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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don Miguel Angel de las Cuevas Garda, Oficial 
habilitado del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de la ciudad de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
dejuicio, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
565/1992. seguidos a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Vicente A. Miralles Morera. contra don Antonio 
Femández Ruano y doña María Angeles Ramos 
Arqués, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
el bien hipotecado a los demandados que más ade
lante se describe, con indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 9 de julio de 1993, 
a las doce treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cacion en debida forma por el demandante, el día 
24 de septiembre de 1993, a las doce treinta horas, 
por el tipo de tasacion, rebajado en un 25 por 100, 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 25 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y en segunda subastas que no cubran el tipo 
de licitación. 

Segunda.-Que par~ tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación, y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió en la segunda subasta. 
Tercer~-Que las subastas se celebrarán en forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cual1a.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remaJe a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio y únicamente cuando el adjudicatario sea el pro
pio ejecutante. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
;>1ga[ .. , por el orden de sus respectivas postura!>. 

S~xta.·-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
~u C,hO por certificación registral, estarán de mani
fi-estI'J en la Secretaria de este JU7.gado, debiendo 
cnnfurmarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
deret:ho a exigir ningún otro. 

Septima.--Que las cargas anteriores y preferentes, 
si la, hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser halJado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la primera planta de pisos, tipo 
G, del edificio en las calles Rafael Asin, Zarandieta 
y Francisco Carratalá Cemuda, en Alicante. Mide 
134,24 metros cuadrados Construidos y está dis
tribuida en vestíbulo, estar-comedor, cinco dormi
torios, cocina, pasillo, baño, aseo, galería y solana. 
Esta vivienda tiene como anejo la plaza de garaje 
número 50, con una superficie construida de 26,46 
metros cuadrados. Fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alicante número 1, fmea 56.264, 3.° 

Dado en Alicante a 5 de marzo de 1993.-La 
Secretaria judicial.-25.9 54-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 74(1993-D, instando por ,(Bank.intcr, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Berenguer Valero, contra don Luis Arráez Gurda, 
doña Montserrat Jover González, don Enrique Perez 
Berenguer y doña Remedios Cascales Abad. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, y por término de veinte 
llias. los bienes embargados que al final se dirán, 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala· Audiencia de 
este Juzgado, señalát).dose para la primera subasta 
el dia 9 de julio de 1993, a las diez treinta horas 
de su mañana, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haher postores 
en la primera. ni hab~r pedido en fOlma la adju
dicación la parte demandante, se señala el dia 7 
de septiembre de 1993, a las diez treinta horas de 
su mañana, por el tipo de tasadón. rebajado en 
un 25 por lOO. 

Para la tercem subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación en legal iorma, el dia 5 de octubre de IlJ93, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo para tomar parte en la primera 
subasta será el pactado en la escritura Je cO·1sti· 
tu..:i6n de hipoteca y que más abajo se dirá, no 
admitiéndose postura alguna inferior al tipo de la 
primera o segunda suhastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igualo superior al 20 por lOO 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, estando unida 
a los autos la certificación del Registro de la Pro
piedad, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados 
para el caso en que sea negativa la personal p0r 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda izquierda, tipo A, del piso segundo, 
zaguán número 2, del edificio del grupo urbanizado 
«Los Altos Blancos», sito en la calle Tarragona, sin 
número, punto denominado «La Zenia», del término 
de Campello. Mide 86 metros 10 decnnctros cua
drados útiles. Consta de vestíbulo, paso, estar-co
mellar, cocina, tres dormitorios, dos baños, galeria 
y terraza cubiertas. Linderos, llegando a la escalera: 
Derecha. caja de ascensor y vivienda derecha del 
propio piso y edificio, zaguán número 2; izquierda, 
caja de ascensor y vivienda derecha del propio piso 
del zaguán número 1; fondo, resto de la finca matriz. 

Cuota: Una noventa ava parte en el edificio total, 
así como en sus elementos comunes y gastos gene
rales, excepto en los gastos de su zaguán. escalera 
y ascensor, en que le corresponderá una treinta aya 
parte. 

Inscripción: Al tomo 1.520, libro 299 de Cam
pello, folio 59, finca 19.645, inscripción 3."', del 
Registro de la Propiedad número 6 de Alicante. 

A efectos procesales está tasada (;n 10.325.000 
pesetas. 

Vivienda izquierda, tipo A. del piso primero, 
zaguán 1, del edificio grupo urbanizado ((Faro Blan
co", sito en la avenida de Costa Blanca. esquina 
a la carretera del Faro, de 1:.1 playa de San Juan. 
sin número, de Alicante. Mide 84 metros 40 decí
metros cuadrados útiles. Cnmota .de ve~tibulo, dis
tribuidor, salón-comedor, tres dormitorios, dos 
baños, cocina, galería y terraza. Linderos, llegando 
desde la escalera: Derecha, caja de ascensor y vivien-
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da derecha de este mismo piso y zaguán; izquierda, 
fondo resto de finca general. 

Cuota: Representa 1,6666 por 100 en el edificio 
total, así como en sus elementos comunes y gastos 
generales, excepto en los gastos de su zaguán, esca· 
lera y ascensor en que le corresponderá una viente 
ava parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 4 de Alicante. al tomo 2.339, libro 88 de la 
sección 2.a, folio 58. fInca 4.461, inscripción 
primera. 

A efectos procesales está tasada en 8.260.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1993.-El Secre
tario judicial, Pedro Luis Sánchez Gil.-25.940. 

ALICANTE 

Ediclo 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Jos de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
220/1992-B, instado por «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», contra don Fernando Suárez 
Nieto, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. y por término 
de veinte días, el bien embargado que al final se 
dirá. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 19 de juliO de 1993. a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación de parte demandante, el día 20 de 
septiembre de 1993, a las diez horas, por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 20 de octubre de 
1993. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda suba
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podráÍJ. hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta,-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la licitación, 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo. se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

116. Apartamento letra B, piso 16 del bloque 
de apartamentos Nereo 11. sito en la playa de San 
Juan, ténnmo de Alicante. Mide 46 metros cua
drados, sin contar terrazas. Consta de hall, salón-co
medor, dos donnitorios, cocina, baño y terraza en 
fachada. Linda, llegando de la galena o corredor 
de acceso: Derecha, apartamento letra C; izquierda, 
apartaménto letra A. ambos del mismo piso y blo
que, y fondo, resto de la finca general destinado 
a pasos y ensanches. 

Inscripción: El antetitulo al libro 23, folio 121, 
finca 1.271, inscripción 3.a, del Registro de la Pro
piedad número I de Alicante. 

Tasación de la primera subasta: 14.363,000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de mayo de 1993.-El 
Magi~trado·Juez, José Luis Garcia Femández.-E1 
Secretario.-25.930. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Miguel Martínez Mulero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 835 de 1991, se siguen autos de juicio ejecutivo 
instados por el Procurador don José Luis Linares 
Padilla, en nombre y representación de Unicaja, 
frente a don Juan Antonio Rodríguez Suanes, don 
Francisco Membrives Alonso, con domicilio en 
carretera de Alicún a Roquetas de Mar, sobre recla
mación de 19.808.328 pesetas de principal y otros 
13.000.000 de pesetas presupuestadas para intere
ses, gastos y costas, en cuyo procedimiento y por 
providencia dictada en el día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes embargados 
a referida parte demandada y que al final del pre
sente edicto se relacionan, para cuya subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 1 de julio de 1993. a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo para 
esta primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta, 
para el día 2 de septiembre de 1993, sirviendo de 
tipo para la misma el de valoración de los bienes, 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá en dicha primera y, caso necesario, 
segunda subastas posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el día 5 de octubre de 1993, sin sujeción 
a tipo, 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo por el actor. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
rán consignar previamente, en los establecimientos 
destinados al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectiva del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
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partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando los bie
nes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin·destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar del tipo D, sita en 
el paraje de los bajos de San Rafael, ténnino de 
Roquetas de Mar, sobre las parcelas 811, 812, 813, 
8 14 y 8 15 del plano, compuesta de semisótano de 
68,78 metros cuadrados construidos, y vivienda de 
111,63 metros cuadrados construidos. La superticie 
del solar es de 10 1.80 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, la parcela 816 y la calle Gallego; izquierda, 
la finca número 6; espaldas, parcelas de la finca 
matriz. y frente, calle Galileo. Inscrita al libro 218, 
del tomo 1.586, folio 107, fmca número 19.945. 

Valorada esta finca en 10.000.000 de pesetas. 

«Peugeob 505, AL-0984-I: 900.000 pesetas. 
,(PeugeoÍ» 205, AL-9783-1: 400.000 pesetas. 
«Morrls» 1.100, B-388955: 100.000 pesetas. 
Jeep «Viasa», MA-068557: 100.000 pesetas. 
«Avia», ML-1195-B: 100.000 pesetas. 
«Peugeot» 505, MU-0203-0: 900.000 pesetas. 
«Peugeot» 605, AL-871O-0): 2.000.000 de pese-

tas. 
«Peugeot» 405, AL-1892-S: 1.500.000 pesetas. 
AL-19376-Vesame: 100.000 pesetas. 
AL-0472-M: 500.000 pesetas. 
«Renaulb 9, AL-4388-H: 400.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 12 de abril de 1993.-EI Secre
tario. Miguel Martínez Mulero.-26.074. 

ALMERlA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 7 
de Almeria, en el expediente promovido por el Pro
curador don Angel Vizcaíno Martinez. en repre
sentación de la Entidad mercantil «Promociones 
Ramos, Sociedad Anónima», dedicado a la explo
tación en régimen directo o arrendamiento de toda 
clase de bienes, muebles e inmuebles, la construc
ción de viviendas libres o de protección oficial. tanto 
para uso propio como para su venta o arrenda
miento, así como la ejecución completa de obras 
por cuenta propia o de terceros, y la reparación 
y conservación de dichas obras, domiciliado en 
Almena, calle Rueda López, número 12, 6.0 R, por 
medio del presente edicto se hace público que por 
auto dictado el día de hoy se ha declarado a la 
Entidad «Promociones Ramos, Sociedad Anónima», 
en estado legal de suspensión de pagos, concep
tuándosele como de insolvencia provisional por ser 
su activo superior en 11.006.964 pesetas al pasivo; 
y asímismo se ha acordado convocar y citar a los 
acreedores de la mencionada Entidad «Promociones 
Ramos, Sociedad Anónima», a Junta general. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia I de julio, a las diez horas, con la prevención 
a los mismos de que podrán concunlr personal
mente o por medio de representante con poder sufi
ciente para ello y con el titulo justificativo de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
hallándose hasta dicha fecha a su disposición en 
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la Secretaría de este Juzgado el dictamen de los 
Interventores y demás documentación establecida 
en la Ley de Suspensión de Pagos. para que puedan 
obtener las copias o notas Que estimen oportwlas. 

Dado en Almena el 12 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-25. 94 7-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat. Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 309/89, promovidus por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, representada por la Pro
curadora señora Cabrera de la Cruz contra don 
Emilio Morales Lemes y doña Carmen R. Duarte 
Torres en trámite de procedimiento de apremio. 
en los que por procidencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte días y el precio de tasación que se indicará. 
la siguientes fincas: 

Urbana. Cuarenta.-Local comercial en planta 
primera, de un edificio de dos plantas y sótano, 
en ~Playa Blanca», «Peña del Dice y Cañada», casco 
urbano de Puerto del Carmen. del término municipal 
de Tías. Tíene su acceso por el este y sur, y consta 
de un local con aseo. Ocupa una superficie cons
truida de 50 metros cuadrados. Linda: Norte, local 
39; sur, zona peatonal común; este, la misma zona, 
y oeste, la misma zona. Se conoce en la nomen
clatura particular del edificio con el número 30. 
Está inscrita al tomo 779, folio 49, fmca número 
14.612. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Urbana. Tienda o local comercial situado en 
planta primera del edificio construido sobre la par
cela Z-Cl, en «Los Pocillos», del tennino municipal 
de Tías. que tiene una superficie de 50 metros cua
drados. Linda: Norte, zonas verdes que lo separan 
de «Pocillos, Sociedad Anónima»; sur, tienda núme
ro 42; este, zona verde que 10 separa de la carretera 
denominada de «Las Playas», y oeste. zona verde 
que lo separa de «Pocillos. Sociedad Anónima». Está 
inscrita al tomo 1.013, libro 239, folio 132. finca 
número 28.460. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Urbana. Número cuarenta ydos.-Tienda o local 
comercial. situado en planta primera del edificio 
construido sosbre la parcela Z-C-l, en «Los Poci
llos», del ténnmo municipal de Tías. Que tiene una 
superticie de 50 metros cuadrados. Linda: Norte, 
tienda 41; sur, tiendas números 45 y 46; este, zona 
verde que 10 separa de la carretera denominada de 
\(Las Playas», y oeste, zona verde que lo separa 
de «Los Pocillos, Sociedad Anónima». Está inscrita 
al tomo 1.013, libro 293, folio 134, finca número 
28.461. Valorada en 10.000.000 pesetas. 

Rústica. Terreno en «Los Lomos», del término 
municipal de Tías. que tiene una superficie de 5.072 
metros cuadrados, y linda: Norte, Antonio Gon
zález; sur, Antonio Nicolás Pérez. Esta finca es parte 
segregada de la ntvnero 14.462, inscrita al folio 
16 del tomo 883, folio 043, libro 196, fmca número 
21.611. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Vargas número 
5 de A.."'Tecife. edificio de los Juzgados, y hora de 
las 12 del día 6 del próximo mes de julio. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que han sido valoradas 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipÓ para la subasta. sin cuyo requisito, 
no podr.m ser admitidos a licitación, pudiendo 
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tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.8 del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecatia. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si exi5tieren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la segwlda subasta se 
señala para la segunda el día 2 de septiembre. a 
las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
29 de septiembre, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arrecife a 29 de abril de I 993.-El Magis
trado-Juez, Francisco J. Morales Mirat.-EI Secre
tario.-25.838. 

BARCELONA 

Edictu 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1.284!l990-tres. se sigue procedimiento judicial 
sumario de la Ley de 2 de diciembre de 1872, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Angel Montero BruseO, contra la fmca especialmen
te hipotecada por doña Francisca Aljona Diaz, don 
Francisco López Bemtúdez, doña Carmen González 
Vergada y don Ramón González Jiménez, por pro
videncia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el Pia 5 de julio, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándose con quince dias de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
7.820.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deben!n los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, o, en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fomta que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y' que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 6 de septiembre de 1993. a 
las diez horas, !>irviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta. tendrá lugar una tercera, el 
día 5 de octubre siguiente, a las once horas, y sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
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Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores doña Francisca Mona Diaz, don 
Francisco López Bemtúdez, doña Carmen González 
Vcrgada y don Ramón González Jiménez, la cele
bración de las me-ncionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 6. Vivienda lado derecho, según 
se entra a la casa de la segunda platlta alta, primera 
puerta .. Linda: Al frente, con la avenida del Perú; 
derecha, con patio y fmca de sucesores de «inmo
biliaria Previ, Sociedad Anónima»: fondo. con la 
entidad 8, o sea piso segundo, puerta tercera y patio, 
y por la izquierda con enti4ad 7, o sea piso segUndo, 
puerta segunda, escalera y entidad 8. Tiene asignado 
un coeficiente del 7,35 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Mataró, t0mo 
2.892. libro 18 de Mataró-4, folio 146, finca 999. 

Dado en Barcelona a 13 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez accidental.-El Secretario. 
26.979·3. 

BARCELONA 

Edicto 

Laura P. de Lazárraga Vtllanueva. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, seguidos ante este Juzgado con el número 
1.416/1992, promovidos por «Banco Hípotecario 
de España, Sociedad Anónima», y representada por 
el Procurador don Angel Montero Brusell. contra 
la fmca especialmente hipotecada por don Antonio 
Cruells Rovira, he acordado por resolución dictada 
en el día de la fecha sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que a continuación se des
cribirán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, lO, 5.Q

, 

el próximo día 5 de julio del presente año, a las 
doce horas de su mañana, en primera subasta; de 
no haber postores, se señala una segunda subasta, 
para el próximo día 6 d'e septiembre del presente 
año, a las doce horas de su mañana, y de no existir 
tampoco postores en la segunda. se señala una ter
cera subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el próximo día 4 de octubre 
del presente año. a las doce horaS. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil. excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, sin que se 
admitan posturas que no cuhran las dos terceras 
partes del tipo, de confonnidad con lo previsto en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
para la segunda, el 75 por 100 de la anterior, y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 
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Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca, en la cantidad de 5.198.000 
pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subasta. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 
Casa situada en la villa de Sentmenat, y en la 

calle Caldas, donde esta señalada con el número 
39. Se compone de plan terreno y piso. con patio 
al fondo; mide de ancho 9,56 metros y tiene una 
superficie de 384 metros 59 decímetros 88 cen
tímetros cuadrados, de los que están edificados en 
la planta baja 128 metros cuadrados y 100 metros 
cuadrados en el piso. Linda: Por su frente, con' dicha 
calle; por la izquierda. entrando, con casa de Juan 
Olivellas; por la derecha. con casa de José Ramo
neda y Padró, y por el fondo. con honores de los 
herederos de Miguel Corominas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Sabadell. donde 
aparece la anterior transmisión, al tomo 43 I. libro 
33 de Sentmenat, folio 76. finca número 275, ins
cripción vigésima. 

Dado en Barcelona a 30 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Laura P. de Lazarraga Villanue
va.-EI Secretario.-26.980-3. 

BARCELONA 

Edicto 

José Antonio Parada López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
9l5/1992-4.a, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador Isidro Marin 
Navarro, contra la finca especialmente hipotecada 
por «Grupo Cor, Sociedad Anónima». y por pro
videncia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el próximo día 
5 de julio y hora de las diez, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 10, 4.a planta, 
anunciándose con veinte dlas de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
14.100.687 pesetas respecto de la fmca 26.706 y 
de 43.109.000 pesetas respecto de la fmca 26.704, 
precio de tasación de la finca. no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento püblico 
destinado al efecto una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. , 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actOr continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 6 de septiembre y hora de las 
diez, sirviendo de ·tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera el día 6 de otubre 
y hora de las diez, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.adel artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor «Grupo Cor, Sociedad Anónima», la cele
bración de las mencionadas subasta. En caso de 
que alguna de .las subastas en los dias señalados 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a ese Juzgado, se celebraria la misma al 
día siguiente hábil. a excepción de los sábados. a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, se 
efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

A) Entidad número 103, local de negocio de 
planta baja, tienda segunda, escalera 159 del edificio 
con frente a la calle Mariano Cubi, de esta ciudad, 
si bien dicha entidad se halla ubicada en calle San
taló; de superficie 142 metros 199 decímetros cua
drados. Linda: Frente, zona jardín público; izquier
da, entrando. restantes terreno común del complejo 
urbanístico de su proyección vertical negativa; dere
cha, calle San taló. por donde tiene entrada, y fondo, 
tienda segunda; cuota. 51 por 100. Inscrita al tomo 
1. 149. libro 1.149. folio 69. finca 26.706 del Registro 
de la Propiedad número 6 de Barcelona. 

B) Entidad número 102. Local de negocio de 
las plantas baja y primera, tienda primera, escalera 
número 159 del edificio con frente a la calle Mariano 
Cubí. si bien dicha entidad se halla ubicada en calle 
Santaló; de superficie en junto 565 metros 62 decí
metros cuadrados. Linda: Frente. con zona de jardín 
público; izquierda, entrando. restante terreno común 
del complejo urbanístico, por donde tiene entrada; 
derecha. calle Santaló, y fondo. zona de jardín públi
co. Dichas dos plantas tiene comunicación interior 
a través de una escalera particular. Cuota: 2,05 por 
100. Inscrita al tomo 1.149, libro 1.149, folio 66, 
finca 26.704 del Registro de la Propiedad número 
6 de Barcelona. . 

Dado en Barceloria a 3 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Jose Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-2 7 .06 7. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los' de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 13 l de la Ley 
Hipotecaria, númerO 4871l991-3.a, promovidos por 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Joaniquet Ibarz, contra la 
fmca hipotecada por don José Pratdesaba Bou y 
doña Pilar Puigdemunt Barcons; casa sita en el ter
mino de Santa Eugenia de Berga, con frente a la 
carretera de Vic a Arbucies, en la que tiene asignado 
el número 12: inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic. tomo 1.659. libro 20 de Vic, folio 78. fmca 
número 626-N, inscripción sexta. Tasada a efectos 
de subasta en 10.000.000 de pesetas; en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta, por tennino de veinte 
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días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en via Laietana, 2, 2.°, planta 2.a, teniendo lugar 
la primera subasta el 5 de juliO de 1993, a las doce 
horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el día 29 de julio de 1993, a las doce 
horas; y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 27 de septiembre de 1993. a las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Piua tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la cuenta corriente_Banco Bilbao Viz
caya, oficina 1.000, cuenta 0620000018048791-3, 
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo; y en la 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Al terminar 
el acto, serán devueltas dichas cantidades a sus due· 
ños. salvo la que corresponda al mejor postor, que 
quedará a cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se solicita, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a tercero. 

También podrán resrvarse en depósito, a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este JuzgadO a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifican al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1993.-La 
Secretaria, Leonor de Elena Murillo.-25.883-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Sagrario Guitart Peñaf¡el, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1336/91. 3.a. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de la Procuradora doña Araceli Garda 
Gómez, en representación de don Juan Olle Amill, 
contra don Ramón Garcia Gine y doña Francisca 
CoIl Bancells, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta. por ténnino de veinte dias, 
precio de su avalúo y lotes separados. las fincas 
embargadas a los demandados y que son las 
siguientes: 

Lote número uno: 

Subentidad número cinco, de las que se divide 
el local de sotana A. que es la entidad núme
ro 8, exclusivo para la guarda de un automóvil, 
con entrada desde la vía pública a través de la zona 
de uso común y por la rampa. Mide una superficie 
de 7,87 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
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con la zona de uso común; por la izquierda entrando, 
con la subentidad número 6; por la derecha, con 
la subentidad número 4 y zona común, y por la 
espalda. con finca de Eulalia Oliveres o sus suce
sores. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Barcelona. al tomo 1.436, libro 989. sección 
2.a, folio 185. fmcanúmero 58.875. 

Valorada en la suma de 3.960.000 pesetas. 

Lote número dos: 

Porción de terreno sito en término de Vilassar 
de Dalt, con frente a la calle Mestre Enrie Morera, 
donde le corresponde el número 19 de policía. es 
la parcela b de la total 14 de la urbanización Las 
Oliveras, Sector Sur. Mide una superficie de 283,57 
metros cuadrados. Linda: Por el frente, sur, tomando 
como tal el de la calle Mestre Enrie Morera. con 
dicha calle, en linea de 7.95 metros; por el este, 
en linea de 35,87 metros cuadrados con finca núme
ro 21 de la misma calle; por el norte, en línea 
de 7.95 metros, con finca de procedencia; por el 
oeste, en linea de 35.87 metros, con fmea número 
l 7 de policía de la misma calle. Sobre dicha porción 
de terreno se ha construido una casa compuesta 
de sótanos. destinada a garaje y bodega, con una 
superficie de 94.59 metros cuadrados. planta baja 
con una superficie de 98,3 metros cuadrados: piso 
con una superficie de 85.35 metros cl,ladrados des
tinado a vivienda, y un desván sobre el piso. des
tinado a estudio, con una superficie de 34,95 metros 
cuadrados, en total una superficie de 312.92 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Mataró, al tomo 2.925. libro 112 de 
Vilassar de Dalt. folio 47, finca 7.771. 

Valorada en la suma de 34.500.000 pesetas. 
Lote número tres: 

Piso letra B, radicado en la planta baja, escalera 
B, de la casa sita en San Lorenzo de Morunys. 
partida Moruñeda y con frente a una calle sin nom
bre. sin número todavia. Mide una superficie útil 
de 86 metros cuadrados y se compone de recibidor. 
comedor-estar, cocina-office, cuarto de baño, cuarto 
trastero, lavadero y tres habitaciones. Tiene. al este, 
un trozo de terreno-jardín de 73 metros cuadrados. 
Linda: Al oeste. con dicha calle: al este. con la 
carretera de Berga a San Lorenzo de Morunys; al 
norte. parte con el piso letra A de esta misma planta 
y escalera, y parte, con escalera, rellano de ésta 
y hueco de ascensor, común. y al sur, con el piso 
letra B de la escalera A. de esta misma planta. Y 
le corresponde el uso exclusivo de una plaza de 
garaje. sita en planta sótano, señalada de número 
10 y de superficie 9,50 metros cuadrados. Se le 
asigna una cuota de participación en la propiedad 
de todo el inmueble. elementos comunes y cargas 
de 5.25 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Solsona. al tomo 500, libro 22 de San 
Lorenzo de Morunys, folio 172. finca 2.272. 

Valorada en la suma de 6.900.000 pesetas. 
Lote número cuatro: 

Piso segundo, puerta primera, tercera planta alta. 
vivienda con entrada por la calle San Justo. núme
ro 19, del inmueble compuesto de tres bloques, sito 
en Santa Coloma de Gramanet, señalado con los 
números 19.21 Y 23 de dicha calle de San Justo. 
Mide una superficie aproximada de 55,75 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, sur. tomando como 
tal el de la calle San Justo. con dicha calle y con 
caja de escalera; por el este, con puerta segunda 
de la misma planta, c;:ija y rellano de la escalera, 
por donde tiene su entrada y patio de luces; por 
el norte. con rellano de la escalera, por donde tiene 
su entrada y patio de luces. y por el oeste. con 
fmca de procedencia. Cuota de participación general 
2,953 por 100, y de escalera 9.12 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Santa 
Coloma de Gramanet, al tomo 1.030. libro 104 
de Santa Coloma, folio 194. fmca 6.884, antes 
49.313. 

Valorada en la suma de 2.400.000 pesetas. 

Lote número cinco: 

Piso tercero, puerta segunda. cuarta planta alta. 
vivienda con entrada por la calle San Justo. núme-
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ro 19, del inmueble compuesto de tres bloques. sito 
en Santa Coloma de Gramanet, señalado con los 
números 19. 21 Y 23 de dicha calle de San Justo. 
Mide una superficie aproximada de 56,60 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. sur. tomando como 
tal el de ·la calle San Justo, con dicha calle y con 
la caja de la escalera; por el este, con puerta primera 
del mismo piso y del número 21; por el norte, con 
fmca de procedencia. patio de luces y rellano de 
escalera, y por el oeste, con patio de luces, puerta 
primera de la misma planta, caja y rellano de la 
escalera por donde tiene su acceso. Cuotá de par
ticipación general 2.998 por 100 y de escalera 9,26 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Santa Coloma de Gramanet. al tomo 
1.030, libro 104 de Santa Coloma, folio 198, finca 
6,885. antes 49.319. 

Valorada en la suma de 2.400.000 pesetas. 

Lote número seis: 

Piso segundo, puerta primera, tercera planta alta, 
vivienda con entrada por la calle San Justo. núme
ro 21 del inmueble compuesto de tres bloques, sito 
en Santa Coloma de Gramanet, señalado con los 
números 19. 21 Y 23 de dicha calle de San Justo, 
Mide una superficie de 56,50 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Por su frente, sur, toman
do como tal el de la calle San Justo, con dicha 
calle y con caja de escalera. por el este. con puerta 
segunda de la misma planta, caja y rellano de la 
escalera, por donde tiene su entrada y patio de luces; 
por el norte, con patio de luces y rellano de la 
escalera, y por el oeste, con puerta segunda del 
número 19. Cuota de participación general 2.998 
por 100 y de escalera 9.22 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Santa 
Coloma de Gramanet, al tomo 1.030, libro 104 
de Santa Coloma, folio 202. fmca 6,886,~ antes 
49.337. 

Valorada en la suma de 2.400.000 pesetas, 

Lote número siete: 

Piso ático, Huerta primera. quinta planta alta. 
vivienda con entrada por la calle San Justo, núme
ro 21. del inmueble compuesto de tres bloques. sito 
en Santa Coloma de Gramanet. señalada con los 
números 19. 21 Y 23 de dicha calle de San Justo. 
Mide una superficie aproximada de 38,93 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. sur, tomando como 
tal el de la calle San Justo. con dicha calle. mediante 
terrazas de usó exclusivo de esta entidad, y con 
caja de escalera; por el este, con patio de luces, 
con puerta segunda de la misma planta, caja y rellano 
de la escalera. por donde tiene su entrada; por el 
norte, con patio de luces. digo, rellano de la escalera 
y finca de procedencia; por el oeste, con ático segun
da del número 19. Cuota de participación general 
de 2,062 por 100. y de escalera de 6.34 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Santa Coloma de Gramanet. al tomo 1,030, libro 
104 de Santa Coloma, folio 206. fmca 6.887, antes 
49.345. 

Valorada en la suma de 2,250.000 pesetas. 

Lote número ocho: 

Planta semisótano. puerta primera. vivienda con 
entrada por la calle San justo, número 23 y más 
concretamente por el chaflán fonnado por dicha 
calle y la de Amapolas, del inmueble compuesto 
de tres bloques. sito en Santa Coloma de Gramanet, 
señalado con los númeto 19, 21 Y 23 de dicha 
calle San Justo. Mide una superficie aproximada 
de 51. 77 metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
sur, tomando como tal el de la calle San Justo. 
con patio de luces. caja de escalera y vestibulo por 
donde tiene su entrada; por el este. con calle Ama
polas; por el norte. con fmca de procedencia, y 
por el oeste. con semisótano del número 21, patio 
de luces y caja de escalera y vestibulo, Cuota de 
participación general 2.742 por 100 y de escalera 
7.70 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Santa Coloma de Gramanet. al tomo 
1.030, libro 104 de Santa Coloma, folio 210. fmca 
6,888, antes 49.349. 

Valorada en la suma de 2.220.000 pesetas. 
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Lote número nueve: 

Planta semi sótano puerta segunda. vivienda con 
entrada por la calle San Justo. número 23 y más 
concretamente por el chaflán formado por dicha 
calle y la de Amapolas, del inmueble compuesto 
de tres bloques, sito en Santa Coloma de Gramanet, 
sefialado con los número 19. 21 Y 23 de dicha 
calle de San Justo. Mide una superficie aproximada 
de 50,42 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
sur. tomando como tal el de la calle de San Justo, 
con dicha calle y al ch8flán formado por la misma 
y la calle de Amapolas; por el este, con dicho chaflán 
y caja de escalera y vestíbulo, por donde tiene su 
entrada; por el norte, con patio de luces. y por 
el oeste. con seffiÍsótano del número 21, Cuota de 
participación general 2.670 por 100, Y de escalera 
7,50 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Santa Coloma de Gramanet, al tomo 
1.030, libro 104 de Santa Cotoma. folio 214, fmca 
6.889, antes 49.351. 

Valorada en la suma de 2,190.000 pesetas. 

Lote número diez: 

Piso entresuelo, puerta segunda, primera planta 
alta. vivienda con entrada por la calle San Justo. 
número 23 y rntÍs concretamente por el chaflán 
formado por dicha calle y la de Amapolas, del 
inmuetfle compuesto de tres bloques, sito en Santa 
Coloma de Gramanet, señalado con los números 
19, 21 Y 23 de dicha calle de San Justo. Mide 
una superficie de 55,42 metros cuadrados aproxi
madamente. Linda: Por su frente, sur, tomando 
como tal el de la calle San Justo, con dicha calle 
y el chaflán formado por la misma y la calle de 
Amapolas. caja y rellano de la escalera. por don 
de tiene su entrada, patio de luces y puerta primera 
de la misma planta; por el este, con la calle Ama
polas; por el norte. con finca de procedencia. y 
por el oeste, con entresuelo del número 21. Cuota 
de participación genera12,935 por 100 y de escalera 
8,30 por 100, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Santa Coloma de Gramanet. al tomo 
1.030, libro 104 de Santa Coloma, folio 218. fmca 
6.890, antes 49.355. 

Valorada en la suma de 2.400,000 pesetas. 

Lote número once: 

Piso segundo, puerta segunda, tercera planta alta, 
vivienda con entrada por la calle San Justo. núme
ro 23. y más concretamente por el chaflán formado 
por dicha calle y la de Amapolas. del inmueble 
compuesto de tres bloques, .sito en Santa Coloma 
de Gramanet, señalado con los números 19, 21 
Y 23 de dicha calle de San Justo. Mide una superficie 
aproximada de 66,74 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, sur, tomando como tal el de la calle San 
Justo. con dicha calle y rellano de la escalera por 
donde tiene su entrada, patio de luces y puerta pri
mera de la misma planta; por el este, con calle 
Amapolas; por el norte, con fmca de procedencia. 
y por el oeste, con puerta segunda del número 21. 
patio de luces, rellano de la escalera y puerta primera 
de la misma planta. Cuota de participación general 
3,535 por 100 y de escalera 10,10 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Coloma 
de Gramanet número 2. al tomo 1.030, libro 104 
de Santa Coloma, folio 222, fmca 6,891. antes 
49.363. 

Valorada en la suma de 2.862,000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana. número 2. 
2.8 planta, el próximo dia 8 de julio. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obli$:ación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el Supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 9 de septiembre a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 8 de octubre a las diez horas, 
rigiendo ¡tara la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. . 

Para el supuesto de que la notificación hecha a 
los demandados a los fines previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere 
negativa. sirva este mismo edicto de notificación 
en forma a los demanqados. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Sagrario Guitart Peñafiel.-EI 
Secretario.-25.884-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
216/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Angel Quemada Ruiz, contra la fmca espe
ciahnente hipotecada por doña Maria Rosa Gracia 
Juan. por providencia de esta fecha ha acordado 
la celebración de tercera y pública subasta para el 
día 5 de julio y hora' de las diez, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándose con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que la finca hipotecada sale a subasta 
sin sujeción a tipo. debiendo de consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrálI hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante lo acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Cuarto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7."1 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente, y para en su caso. se notifica 
a la deudora doüa Maria Rosa Gracia- Juan la cele
braciÓn -de las menciolladas subastas 
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Finca objeto de subasta 

Vivienda situada en la planta segunda, puerta úni
ca, de la escalera B del edificio situado entre el 
paseo Maritimo y calle número 4 de la villa de 
Castelldefels. Tiene una superficie útil edillcada de 
119 metros 25 decímetros cuadrados. Se compone 
de recibidor, comedor-estar, cinco dormitorios. coci
na, dos cuartos de baño. dos aseos y una terraza 
de 56 metros 55 decímetros cuadrados. Además 
tiene un trastero en la planta baja de 5 metros 40 
decimetros cuadrados. Linda: Por su frente. con
siderando como talla fachada que da al paseo Mari
timo. con el vuelo del jardín; por la derecha, entran
do. con la calle número 4 mediante vuelo de jardín; 
por la izquierda, con el piso segundo. puerta segun
da, de la escalera A y vuelo del jardín, y por el 
fondo, piso segundo. puerta primera. escalera C. 

Inserita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Hospitalet de Llobregat al tomo 529. libro 
249, del Ayuntamiento de CateUdefels, folio 42. 
finca número 13.114. inscripción novena. 

Dado en Barcelona a 12 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El SecretariO.-27 .07 4. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Francesea Martínez Sánchez. Jueza de Pri
mera Instancia número 5 de Benidorm, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
bajo el número 94/1991, se siguen autos de juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en reclamación 
de 5.274.894 pesetas de principal. más otras 
1.826.937 pesetas. ca1cuJadas para intereses y costas, 
instados por ~Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima», contra doña Adelina Velasco López y. 
en los Que proveído de esta fecha he acordado sacar 
a subasta por primera vez, término de veinte dias 
hábiles, las fmcas embargadas y que luego se rela
cionarán. habiéndose señalado para su remate el 
día 9 de julio próximo a sus trece horas, y para 
el caso de Que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar por segunda 
vez, término de veinte dias hábiles, con rebaja del 
25 por 100 de su valoración, el día 10 de s(Wtiembre 
próximo, a sus trece horas. y para el supuesto de 
que igualmente no hubiere postores en la segunda, 
se señala para que tenga lugar por tercera vez, sin 
sujeción a tipo. el día 14 de octubre próximo. a 
sus trece horas; el acto de remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Finlandía. 6. de Benidorm. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora. para el siguiente día hábil. 

En la presente subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo y sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Que en la tercera subasta si la postura 
ofrecida no cubriese las- dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda. se observará lo que arie
na el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta. deberá consignar pre\;amente, en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Benidorm; cuenta 
del Juzgado número 0139000010/94/9 I. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la tasadón que sirva para cada una 
de las subastas. sin lo cual no serán admitidos. cuyo 
resguardo de ingreso debel"d acompañarse en el 
momento de la subasta. 

Cuarta.--Que la finca objeto de la subasta sale 
sin suplir previamente la falta de titulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos, 
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y que las cargas o graváinenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde el anW1cio del presente hasta 
la celebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, los que deberán ser 
depositados en la Mesa del Juzgado. junto con el 
resguardo de haber hecho el ingreso a que se refiere 
el apartado tercero del presente. 

Los bienes objeto son los siguientes: 

1. Treinta y dos. Piso o vivienda situado ea la 
planta primera de la fase y señalado con la letra 
E. que mide 88 metros 99 decímetros cuadrados, 
de los Que 13 metros 18 decímetros cuadrados 
corresponden a una terraza, y linda: Frente, segunda 
travesia de Foyetes; derecha, calle de Atocha; 
izquierda, piso número 33 y patio interior de luces, 
y fondo, pasillo de acceso por donde tiene Su entra
da. Le corresponde el uso exclusivo del suelo de 
la mitad sur de patio interior de luces. sito en 
Benidonn. 

Inscripción, tomo 481. libro 125. folio 7, Imca 
12.493. inscripción l.a. en el Registro de la Pro
piedad de Benidorm. 

Valor de la fmca 5.145.000 pesetas. 
2. Finca número ocho. Vivienda situada en el 

segundo piso del edificio y señalada en su puerta 
con el número 6. Tiene una superficie de 83 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo y vivienda o finca 
número 9; derecha entrando, finca número 7; 
izquierda. calle del Buen Pastor, y fondo, calle 22. 

Inscripción, tomo 682, libro 291, folio 115, fmca 
número 27.099. inscripción segunda, en el Registro 
de la Propiedad de Benidorm. 

Valor de la finca 5.145.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 21 abril de 1993.-La Jueza. 
Francesca Martínez Sánchez.-La Secretaria. 
25.959-3. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña María de los Desamparados AguUó Beren
guer, Juez del Juzgado de Primera instancia núme
ro 4 de los de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan los autos de juicio sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 34/1993. 
seguidos a instancia de la entidad «Banco Herrero, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
señor Rogla Benedíto, contra doña Carmen Guillén 
Valenzuela en reclamación de 4.677 .883 pesetas de 
principal más otras 900.000 pesetas para intereses 
y costas. que se calculan sin perjuicio de ulterior 
liquidación, en el que he acordado por providencia 
del día de hoy sacar a subasta por primera vez. 
término de veinte dias hábiles. el ~en embargado 
a dicho ejecutado. y que luego se relacionará, habién
dose señalado para su remate el día 7 de julio del 
presente año. a las once treinta horas; y para el 
caso de Que no hubiere postores en la primera subas
ta, se señala para que tenga lugar por segunda vez. 
término de veinte dias, con rebaja del 25 por 100 
de su vaIoráción, el día 7 de septiembre. a las once 
treinta horas; y para el supuesto de que iguahnente 
no hubiere postores en la segunda. se señala para 
que tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo 
el día 7 de octubre, a las once treinta horas. 

EI- acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en la subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el Que 
se expresará. no admitiendo posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. y no pudiéndose 
hacer en calidad de cederlo a tercero. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente en la Mesa 
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del Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de su valor, sin lo cual no serán admitidas. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. 

El bien objeto de la subasta y precio de ellos, 
son los siguientes que a continuación se detallan: 

Nl!mero 72. Vivienda sita en la cuarta planta de 
viviendas, al oeste, puerta número 3 del pasillo gene
ral. del edificio sito en esta localidad, con fachada 
a las calles Verónica, hoy número 7, y sin nombre. 
Tiene una superficie útil de 79 metros 70 decímetros 
cuadrados, más una terraza cubierta de 19 me
tros 20 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de esta localidad, al tomo 487. libro 130, 
folio 5. finca número 12.839. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 7.906.000 pesetas. 

Dado en Benidonn a 13 de mayo de 1993.-La 
Jueza, Maria de los Desamparados Agullo Beren
guer.-La Secretaria.-26.029. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garda, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 90/1992, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Compañía Anónima de Segu
ros, contra doña Maria Martín Sánchez, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 9 de julio, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.707, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del pPOcedimiento, sin cuyo reQui
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de septiembre, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 

Jueves 3 junio 1993 

señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 8 de octubre, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bien Que se saca a subasta 

Piso tercero letra A, en planta tercera, corres
pondiente a la quinta de construcción de la torre 
25 de la avenida el Alcalde de Móstoles, que es 
la número 3 del proyecto del conjunto residencial 
Parque Estoril 11, de Móstoles (Madrid). Ocupa una 
superficie aproximada de 193 metros 60 decimetros 
cuadrados. 

Tipo de subasta: 14.550.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de mayo de 1993.-El Magis
trado·Juez, Enrique Garda Garda.-La Secreta
ria.-26.0 12·3.' 

BILBAO 

Edü'/o 

Doña María Begoña León Olabarrieta, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número l de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente número de identificación gene
ral: 48.04.2-84/001661, procedimiento Quiebra 
661/1984, he acordado convocar a Junta general 
de acreedores para deliberación del convenio pro
puesto por la Quebrada «Harino-Panadera, Sociedad 
Anónima», domiciliada en esta villa calle Vista Ale
gre, sin número, habiendo señalado a tal efecto el 
dia 6 de julio próximo a las diez horas en la Sala 
de f\udiencia de este Juzgado, estando un ejemplar 
del convenio en la Secretaria de este Juzgado a 
disposición de los acreedores. 

Dado en Bilbao a lO de mayo de 1 993.-La Magis
trada-Jueza, María Begoña León Olabarrie
ta.-25.948-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garda, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 207/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Jorge Díez Becas, don José Ignacio Salgado 
Gaín;>,;a y doña Maria del Cannen Pascual Leza, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el Que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para Que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 9 
de julio. a las trece horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postura& Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
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de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaránJiub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de septiembre, a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de octubre, 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con al misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso segundo del chalé denominado (,villa Felisal), 
sito en Iralabarri de esta villa de Biluao, tiene su 
entrada por la avenida principal, hoy avenida de 
los Reyes Católicos, senalado con el número l l. 

Tipo de subasta: 5.300.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de mayo de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Garcia Garcia.-La Secreta
ria.-25.857. 

BILBAO 

Don Enrique Garcia Garda, Magistrado-Juez, 

Hago saber: Que en este Juzgado número 3, con 
número extravío letra cambio 683/1992, se sigue 
procedimiento sobre extravío letra de cambio, cuyos 
datos esenciales son: Libradora, dutoher, Sociedad 
Anónima»; importe, 11.948.699 pesetas; librado, 
«Tecsa Empresa Constructora, Sociedad Anónima»; 
aceptante, «Tecsa Empresa Constructora, Sociedad 
Anónima)); fecha de vencimiento, 12 de enero de 
1993. iniciado por denuncia de dusto Tomás Herre
ro, Sociedad Anónima», que fue tenedor de dicho 
título en virtud de operación mercantil con «Tecsa 
Empresa Constructora, Sociedad Anónima», siendo 
desposeido de él por extravío, habiéndose acordado 
por auto de esta fecha publicar la denuncia, fijando 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de 
su publicacion, para que el tenedor del título pueda 
comparecer en el Juzgado y formular oposición. 

Dado en Bilbao a 10 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Enrique Garcia García.-26.42 1. 
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BLANES 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzp;ado de Ptimera Instancia e Instrucción 
numero 3 de Blanes. en los autos de prccedimiento 
Judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 338/1992. instados por Caja de 
Ahorros de Cataluña. representado por el Procu
rador don Fidel Sánchez Garda contra la finca espe
cialmente hipotecada por ~Vendome, Sociedad Anó
nima», por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo 2 de julio de 1993, a las diez treinta horas, 
0, en su caso, por segtmda vez, ténruno de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el dia 3 de septiembre de 1993, a las 
diez treinta horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, térntino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 1 de octubre de 1993. 
a las díez treinta horas. 

Las L""Uales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecada 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta. como bastante 
la titulación obrdllte en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación esériturado de la finca es 
de 5.600.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Finca unidad registral número 87. Apartamento 
en planta jardín o baja puerta octava del conjunto 
residencial «Fanals Park», en Lloret de Mar, paraje 
de Fanals, edificio «Las Encinas». Se compone de 
recibidor-entrada,. cocina-salón y baño. Tiene una 
superficie total construida incluida terraza cubierta 
de 34,85 metros cuadrados y además tiene una terra
za descubierta de 13,15 metros cuadrados. Linda: 
Oeste. por donde tiene la entrada. con pasillo comUn 
y con apartamento puerta séptima~ sur, mediante 
la terraza descubierta, con jardin común. al que 
tiene acceso, y este, con apartamento puerta novena 
y parte con jardín común. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lloret de Mar, tomo 2.184, 
libro 420 de Lloret, folio 37, fmea número 22.492. 
Inscripción primera. 

Dado en Blanes a 22 de abril de 1993.-La 
Secretaria.-28.272-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 194/1992, se siguen autos de ejecutivo otros títu~ 
los, a instancia del Procurador don Eusebio 
Gutiérrez Gómez, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Burgos. contra don 
Teótimo Gil Escudero, doña Saturnina González 
Vicente. don Gerardo Gil González y don Felipe 
Gil González. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar la venta en pública 
subasta, por primera. segunda, y tercera vez, en su 
caso, plazo de veinte días y bajo las condiciones 
que se indicarán, los bienes que luego se reseñall. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 9 de julio, a las diez horas. 
en primera subasta. y si resultare desierta. el 
dia 2 de septiembre, a la misma hora. en segunda. 
y en el caso de que también resutare desierta, el 
dia 30 de septiembre. a la misma hora, en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal. cuenta 1.065, cla-

Jueves 3 junio 199.~3 ___ _ 

ve 17, una ca"tidad equivalente. al menos, al 40 
por 1 00 efectivo del valor de los bienes en la prlinera 
subasta; en segunda y tercera subastas se cúusignará 
el mismo porcentaje. pero el tipo de la segunda, 
sera el de la tasación rebaja.da en un 25 por 100. 
sin cuyo requisito no serán admhidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las d0s 
terceras partes del avalúo de los bienes ~n la primera 
subasta; en la segunda no :se admitir-'dIl posturas 
que no cubran las dos terce,ras partes del tipo de 
la misma que será el de tasación rebaj<tdo en un 
25 por 100. y en tercera subasta podrá hacerse 
cualquiera postura, al saür sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero, haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. acompañando el resguardo. del impote 
de la consignación del 40 por 100 antes indicado, 
en el citadú establecimiento. cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que lru; que se 
realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado donde 
podrán ser examinados días y horas hábiles. 

Se hace constar Que no se han suplido los títulos 
de propied3.d, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere. al crédito de 
la parte actora continuará subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas concertadas a nombre de don Teótimo 
Gil Escudero: 

1. Finca número 79, al pago de Juan Redondo, 
con una superficie de 2.8660 hectáreas. valorada 
a efectos de subasta en la SUP.1a de 850.000 pesetas. 

2. Finca número 246. al pago de Juan Redondu, 
con una superf:.cie de 6,1000 hectáreas, valorada 
en 1.800.000 pesetas. 

3. Finca nUmero 51. al pago de camino de 
Tamarón, con una superficie de 5,5140 hectáreas, 
valorada en 2.800.000 pesetas. 

4. Finca número 112, al pago de camino VIejo, 
con una superficie de 4.2720 hectáreas. valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

5. Finca número 68, al pago Hundidas, con una 
superficie de 5,8929 hectáreas, valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

6. Finca número 251, al pago de Vizmadrana. 
con una superficie de 2,0200 hectáreas, valorada 
en 800.000 pesetas. 

7. Finca número 28. al pago de Subida al Monte, 
con una superficie de 2,7160 hectáreas. valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

Fincas a nombre de don Gerardo y don Felipe 
Gil Gónzalez: 

8. Tierra en Olmo la Revilla, polígono 1. parcela 
26-A, con Una superficie de 0.1680 hectáreas, valo~ 
rada en 38.000 pesetas. 

9. Tierra en Olmo la Revilla, polígono 1, parcela 
26-B, con una superficie de 0.1600 hectáreas. valo
rada en 38.000 pesetas. 

10. Tierra en Guindalera, polígono 1, parcela 
341, con una superficie de 0,2400 hectáreas. valo
rada en 50.000 pesetas. 

11. Tierra en Hundido, parcela 354 del poligo
no 1, con una superficie de 0,3200 hectáreas, valo
rada en 70.000 pesetas. 

12. Tierra en Hundido, polígono 1, parcela 361, 
con una superficie de 0.6800 hectáreas. valorada 
en 150.000 pesetas. 

13. Tierra en Cuesta la Horca. poligono 1, par
cela 369, con una superficie de 0.4000 hectáreas. 
valorada en 100.000 pesetas. 

14. Tierra en la Era. polígono 5. parcela 4, con 
una superficie de 0,2500 hectáreas, valorada en 
500.000 pesetas. 

15. Tierra en Rosilla, polígono 7. parcela 31,
con una superficie de 0,3600 hectáreas. valorada 
en 90.000 pesetas. 
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16. Tierra en 1J,lan Cerrada, polígono 7, parcela 
116, con una superficie de 0,7200 hectáreas, valo
rada en 200.000 pesetas. 

17. Finca en Foncerrada, poligono 7, parcela 
290. con una superficie de 1,3140 hectáreas, valo
rada en 400.000 pesetas. 

18. Finca en Matarredonda, polígono 7, parcela 
327, con UUi\ superficie de 0,7200 hectáreas, valo
rada en 180_000 pesetas. 

19. Tierra en Matarredonda, polígono 7, parcela 
332. con una superlicie de 0,4050 hectáreas, valo
rada en 100.000 pesetas. 

20. Tierra en Matarredonda, polígono 7. parcela 
338, con una superficie de 0.3150 hectáreas. valo
rada en 90.000 pesetas. 

21. Tierra en Matermal, po~ono 7, parcela 427. 
con una superficie de 0,7200 hectáreas. valorada 
en 200.000 pesetas. 

22. Tierra en Valdevecino, polígono 8. parcela 
174, cun Wla supertlcie de 0.3240 hectáreas. valo
rada en 80.000 pesetas. 

23. Tierra en Liano la Cuesta. polígono 8, par~ 
cela 177. con una superficie de 0.7200 hectáreas, 
valorada en 160.000 pesetas. 

24. Tierra en el Monte. polígono 8. parcela 229, 
con una superficie de 0.7300 hectáreas, valorada 
en 150.000 pesetas. 

25. Tierra en Villaquirán de los Infantes, al pago 
de Matenar, superucie de 0.7200 hectáreas, valorada 
en 280.000 pesetas. 

26. Finca en Villaquirán de los Infantes, al pago 
de la raya de Villalderniro. con una superficie de 
1,4200 hectáreas, valorada en 80.000 pesetas. 

27. Solar en la calle de Santa Juliana. de 250 
metros cuadrados. donde se encuentra construida 
una vivienda unifamiliar, a base de piedra de sillería 
de 120 metros cuadrados. Que se valora en 
7.500.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 11 de mayo de 1 993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-26.0 10-3. 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de Córdoba, 
en juicio universal de quiebra necesaria de don 
Rafael Cerrato del Castillo. número 1.364/1991 en 
el que es señor Comisario don Luis Fernando Cha
cón Villafranea y depositario don José Maria Cuenca 
Molina, formado que ha sido el estado de acree
dores. se convoca a estos a primera Junta general 
de acreedores, a fm de proceder al nombramiento 
de tres Sindicos según dispone el artículo 1.068 
del antiguo Código de Comercio. habiéndose sefia
lado para que tengan lugar la expresada Junta el 
dia 9 de julio próximo y hora de las cinco de su 
tarde, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
convocándose por medio del presente a los acree
dores del quebradO y a aquellas personas que puedan 
tener interés en el asunto. 

Dado en Córdoba a 10 de marzo de 1993.-EI 
Oficial habilitado.-25.958-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de 
Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 226/1989. se siguen autos de procedimiento judi~ 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Monte de Piedad y C~a de Ahorros 
de Córdoba. contra don Pedro Cantero Pérez, sobre 
reclamación de 6.500.000 pesetas de principal, 
1.118.685 pesetas de intereses vencidos y 1.950.000 
pesetas para costas Y gastos; en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez. y término de veinte dias, 
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la finca hipotecada que después se expresará, seña
lándose para su celebración el próximo 12 de julio. 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en tercera planta del Palacio 
de Justicia. en plaza de la Constitución, sin número, 
de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el día 7 de septiembre, a la misma 
hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en su caso, para la tercera subasta, señala el 
día 6 de octubre. a la misma hora. sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4 .. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. a los efectos de la titulación de 
lafmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente. y para el -caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas al demandado don Pedro Cantero Pérez en el 
domicilio señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, se le notifica los expresados señala
mientos al citado demandado. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de tieria al sitio t<Cerro». de la 
casa de don Luis Vmuesa, del ténnino municipal 
de Bélmez (Córdoba). con una cabida de 42 hec
táreas 41 áreas 28 centiáreas. Linda: Al norte, con 
el arroyo Fresnedoso; sur, con arroyo de Don Luis; 
este, con dicho arroyo. camino del Entredicho y 
fmca de don Cecilio Cantero Pérez, y al oeste. con 
tierras de don Antonio Santiago Durán. compren
didas entre los arroyos Fresnedoso y de Don Luis. 

Inscripción: Pendiente de ella, si bien el antetitulo 
que comprende la finca tota110 está al tomo 448. 
libro 110, folio 46, finca 7.707, inscripción primera. 

Tipo para la primera subasta: 11.765.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 12 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-25.911. 

CORDOBA 

Sentencia 

En la ciudad de Córdoba a 19 de mayo de 1993. 
El ilustrisimo señor don José Alfredo Caballero Gea, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
la misma y su partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de separación causal número 
1.387/1991, seguidos a instancia de doña Maria 
del Mar Martinez Cano. con documento nacional 
de identidad/CIF no consta, domiciliado en Doctor 
José Altolaguirre. número 1, 2.°_2 (Córdoba), mayor 
de edad. representada por la Procuradora doña 
Rosario Novales Durán (de oficio), bajo la dirección 
del Letrado don José Román Páez (de oficio). contra 
su esposo, don José Antonio Segovia González. con 
documento nacional de identidad/CIF no consta, 
domiciliado en avenida Pais Valenciá, número 15, 
Pites (Valencia), mayor de edad, que por su rebeldía 
ha estado representado por los estrados del Juzgado. 
En cuyos autos ha sido parte el Ministerio Fiscal. 
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Fallo 

Que estimando la demanda formulada por la Pro
curadora de los Tribunales doña Rosario Novales 
Durán (de oficio). en nombre y representación de 
doña Maria del Mar Martinez Cano, frente a su 
cónyuge. don José Antonio Segovia González, en 
rebeldía. debo decretar y decreto la separación per
sonal de ambos cónyuges por causa imputable a 
la parte demandada: declarando disuelto el régimen 
económico matrimonial, cuya liquidación. si pro
cede, se efectuará en ejecución de sentencia. 

Se confia a la madre la guarda y custodia del 
hijo menor habido en el matrimonio. La patria potes
tad será compartida. Se fija en 20.000 pesetas men
suales la cantidad que el demandado deberá satis
facer a su esposa como contribución al levanta
miento de las cargas del matrimonio. Se atribuye 
a la esposa e hijo el uso de la "ivienda y ajuar 
familiar, del que deberá salir o no entrar el marido. 
que podrá llevarse sus pertenencias de uso personal. 
El régimen de visitas del padre respecto de su hijo 
lo establecerán las partes de común acuerdo, y si 
no llegan a tal acuerdo. lo establecerá el Juzgado 
en ejecución de sentencia. Incrementándose la suma 
señalada como contribución al levantamiento de las 
cargas familiares, en su caso, conforme al IPC, fijado 
oficialmente, debiéndose hacer entrega de la citada 
suma por el obligado a su pago dentro de los cinco 
primeros días de cada mes. ingresándose la misma 
en la cartilla de ahorros o cuenta corriente designada 
al efecto por el cónyuge que ha de percibir dicha 
contribución. Todo ello sin expresa condena en 
costas. 

y una vez firme esta sentencia. comuniquese de 
oficio. a los efectos legales correspondientes. al 
Registro Civil donde se encuentra inscrito el matri
monio de los litigantes. 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley, si la parte actora 
no solicitase la notificación personal en el ténnino 
de cinco días. 

En la notificación de esta sentencia se cumplirá 
lo prevenido en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

Así por esta sentencia lo mando y fmno. 

Dado en Córdoba a 19 de mayo de 1993.-Doy 
fO.-26.190. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Francisca Arce GÓmez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Coslada, sito en la calle Colombia número 29. 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
día de la fecha. en el juicio de faltas número 
3.617/1988. seguido por atropello, se ha acordado 
notificar a Bautista de la Fuente Benito. por encon
trarse en ignorado paradero, la sentencia de fecha 
4 de junio de 1991. siendo su encabezamiento y 
fallo del tenor literal siguiente: 

«En Coslada, a 4 de junio de 1991. El Ilustrisimo 
don Pedro Cerviño Sea Vedra, Juez del Juzgado 
de Instrucción número 1 de los de ésta pronuncia 
la siguiente sentencia. Juicio verbal de altas número 
3.617/1988. seguido por atropello tráfico aparecien
do como partes, de la una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública y, de otra. 
como denunciado Diego Rodríguez Mrutos, denun
ciante, Sergio Femández Ortega, R Civil, Donato 
Pedro Femández y Baustista de la Fuente Benito, 
R C. Directo la Nueva Mutua, cuyas circunstancias 
personales constan en autos. 

Que debo condenar y condeno a Diego Rodriguez 
Martos. a que indemnice a Sergio Femández, en 
la cantidad de 60.000 pesetas, por las lesiones sufri
das. a Bautista de la Fuente Benito como respon
sable civil subsidiario y a la Nueva Mutua como 
responsable civil directo. 
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Así por esta mi sentencia, contra la que podrá 
interponerse recurso de apelación en este Ju,zgado 
y para ante la ilustrísima Audiencia Provjncial en 
el mismo día de su notificación o en el siguiente. 
lo pronuncio, mando y firmo.» 

Dado en Coslada a 13 de mayo de 1993.-La 
Jueza, Francisca Arce GÓmez.-El Secretario. 
25.833-E. 

GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 42fl991, se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

En Gijón a 31 de enero de 1992. 
Vistos por la ilustrisima señora doña María Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción nUmero 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 42/1991, sobre lesiones 
en agresión, en los que fue parte el Ministerio Fiscal. 
como denunciante José Angel Rodríguez Méndez 
y como dennunciado Ceferino Luciano Femández 
Marcos. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a José Angel Rodriguez Méndez y Ceferino Luciano 
Femandez Marcos de la falta que se le imputaba. 
declarando de oficio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
yfmno. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a José Angel Rodríguez Méndez. en ignorado 
paradero. expido el presente en Gijón a 13 de mayo 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar· 
cía.-25.824-E. 

GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gíjón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 15911992. se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen asi: 

En Gijón a 16 de octubre de 1992. 
Vistos por la ilustrisima señora doña María Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón. los autos 
de juicio de faltas número 159/1992, sobre hurto, 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal, como 
denunciante: Dolores Blanco Machado y como 
denunciado: Francisco Carlos Blanco Alba. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco 
Carlos Blanco Alba, corno autor responsable de la 
falta de hurto. a la pena de cinco dias de arresto 
menor y a que en concepto de responsabilidad civil 
indemnice a Dolores Blanco Machado en 5.000 
pesetas y a Joaquín Rubio Barredo en 10.000 pese
tas. Sin costas al no existir las mismas en el presente 
procedimiento. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y fIrmo. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a Francisco Carlos Blanco Alba, en ignorado 
paradero expido el presente en Gijón a 13 de mayo 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cía.-25.832-E. 
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GBON 

Edicto 

Doña Cecilia Suarez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 
Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas mime

ro 211/1992, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

En Gijón a 6 de noviembre de 1992. 
Vistos por la ilustrísima señora doña María Luisa 

Llaneza Garda Ordóñez Díaz, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 4 de los de Gijón, 
los autos de juicio de faltas numero 211/1992. sobre 
lesiones. en los que fue parte el Ministerio Fiscal, 
como perjuidicada Maria Dolores Nava González 
y como denunciado Serafio Femández Posada. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Serafio 
Femández Posada, como autor responsable de la 
falta de lesiones, a la pena de un día de arresto 
menor y a que en concepto de responsabilidad civil 
indemnice a Maria Dolores Nava González en 3.000 
pesetas. Sin costas al no existir las mismas en el 
presente juicio. 

Conforme con lo dispuesto en el articulo 976 
de la LECr. contra la presente sentencia cabe inter
poner recurso de apelación para ante la Audiencia 
Provincial, en el plazo de los cinco días. siguientes 
al de su notificación. que se formalizará mediante 
escrito que se presentará ante este Juzgado en el 
que se expondrán ordenadamente las alegaciones 
a que se refiere el articulo 795.2 de la LECr, pudién
dose en el mismo escrito formalizador del recurso. 
solicitarse por el recurrente la práctica de las dili
gencias de prueba a que se refiere el número 3 
del articulo antes citado. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a Maria Dolores Nava González, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 13 de mayo 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cia.-25.830-E. 

GBON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 
Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 230/1992, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

En Gijón a 8 de diciembre de 1992. 
Vistos por la ilustrísima señora doña María Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 230/1992, sobre lesiones, 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal, como 
denunciante. Julián Iglesias Valle y como denun
ciado Alfredo Molinero Alvarez. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a Alfredo Moline'ro Alvarez, de la falta que se le 
imputaba, declarando de oficio las costas del juicio. 

Conforme con lo dispuesto. en el artículo 976 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, contra la 
presente sentencia cabe interponer recurso de ape
lación para ante la Audiencia Provincial. en el plazo 
de los cinco dias siguientes al de su notificación. 
que se formalizará mediante escrito que se presen
tará ante este Juzgado en el que se expondrán orde
nadamente las alegaciones a que se refiere el apar
tado 795.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
pudiéndose en el mismo escrito formalizador del 
recurso. solicitarse por el recurrente la práctica de 
las diligencias de prueba a que se refiere el mime
ro 3 del artículo antes citado. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a Alfredo Compan Martínez, en ignorado 
paradero expido el presente en Gijón a 13 de mayo 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cia.-25.828-E. 
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GBON 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Lago Alonso. Secretaria 
Letrada del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gijón y su partido, 

Hago saber: Que por el presente se hace público. 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por propuesta 
de providencia de este fecha. dictada en los autos 
número 370/1993. seguidos a instancia de la Enti
dad «Ingeletric-Team. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Celemín Viñuela. 
que se ha admitido a trámite denuncia por extravío 
de cinco pagarés: Número 900094 por importe de 
fecha 2.693.920 pesetas, y vencimiento el 30 de 
julio de 1995; pagaré número 900091 por importe 
de 2.693.920, vencimiento el 30 de enero de 1995: 
pagaré número 900083 por importe de 2.693.920 
pesetas. vencimiento el 30 de julio de 1994; pagaré 
número 900085 por importe de 2.693.920 pesetas, 
vencimiento el 30 de enero de 1994; pagaré número 
900082 por importe de 2.693.920 pesetas. venci
miento el 30 de julio de 1993, emitidos por la Enti
dad «Ensidesa», sita en la plaza América. 10 de 

\ Oviedo (Asturias), a fm de que el posible tenedor 
del titulo pueda comparecer dentro del plazo de 
treinta días en este expediente. bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el peIjuicio a 
que en derecho haya lugar. 

y para que conste su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». expido y firmo el presente en 
Gijón a 14 de mayo de 1993.-La Secreta
ria.-26.270. 

GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 
Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 285/1992, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

En Gijón, a 15 de abril de 1993. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Catalina 

Ordóñez Diaz, Magistrada-Jueza del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faltas número 285/1992, sobre hurto, en 
los que fue parte el Ministerio Fiscal; denunciante. 
Manuel Santiago Santiago y como denunciados: 
Valentín Menéndez Costales y Gabriel Jiménez 
Salazar. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Valentín 
Menéndez Costales y a Gabriel Jiménez Salazar 
de la falta de hurto por la que fueron denunciados 
y declaro de oficio las costas de este juicio. 

Notifiquese esta resolución a las partes y al Minis
terio Fiscal. Hágasele saber que contra la misma 
pueden interponer recurso de apelación en el plazo 
de cinco días desde el dia siguiente a aquel en que 
se efectúe la última notificación, mediante escrito 
o comparecencia en este Juzgado. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
y finno. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a Valentín Menéndez Costales. en ignorado 
paradero expido el presente en Gijón a 16 de mayo 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cia.-25.831-E. 

GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción numero 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 282/1992. se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

En Gijón a 10 de abril de 1993. 
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Vistos por la ilustrísima señora doña Catalina 
Qrdóñez Diaz, Magistrada-Jueza del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón. los autos de 
juicio de faltas número 282/1992, sobre lesiones 
agresión, en los que fue parte el Ministerio Fiscal, 
como denunciante Mercedes Blanco Moure y como 
denunciada: Yolanda González Díaz. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Yolanda 
González Díaz de la falta de lesiones que se le 
venía imputando y declaro de oficio las costas de 
este juicio. 

Notiflquese esta resolución a las partes y al Minis
terio Fiscal. Hágasele saber que contra la misma 
pueden interponer recurso de apelación en el plazo 
de cinco días desde el día siguiente a aquel en que 
se efectúe la última notificación, mediante escrito 
o comparecencia en este Juzgado. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a Yolanda González Díaz. en ignorado para
dero, expido el presente en Gijón a 17 de mayo 
de I993 . ..,...La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cía.-25.823-E. 

GBON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de Gijón (Asturias), 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de juicio de faltas número 1.207/1988, 
sobre muerte en accidente laboral en el que se ha 
dictado resolución acordando librar cédula de 
emplazamiento del tenor literal siguiente: 

«Cédula de emplazamiento 

En virtud de 10 acordado en resolución del día 
de la fecha, por la presente se emplaza a don Gabino 
Garcia Sánchez en paradero desconocido y en cali
dad de denunciado a fin de que dentro de los cinco 
días siguientes a la presente publicación pueda com
parecer ante la ilustrísima Audiencia Provincial de 
Oviedo a usar de su derecho si le conviniere. ya 
que ha sido admitido en ambos efectos el recurso 
de apelación interpuesto por la perjudicada doña 
María Mercedes Martínez Alvarez y por el Minis
terio Fiscal contra la sentencia dictada en dicho 
juicio.)) 

y para que sirva de emplazamiento, a don Gabino 
Garcia Sánchez, en paradero desconocido, expido 
la presente en Gijón a 19 de mayo de 1993. 
26.437·E. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré CoII, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
557/1985, se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio. promovidos por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra «FO.EL.GA, Sociedad 
Anónima»: don Alfonso Carbones Oller, don Jaime 
Carbones Oller y don Jaime Nogués Ogue, en los 
que. en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 6 de julio, a las diez 
horas, los bienes embargados a don Alfonso Car
bones Oller y don Jaime Carbones Oller. Y, para 
el caso de resultar desierta la primera subasta. se 
ha sefialado para que tenga lugar la segunda subasta. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. el día 6 de septiembre, a las 
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diez horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
6 de octubre. a las diez horas; celebrándose las 
mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la subastas deberán los 
licitadores previamente depositar. en la Mesa del 
Jw.gado o acreditar haberlo efectuado con anterio
ridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir' otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si' las hubiere, al crédito 
del aetor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l. Propiedad número 70. Una mitad indivisa del 
apartamento 3-13 del tercer piso, edificio bloque A, 
integrado en el complejo tutistico «Rancho Suizo», 
de la zona de Playa de Aro, del término de Castillo 
de Aro. Linda: Norte, con terreno común; sur, con 
terreno de la Sociedad «Rancho Suizo Uno»; este, 
con escalera número 5; oeste, con escalera número 
4. Inscrita al torno 2.247, libro 189 de Castillo de 
Aro, folio 190, fmca número 13.126, inscripción 
tercera. 

Valorada en 6.000.0000 de pesetas. 
2. Urbana: Porción de terreno, solar para edi

ficación, en término de Les Planes, de 541 metros 
50 decimetros cuadrados de medida superficial, lin
dante: Al norte, en linea de 19 metros, con calle 
sin nombre, en terrenos de la finca matriz; al este, 
en linea de 27 metros, solar de igual procedencia 
de Alberto Pujos Sitjá; al sur, en linea de 19 metros, 
con José Sau Llach, y al oeste, en linea de 30 metros, 
con Albert Pujol Sitjá. Inscritas al tomo 865, libro 2 
de Les Planes, folio 230, fmea número 125, ins
cripción primera. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
3. Un vehiculo turismo marca «Renault-18», 

GTS, matricula GE*0705-M. 
Valorado en 20.000 pesetas. 

Dado en Girona a 13 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Jaume Masfarré Coll.-El Secreta
rio.-25.937, 

GIRONA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Jaume Masfarre Coll, 
Magistrado de Instrucción número 2 de los de 
Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen dili
gencia de juicio de faltas 84/1992, en relación a 
la falta de imprudencia en el que obra sentencia 
de 22 de diciembre de 1992. 
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y siendo desconocido el domicilio de la denun
ciada doña Laura Puig Rigau. por el presente. se 
le . notifica el fallo de la sentencia absolutoria por 
el que queda exenta de toda respon~abmdad penw 
de Jos hechos ocurridos. 

Dado en Gitona a 19 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-26.441-E. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rubén Cabrera Garate, Magistrado*Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La 
Laguna y su partido, 

Hace saber: Que por resolución dictada en esta 
fecha en autos número 45 de 1993 articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos a instancia de «Ban
co Central HIspanoamericano, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Hemández 
Berrocal, contra la demandada Entidad mercantil 
«Armonía Parl, Sociedad Anónima», cuantia: 
119.038.590 pesetas. 

He acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días los bienes embargados que se dirán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
8 de julio de 1993, a las diez horas. sirviendo de 
tipo la cantidad que ha sido tasada en el préstamo 
hipotecario 2.652.187 pesetas cada apartamento o 
estudio. 

Segunda.-Que para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100, por lo menos 
del valor de los bienes, que servirá de tipo sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior al tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca o que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en su caso 
y dependiendo del procedimiento. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado. junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior, resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, solamente la parte aetora. 

Quinta.-En prevención de que no hubiera postor 
en dicha primera subasta. se sefiala el próximo dia 
9 de septiembre de 1993, a las diez horas para 
la celebración de la segunda con rebaja del 25 por 
100 de la tasación a efectos de la consignación 
prevenida para tomar parte en la misma y demás 
procedente. 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiera 
posturas en la segunda, se señala el próximo día 
7 de octubre de 1993, a las diez horas, para celebrar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Se previene también a los licitadores, 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Se previene también a los licitadores a 
efectos de su aprobación lo prevenido en el artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Que para el supuesto de que no se haya 
encontrado al demandado y notificado personal
mente el señalamiento de las subastas, sirva este 
edicto para la notificación del mismo. 

Bienes objeto de la subasta 

Los siguientes inmuebles urbanos, que forman 
parte del aparthotel denominado «finguarop, que 
consta de sótano, semisótano, planta baja y cinco 
plantas mil", sito en el pago de Bajamar. en la mha
nización l(MotaLrn:J.p, cn el ténllino municipal de 
La Laguna 
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Número 37. Apartamento upo estudio en la 
planta primera sobre la baja; es el 17.°, contando 
de norte a sur, de los que se ubican al este; mide 
31 metros 76 decímetros cuadrados, incluida su 
terraza propia. Linda: Al frente u oeste, pasillo 
común; izqu.ierda, entrando, la fmca número 36; 
derecha, la finca número 38, y espalda, vuelo de 
zona libre del edificio. 

Inscripción: Tomo L551,libro 151, folio 24, finca 
número 13.058, inscripción tercera. 

Número 38. Apartamento tipo estudio en la 
planta primera sobre la baja; es el 18.°, contando 
de norte a sur, de los que se ubican al este; mide 
31 metros 76 decímetros cuadrados, incluida su 
terraza propia. Linda: Al frente u oeste. pasi110 
común; izquierda, entrando, la finca número 37; 
derecha, la finca número 39, y espalda, vuelo de 
zona libre del edificio. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 78. fmca 
número 13.059, inscripción tercera. 

Número 49. Apartamento tipo estudio en la 
planta primera sobre la baja; es el 6.°, contando 
de sur a norte, de los que se ubican al oeste en 
esta ala del edificio; mide 31 metros 76 decímetros 
cuadrados, incluida su terraza propia. Linda: Al fren
te o este, pasillo común; izquierda. entrando, la fmca 
número 48; a la derecha, la fmca número 50. y 
espalda, vudo de zona de esparcimiento. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 89. fmca 
número 13.070, inscripción tercera. 

Número 50. Apartamento tipo estudio en la 
planta primera sobre la baja; es el 7.°, contando 
de sur a norte, de los que se ubican al oeste en 
esta ala del edificio; mide 31 metros 76 decímetros 
cuadrados, incluida su terraza propia. Linda: Al fren
te o este, pasillo común; izquierda, entrando, la fmca 
número 49; a la derecha. la fmca número 51, y 
a la espalda. vuelo de piscina climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 90, finca 
número 13.071, inscripción tercera. 

Número 51. Apartamento tipo estudio en la 
planta primera sobre la baja; es el 8.°, contando 
de sur a norte, de los que se ubican al oeste en 
esta ala del editicio; mide 31 metros 76 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente o este, pasillo común; 
a la izquierda, entrando, la finca número 50; a la 
derecha, la finca número 52. y a la espalda, vuelo 
de la piscina climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 91. fmca 
número 13.072, inscripción tercera. 

Número 52. Apartamento de una habitación en 
la planta primera, sobre la baja; es el 9.°, contando 
de sur a norte de los que se ubican al oeste en 
esta ala del edificio; mide 37 metros 82 decimetros 
cuadrados. incluida su terraza propia. Linda: Al fren
te o este, pasillo común; izquierda, entrando. la fmea 
número 51; a la derecha en parte con pasillo común, 
y en parte con el local de «office» de esta planta, 
y a la espalda, vuelo de la piscina climatizada. 

Inscripción: TomO 1.531t libro 138, folio 92. tinca 
numero 13.073. inscripción tercera. 

Número 54. Apartamento de una habitación, 
en la planta primera sobre la baja; e~ el primero 
contando de este a oeste de los que se ubican al 
lado sur de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decímetros cuadrados; incluida su terraza propia: 
linda: al frente o norte, pasillo común; izquierda, 
entrando, el «office» y fmca número 53; a la derecha, 
la fmca número 55, y a la espalda, vuelo de piscina 
climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 94, fmca 
número 13.075, inscripción tercera. 

Número 55. Apartamento de una habitación en 
la planta primera. sobre la baja; es el 2.°, contando 
de este a oeste, de los que se ubican al lado sur 
de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 decí
metros cuadrados. incluida su terraza propia. Linda: 
Al frente o norte, pasillo común; a la izquierda, 
entrando, la fmca número 54; a la derecha, la finca 
número 56, y a la espalda, vuelo de la piscina 
climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 95, fmea 
número 13.076, inscripción tercera. 

Número 56. Apartamento de una habitación en 
la planta primera, sobre la baja; es el 3.°, contando 
de este a oeste, de los que se ubican al lado sur 
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de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 deci
metros cuadrados, incluida su terraza propia. Linda: 
Al frente o norte, pasillo común; a la izquierda, 
entrando. la fmea número 55; a la derecha, la fmea 
nUmero 57, y a la espalda, vuelo de piscina 
climatizada 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 96. finca 
número 13.077. inscripción tercera. 

Número 57. Apartamento de una habitación en 
la planta primera. sobre la b~a; es el 4.°, contando 
de este a oeste, de los que se ubican al lado sur 
de esta ala del edificio; mide' 45 metros 93 decí
metros cuadrados. incluida su terraza propia. Linda: 
Al frente o norte, pasillo común; a la izquierda,. 
entrando, la fmea número 56; a la derecha. la fmea 
número 58, y a la espalda. vuelo de piscina 
climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 97, fmea 
número 13.078, inscripción tercera. 

Número 58. Apartamento de una habitación en 
la planta primera sin contar la baja; es el 5.°, con
tando de este a oeste, de los que se ubican al lado 
sur de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 decí
metros cuadrados, incluida su terraza propia. Linda: 
Al frente o norte, pasillo común; a la izquierda, 
entrando, la fmca número 57; a la derecha, la fmca 
número 59, y a la espalda, vuelo de la piscina 
climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, fono 98, fmca 
número 13.079, inscripción tercera. 

Número 59. Apartamento de una habitación en 
la planta primera, sobre la baja; es el 6.°, contando 
de este a oeste, de los que se ubican al lado sur 
de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 decí
metros cuadrados. incluida su terraza propia Linda: 
Al frente o norte, pasillo común; a la izquierda, 
entrando, la finca número 58; a: la derecha. la fmea 
número 60, y a la espalda. vuelo de la piscina 
climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 99, fmca 
número 13.080, inscripción tercera. 

Número 60. Apartamento de una habitación en 
la planta primera, sobre la baja; es el 7.°, contando 
de este a oeste, de los que se ubican al lado sur 
de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 decí
metros cuadrados, incluida su terraza propia. Linda: 
Al frente o norte, pasillo común; a la izquierda, 
entrando. la fmca número 59; a la derecha, la fmca 
número 71, Y a la espalda, vuelo de la piscina 
climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio lOO, 
fmca número 13.081, inscripción tercera. 

Número 61. Apartamento de una habitación en 
la planta primera. sobre la baja; es el 8.°. contando 
de este a oeste, de los que se ubican al lado sur 
de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 deci
metros cuadrados. incluida su terraza propia. Linda: 
Al frente o norte. pasillo común; a la izquierda, 
entrando. la fmca número 60; a la derecha, la finca 
número 62. y a la espalda, vuelo de zona común 
del edificio. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 101, 
fmca número 13.082. inscripción tercera. 

Número 68. Apartamento de una habitación en 
la planta primera. sobre la b~a; es el 4.°. contando 
de oeste a este, de los que se ubican en la parte 
norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 
decimetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur, con pasillo común; a la 
izquierda. entrando. la finca número 67; a la dere
cha, la fmea número 79. y a la espalda. vuelo de 
explanada delantera del edificio. . 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 108. 
finca número -13.089. inscripción tercera. 

Número 69. Apartamento de una habitación en 
la planta primera. sobre la b~a; es el 5.°" contando 
de oeste a este. de los que se ubican en la parte 
norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 
decímetros cuadrados. incluida su terraza propia 
Linda: Al frente o sur. pasillo común; a la izquierda, 
entrando. la finca número 68; a la derecha, la finea 
número 70. y a la espalda, vuelo de explanada 
delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 109, 
fmea número 13.090, inscripción tercera. 
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Número 70. Apartamento de una habitación en 
lit planta primera. sobre la baja; es el 6.°. contando 
de oeste a este. de los que se ubican en la parte 
norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 
decímetros cuadrados. incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur. pasillo común; a la izquierda, 
entrando. la fmca número 69; a la derecha, la fmca 
número 71, y' a la espalda, vuelo de explanada 
delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 110, 
fmea número 13.091. inscripción tercera. 

Número 71. Apartamento de una habitación en 
la planta primera. sobre la baja; es el 7.°. contando 
de oeste a este, de los que se ubican en la parte 
norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 
deeímetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur, pasillo común; a la izquierda. 
entrando, la finca número 70; a la derecha, la fmca 
número 72. y a la espalda, vuelo de explanada 
delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 111, 
fmca número 13.092, inscripción tercera 

Número 72. Apartamento de una habitación en 
hr"'planta primera. sobre la baja; es el 8.°, contando 
de oeste a este, de los que se ubican a la parte 
norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 
decímetros cuadrados. incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur, pasillo común; a la izquierda, 
entrando, la fmca número 71; a la derecha, la fmca 
número 73, y a la espalda, vuelo de explanada 
delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 112, 
fmca número 13.093, inscripción tercera. 

Número 73. Apariamento de una habitación en 
la planta primera, sobre la baja; es el 9.°. contando 
de oeste a este. de los que se ubican a la parte 
norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 93' 
decímetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur, pasillo común; a la izquierda, 
entrando. la fmea número 72; a la derecha, la fmea 
número 74. Y a la espalda, vuelo de explanada 
delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 113, 
fmea número 13.094, inscripción tercera. 

Número 74. Apartamento de una habitación en 
la planta primera, sin contar la baja; es el 10.°, 
contando de oeste a este, de los que se ubican a 
la parte norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decímetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur, pasillo común; a la izquierda, 
entrando. la lmca número-73; a la derecha, la lmca 
número 75. y en parte con vuelo de zona de entrada 
al edificio y a la espalda. vuelo de explanada 
delantera 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 114. 
fmca número 13.095. inscripción tercera. 

Número 75. Apartamento tipo estudio en la 
planta primera, sin contar1a baja; es el 11.°, con
tando de oeste a este, de los que se ubican a la 
parte norte de eSta ala del edificio; mide 27 metros 
80 decímetros cuadrados. Linda: Al frente o sur, 
pasillo común; a la izquierda, entrando. la fmca 
número 74; a la derecha, también con el pasillo 
común, y a la espalda, vuelo de zona de entrada 
al edificio. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 115. 
finea número 13.096, inscripción tercera. 

Planta segunda: 

Número 76. Apartamento de una habitación en 
la planta segunda. sobre la baja; es elLo, contando 
de sur a norte, de los que se ubican a la parte 
oeste del ala norte del edificio; mide 45 metros 
93 decímetros cuadrados. incluida su terraza propia 
Linda: Al frente o este, pasillo común; a la izquierda, 
entrando, en parte con caja de escaleras, y en otra, 
con el pasillo común; a la derecha, la finca de la 
derecha en esta planta. y a la espalda, vuelo de 
explanada delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 116, 
finca número 13.097. inscripción tercera. 

Número 77. Apartamento de una habitación en 
la planta segunda, sobre la baja; es el 2.°. contando 
de sur a norte. de los que se ubican a la parte 
oeste del ala norte del edificio; mide 45 metros 
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93 decímetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o este, pasillo común; a la izquierda, 
entrando. con la lmea de la izquierda en esta planta; 
a la derecha, la fmea de la derecha de esta planta, 
y a la espalda, vuelo de la explanada delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 117. 
fmca número 13.098, inscripción tercera. 

Número 78. Apartamento de una habitación en 
la planta segunda. sin contar la baja; es el 3.°. con
tando de sur a norte. de los Que se ubican a la 
parte oeste del ala norte del edificio; mide 49 ~etros 
93 decímetros cuadrados., incluida su terraza propia 
Linda: Al frente o este, pasillo común; a la izquierda, 
entrando, con el apartamento de la izquierda; a la 
derecha, el apartamento de la derecha de esta planta. 
y a la espalda, vuelo de explana~ delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 118. 
fmca número 13.099. inscripción tercera. 

Número 85. Apartamento de una habitación en 
la planta segunda, sobre la baja; es el 4.°, contando 
de norte a sur. de los que se ubican a la parte 
este del ala norte del edificio; mide 45 metros 93 
decímetros cuadrados. incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente u oeste, pasillo común; a la izquier
da, entrando, el apartamento de la izquierda en esta 
planta; a la derecha, el apartamento de la derecha 
en esta planta. y a la .espalda, vuelo de zona libre 
del edificio. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 125, 
fmca número 13.106, inscripción cuarta. 

Número 86. Apartamento de una habitación en 
la planta segunda, sobre la baja; es el 5.°. contando 
de norte a sur. de los que se ubican enla parte 
este del ala norte del edificio; mide 45 metros 93 
decímetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente u oeste, pasillo común; a la izquier
da, entrando. con el apartamento de la izquierda 
en esta planta; a la derecha, el apartamento de la 
derecha en esta planta, y a la espalda, vuelo de 
zona libre del edificio. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 126. 
fmca número 13.107. inscripción tercera. 

Número 87. Apartamento de una habitación en 
la planta segunda, sobre la baja; es el 6.°, contando 
de norte a sur, de los que se ubican en la parte 
este del ala norte del edificio; mide 45 metros 93 
decímetros cuadrados. incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente u oeste, pasillo común; a la izquier
da, entrando, con el apartamento de la izquierda 
en esta planta; a la derecha, el apartamento de la 
derecha en esta planta, y a la espalda, vuelo de 
zon~ libre del edificio. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 127, 
fmca número 13.108. inscripción tercera. 

Número 88. Apartamento de una habitación en 
la planta segunda, sobre la baja; es el 7.°, contando 
de norte a sur. de los que se ubican en la parte 
este del ala norte del edificio; mide 45 metros 93 
decímetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente u oeste. pasillo común; a la izquier~ 
da, entrando. el apartamento de la izquierda en esta 
planta; a la derecha, el apartamento de la derec.ba 
en esta planta, y a la espalda, vuelo de zona libre 
del edificio. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 128, 
fmea número 13.109, inscripción tercera. 

Número 89. Apartamento de una habitación en 
la planta segunda, sin contar la baja; es el 9.°. con
tando de norte a sur. de los que se ubican en la 
parte este del edificio. entre las alas norte y sur 
en su parte central; mide 45 metros 93 decímetros 
cuadrados. incluida su terraza propia. Linda: Al fren
te u oeste. pasillo común; a la izquierda, entrando. 
el apartamento de la izquierda en esta planta; a 
la derecha, el apartamento de la derecha de esta 
planta, y a la espalda, vuelo de zona libre del edificio. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 129, 
fmea número 13.110. inscripción tercera. 

Número 9,1). Apartamento de una habitación en 
la planta segunda, sin contar la baja; es el 9.°. con
tando de norte a sur, de los Que se ubican en la 
parte este del edificio, entre las alas norte y sur 
en su parte central; mide 45 metros 93 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente u oeste. pasillo común. 
que le separa del «office» de esta planta; a la izquier
da, entrando, el apartamento de la izquierda de esta 
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planta; a la derecha, el apartamento de la derecha 
de esta planta. y a la espalda, vuelo de zona libre 
del edificio. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 130. 
[mea número 13.111. inscripción tercera. 

Número 91. Apartamento de una habitación en 
la planta segunda. sobre la baja; es el 10.°, contando 
de norte a sur, de los que se ubican a la parte 
este del ala sur; mide 45 metros 93 decímetros cua
drados. incluida su terraza propia. Linda: Al frente 
u oeste, pasillo común; a la izquierda, entrando, 
el apartamento de la izquierda en esta planta; a 
la derecha. el apartamento de la derecha en esta 
planta. y a la espalda, vuelo de zona libre del edificio. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 131, 
fmea número 13.112, inscripción tercera. 

Número 92. Apartamento de dos habitaciones 
en la planta segunda. sin contar la baja; es el 11.°, 
contando de norte a sur, de los que se ubican en 
la parte este del ala sur; mide 61 metros 75 deci
metros cuadrados, incluida su terraza propia. Linda: 
Al frente u oeste, pasillo común; a la izquierda, 
entrando. el apartamento de la izquierda en esta 
planta; a la derecha, el apartamento de la derecha 
en esta planta, y a la espalda, vuelo de zona libre 
del edificio. 

Inscripción: TOlllO 1.538, libro 138, folio 132. 
fmca número 13.113, inscripción tercera. 

Número 99. Apartamento de dos habitaciones 
en la planta segunda, sin contar la baja; es el 4.°, 
contando de sur a norte. de los que se ubican a 
la parte oeste en esta ala sur del edificio; mide 61 
metros 75 decímetros cuadrados. incluida su terraza 
propia. Linda: Al frente o este, pasillo común; a 
la izquierda, entrando, el apartamento de la izquier
da en esta planta; a la derecha. el apartamento de 
la derecha en esta planta, y a la espalda,. vuelo de 
piscina climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 139. 
fmca número 13.120. inscripción tercera. 

Número 100. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda. sobre la baja; es el 5.°. con
tando de sur a norte, de los que se ubican en la 
parte oeste en esta ala sur del edificio; mide 45 
metros 93 decímetros cuadrados, incluida su terraza 
propia. Linda: Al frente o este, pasillo común; a 
la izquierda, entrando. el apartamento de la izquier
da en esta planta; a la derecha. en parte con pasillo 
común. y en parte. con el cuarto de «office». y al 
fondo o espalda. vuelo de la piscina climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 140, 
fmca número 13.121. inscripción tercera. 

Número 102. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda. sin contar la baja; es el 1.°, 
contando de este a oeste, de los que se ubican a 
la parte sur del ala oeste del edificio; mide 45 metros 
93 decímetros cuadrados. incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o norte, pasillo común; a la izquier
da, entrando. el salón de «office» de esta planta; 
a la derecha. el apartamento de la derecha en esta 
planta. y al fondo o espalda. vuelo de la piscina 
climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 142, 
fmca número 13.123, inscripción tercera. 

Número 103. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda, sobre la baja; es el 2.°,. con
tando de este a oeste, de los que se ubican a la 
parte sur del esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decimetros cuadrados. incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o norte, pasillo común; a la izquier- . 
da, entrando. el apaÍtamento de la izquierda en esta 
planta; a la derecha, el apartamento de la derecha 
en esta planta, y al fondo o espalda, vuelo de la 
piscina climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 143. 
fmca número 13.124, inscripción tercera. 

Número 104. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda, sobre la baja; es el 3.°. con
tando de este a oeste, de los que se ubican al lado 
sur de esta ala del edificio; mide 4S metros 93 deci
metros cuadrados. incluida su terraza propia. Linda: 
Al frente o norte, pasillo común; a la izquierda, 
entrando. el apartamento de la izquierda en esta 
planta; a la derecha. el apartamento de la derecha 
en esta planta, y a la espalda, vuelo de la piscina 
climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 144. 
fmca número 13.125, inscripción tercera. 
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Número 105. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda, sobre la baja; es el 4.°. conr 
tanda de este a oeste,_ de los que se ubican al lado 
sur de esta ala del edificio; mide 45 metros 93 decí
metros cuadrados, incluida su terraza propia. Linda: 
Al frente o norte. pasillo común; a la izquierda. 
entrando, el apartamento de la izquierda en esta 
planta; a la derecha. el apartamento de la derecha 
en esta planta .. y a la espalda, vuelo de la piscina 
climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 145, 
fmca número 13.126. inscripción tercera. 

Número 106. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda, sobre la baja; es el 5.°, con
tando de este a oeste. de los que se ubican a la 
parte sur de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decímetros cuadrados. incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o norte. pasillo cQmún; a la izQuier
da. entrando, el apartamento de la izquierda en esta 
planta; a la derecha, el apartamento de la derecha 
en esta planta, y a la espalda. vuelo de la piscina 
climatizada. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 146. 
fmca número 13.127, inscripción tercera. 

Número 107. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda. sobre la baja; es el 6.°. con
tando de este a oeste, a la parte sur de esta ala 
del edificio; mide 45 metros 93 decímetros cua
drados, incluida su terraza propia. Linda: Al frente 
o norte, pasillo común; a la izquierda. entrando. 
el apartamento de la izquierda en esta planta; a 
la derecha. el apartamento de la derecha en esta 
planta. y a la espalda, vuelo de la piscina climatizada 
y en parte vuelo de la sala de máquinas. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 147, 
fmca número 13.128, inscripción tercera. 

Número 108. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda. sin contar la baja; es el 7.°, 
contando de este a oeste, de los que se ubican a 
la parte sur de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decímetros cuadrados. incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o norte, pasillo común; a la izquier
da. entrando. el apartamento de la izquierda en esta 
planta; a la derecha. el apartamento de la derecha 
en esta planta, y a la espalda. vuelo del cuarto de 
sala de máquinas. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 148, 
fmca número 13.129. inscripción tercera. 

Número 109. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda, sin contar la baja; es el 8.°. 
contando de este a oeste. de los que se ubican en 
la parte sur de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decímetros cuadrados. incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o norte. pasillo común; a la izquier
da, entrando, el apartamento de la izquierda. en 
esta planta; a la derecha, el apartamento de la dere
cha. en esta planta, y a la espalda,. vuelo del cuarto 
de sala de máquinas. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 149. 
fmca número 13.130. inscripción tercera. 

Número 116. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda, sin contar la baja; es el 4.°, 
contando de oeste a este. de los que se ubican en 
la parte norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decímetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur, pasillo común; a la izquierda. 
entrando. el apartamento de la izquierda. en esta 
planta; a la derecha, el apartamento de la derecha, 
en esta planta, y a la espalda. vuelo de explanada 
delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 156, 
fmca número 13.137. inscripción tercera. 

Número 117. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda, sin contar la b~a; es el 5.°, 
contando de oeste a este, de los que se ubican en 
la parte norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decimetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur. pasillo común; a la izquierda, 
entrando. el apartamento de la izquierda, en esta 
planta; a la derecha. el apartamento de la derecha. 
en esta planta, y a la espalda, vuelo de explanada 
delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 157, 
fmca número 13.138. inscripción tercera. 

Número 118. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda,. sin contar la baja; es el 6.°. 
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contando de oeste a este, de los que se ubican en 
la parte norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decimetros cuadrados. incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur. pasillo común; a la izquierda. 
entrando. el apartamento de la izquierda,. en esta 
planta; a la derecha, el apartamento de la derecha, 
en esta planta, y a la espalda. vuelo de explanada 
delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 158, 
finca número 13.139. inscripción tercera. 

Número 119. ApartameQto de una habitación 
en la planta segunda. -sQbre la baja; es el 7.°. con
tando de oeste a este, de los Que se ubican en la 
parte norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decímetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur, pasillo común; a la izquierda, 
entrando. el apartamento de la izquierda, en esta 
planta; a la derecha. el apartamento de la derecha. 
en esta planta, y a la espalda, vuelo de explanada 
·delantera. 
- Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 159, 

fmca número 13.140, inscripción tercera. 
Número 120. Apartamento de una habitación 

en la planta segunda, sobre la baja; es el 8.°. con
tando de oeste a este, de los que se ubican en la 
parte norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decímetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur, pasillo común; a la izquierda, 
entrando, el apartamento de la izquierda. en esta 
planta; a la derecha, el apartamento de la derecha, 
en -esta planta, y a la espalda, vuelo de explanada 
delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 160, 
fmca número 13.141. inscripción tercera. 

Número 121. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda, sin contar la baja; es el 9.°, 
contando de oeste a este, de los que se ubican en 
la parte norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decímetros cuadrados, incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur. pasillo común; a la izquierda. 
entrando. el apartamento de la izquierda, en esta 
planta; a la derecha. el apartamento de la derecha. 
en esta planta. y a la espalda, vuelo de explanada 
delantera. ' 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 161. 
fmca número 13.142, inscripción tercera. 

Número 122. Apartamento de una habitación 
en la planta segunda. sin contar la baja; es el 10.0

, 

contando de oeste a este. de los que se ubican en 
la-parte norte de esta ala del edificio; mide 45 metros 
93 decimetros cuadrados: incluida su terraza propia. 
Linda: Al frente o sur, pasillo común; a la izquierda, 
entrando. el apartamento de la izquierda. en esta 
planta; a la derecha. el apartamento de la derecha, 
en. esta planta y en otra parte vuelo de zona de 
entrada al edificio. y a la espalda o fondo, vuelo 
de explanada delantera. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 162. 
fmca número 13.143. inscripción tercera. 

Número 123. Apartamento tipo estudio en la 
planta segunda. sin contar la baja; es-el 11.°, con
tando de oeste a este. de los que se ubican en la 
parte norte de esta ala del edificio; mide 27 metros 
80 decímetros cuadrados. y linda: Al frente o sur. 
pasillo común; a la izquierda. entrando. el apar
tamento de la izquierda, en esta planta; a la derecha. 
pasillo común. y a la espalda, vuelo de zona de 
acceso al edificio. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 163. 
finca número 13.144. inscripción tercera. 

Planta tercera: 

Número 124. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja. cuya restante 
descripción, superticie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 76. 

Inscripción: Tomo 1.538. liblJ> 138. folio 164. 
fmca número 13.145. inscripción tercera. 

Número 125. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja. cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 77. 

Inscripción: Torno 1.538. libro 138, folio 165, 
fmca número 13.146, inscripción tercera. 
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Número 126. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja. cuya restante 
descripción. superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmea número 78. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 166, 
finca número 13.147. inscripción tercera. 

Número 133. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmea número 85. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 173, 
fmea número 13.154. inscripción tercera. 

Número 134. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmea número 86. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 174. 
fmea número 13.155, inscripción tercera. 

Número 135. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 87. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 175, 
finca número 13.156, inscripción tercera. 

Número 136. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja. cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 88. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 176, 
fmea número 13.157, inscripción tercera. 

Número 137. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 89. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 177. 
fmea número 13.158, inscripción tercera. 

Número 138. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera. sin contar la baja. cuya restante 
descripción. superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 90. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138 .. folio 178, 
fmca número 13.159, inscripción tercera. 

Número 139. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja, cuya restante 
descripción. superficie y ·linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 91. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 179, 
finca número 13.160, inscripción tercera. 

Número 140. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 92. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 180, 
finca número 13.161, inscripción tercera. 

Número 147. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja, cuya restante 
descripción. superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 99. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 187, 
fmca número 13.168, inscripción tercera. 

Número 148. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sobre la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
igua1~s a los de la fmca número 100. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 188. 
fmea número 13.169, inscripción tercera. 

Número 150. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sobre la baja. cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 102. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 190. 
fmca número 13.171. inscripción tercera. 

Número 151. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sobre la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 103. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 191, 
fmca número 13.172, inscripción tercera. 

Número 152. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sobre la baja. cuya restante 
descripción. superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 104. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 192, 
finca número 13.173. inscripción tercera. 
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Número 153. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sobre la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la finca número 105. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 193, 
fmca número 13.174. inscripción tercera. 

Número 154. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sobre la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 106. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 194. 
fmca número 13.175. inscripción tercera. 

Número 155. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sobre la baja, cuya restante 
descripción. superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 107. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 195. 
fmca número 13.176. inscripción tercera. 

Número 156. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera. sobre la baja. cuya restante 
descripción. superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 108. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 196. 
fmca número 13.177, inscripción tercera. 

Número 157. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera. sobre la baja. cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 109. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 197, 
fmca número 13.178. inscripción tercera. 

Número 164. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera. sobre la baja, cuya restante 
descripción. superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 116. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 204, 
fmca número 13.185, inscripción tercera. 

Número 165. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sobre la baja. cuya restante 
descripción. superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la finca número 117. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 205. 
fmca número 13.186, inscripción tercera. 

Número 166. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera. sobre la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 118. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138, folio 206, 
fmca número 13.187. inscripción tercera. 

Número 167. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sobre la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 119. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138, folio 207, 
fmc::.. número 13.188. inscripción tercera. 

Número 168. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sin contar la baja, cuya restante 
descripción. superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmca número 120. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 208. 
fmca número 13.189, inscripción tercera. 

Número 169. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera. sobre la baja, cuya restante 
descripción, superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de' la fmca número 121. 

Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 209. 
fmca nfulltfC 13.190. inscripción tercera. 

Número 170. Apartamento de una habitación 
en la planta tercera, sobre la baja, cuya restante 
descripción. superficie y linderos son exactamente 
iguales a los de la fmea número 122. 

Inscripción: Tomo 1.538. libro 138. folio 210. 
fmca número 13.191, inscripción tercera. 

Número 171. Apartamento tipo estudio en la 
planta tercera, sin contar la baja. cuya restante des
cripción. superficie y linderos son exactamente igua

I les a los de la finca número 123. 
Inscripción: Tomo 1.538, libro 138. folio 211, 

finca número 13.192, inscripción tercera. 

y para que todo ello se lleve a efecto. expido 
y firmo el presente en La Laguna. a 17 de abril 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Rubén Cabrera Gára
te.-La Secretaria.-25.920. 

8217 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodriguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber. Que en los autos de embargo pre
ventivo. número 969/1988, seguidos a instancia del 
Procurador don Antonio L. Vega González. en 
representación de «Rederías Insular Canaria, Socie
dad Anónima». contra «Sociedad Africana de Pesca. 
Sociedad Anónltna.-., con domicilio en calle Nicolás 
Estévanez. 11, Las Pabnas de Gran Canaria, se 
sacan a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por término de veinte días. 
y por los tipos que se indicarán para cada una, 
el bien embargado y que al fmal se describe. a cele
brar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en calle Granadera Canaria. 2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 9 de julio, a 
las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el dia 9 de septiembre, 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo. el día 8 de octubre, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente. en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que el bien se saca a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Motor diesel estacionario. marca «MWM», tipo 
TBD 440-8, de 8 cilindros linea. 4 tiempos. sobrea
limentado, de 1.080 ev, a 750 r.p.m .. en condi
ciones stándars alemanas. 

Valoración: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
abril de 1993.-EI Magistrado-Juez. Carlos Fuentes 
Rodríguez.-El Secretario.-25.960-3. 

LEON 

Edicto 

Doña Pilar Sáez Gallego, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 d~ L!:ón. 

Hago saber: Que en el procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo, seguido en este Juz
gado con el número 99/1992. a instancia de Caja 
España de Inversiones. representado por el PrOCUM 

rador señor Muñiz Sánchez, contra Unión de Cam
pesinos Leoneses (UCL) y Sociedad Agraria de 
Transformación-Agrupación Comercial de Campe
sinos Leoneses número 5.012 (ACCAL). en recla
mación de 188.107.362 pesetas de principal. más 
75.000.000 de pesetas presupuestarias para gastos. 
intereses y costas, se acordó sacar a pública subasta. 
por primera vez y por plazo de veinte días. los 
bienes inmuebles que luego se dirán. para cuyo acto 
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se ha señalado el próximo día 27 de julio de 1993, 
a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en León. paseo Sáenz 
de Miera, nUmero 6. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a subasta por lotes y 
con los siguientes tipos de tasación: Fmca primera. 
15.360.000 pesetas; fmea segunda. 64.878.000 pese
tas; fmea tercera. 5.865.000 pesetas,. y finca cuarta. 
20.800.000 pesetas; previniéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del referido tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar pI'e"i.amente en metálico. 
el 20 por 1 ()() del tipo establecido. en la cuenta 
de consignación de este J~o. en el Banco Bil
bao Vizcaya. cuenta corriente número 
2113000017009992. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado depositado en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condición segunda, en el esta
blecimiento indicado al efecto. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones 
registrales que estarán de manifiesto en la Secretaria, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deben'u1 confonnarse oon ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.--Que de no reservarse en depósito a ins
tancia del acreedor las demás consignaciones de 
los postores que así lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en ellas les serán devueltas.. excepto la que corres
ponda al mejor postor. que quedanín. en su caso. 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Octava.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta. se señala el dia 22 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado para 
la segunda, siendo el tipo de ésta el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración, debiendo consignar 
el le) por 100 del tipo, para tomar parte en la misma. 
En el caso de no haber licitadores en la segunda. 
se señala el dia 20 de octubre de 1993, a las doce 
horas de su mañana, para la tercera, sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo señalado para la segunda subasta. Regi
rán para la segunda y tercera subastas las mismas 
condiciones que para la primera. 

Los bienes objeto de subasta se describen así: 

Finca 1.8 Urbana: Finca número 5 bis. Local 
comercial en la planta primera de la casa sita en 
Astorga. calle de Postas. número 2, a la derecha 
subiendo por la escalera del edificio, que ocupa una 
superficie de 75 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con pasillo de entrada a los locales de esta planta 
y el local número 6 de esta planta; derecha, entrando. 
patio pequeño de luces y resto de la fmca matriz; 
izquierda, calle d!: !--~iagín Revillo, y espalda, calle 
PC~E. Cuota de participación: 3,42 por 100. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Astorga. tomo 1.201. libro 104, 
folio 173, finca 11.697. 

Finca 2.- Rústica: Fmca constituida por las par
celas números 22, 23, 24, 25 y 26, radicantes en 
Riego de la Vega, al sitio de El Oteiro, con una 
superficial total de 5.664 metros cuadrados, que 
linda: Al norte, con la parcela número 27 de Fran
cisco Pascual Sánchez; sur. con la parcela número 
21 de la Junta Vecinal de Riego'de la Vega; este, 
con carretera de Madrid-Coruña. y oeste, con ser
vidumbres que las separa del ferrocarril de Astor
ga-Madrid. 
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Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Bañeza. tomo 1.269, libro 
75, folio 141, finca 11.040. 

Sobre dicha linea están construidas e instaladas 
las siguientes edificaciones: 

Una nave de una superficie de 1.125 metros cua
drados, de una sola planta, con alturas libres de 
5 metros y luces blues de 19,20, con estructuras 
de _pórticos de hOrmigón annado. con cubierta de 
placas de fibrocemento, sus cerramientos exteriores 
son de bloques de hormigón, cámara de aire y fábrica 
de ladrillo y zwlchos perimetraJes de honnigón. La 
carpintería extelior es metálica. el pavimento de sole
ra de honnigón acabada con cemento ruletead.o. 

Una nave que está destinada a manipulación y 
envasado de patatas.. de una superficie de 1.125 
metros cuadrados, de una sola planta, con alturas 
libre de 5 metros. luces libres de 19.20"oon pórticos 
de hormigón armado, formando su estructura, con 
cubierta de plac:a de fibrocemento, panel de vitrom 
intennedio, placa de fibrocemento. los cerramientos 
exteriores los componen bloques de hormigón. 
cámara de aire y fábrica de ladrillo. su caIpinteria 
exterior es metálica. el pavimento de solera de hor
migón acabada con aislamiento en su cubierta con 
planchas de vitroÍll. 

Finca 3.- Nive-almacén en ViUaestrigo del Pára
mo. Ayuntamiento de Zotes del Páramo. de una 
superficie constnrida de 258 metros cuadrados, 
construida sobre un solar de unos 420 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, con Severino 
Alvarez Castro; izquierda, entrando, con herederos 
de Santiago Fernández del Río; fondo, con Rosalina 
Parrado Castro, y frente, carretera de G:rajal, de 
una sola planta, con alturas libres de 4.30 metros, 
luces libres de 12, con estructura de hormigón anna
do y perchas metálicas; la cubierta es de placa de 
fibrocemento a dos aguas y los cerramientos exte- ' 
riores de fábric:a de ladrillo enfoscada y pintada, 
la carpintería exterior metálica, el pavimento de sole
ra de hormigón, posee luna linea para limpiado y 
empaquetado de alubias de madera de pino norte, 
con capacidad de 1.000-1.500 kilogramos/hora. No 
está inscrita. 

Finca 4.- Solar en ténnino de Toral de los Guz~ 
manes, mismo Ayuntamiento, a la carretera de Villa
demor, sin número, de una extensión superficial 
de unos 6.500 metros cuadrados. Linda: Norte. Vic
torino Flórez; SLlf. con camino o senda de servicio; 
este. con carretI~ra vecinal a Villademor de la Vega, 
y oeste, con Oscar Fuertes García. Sobre el mismo 
se halla construida una nave para almacenamiento. 
selección y envasado de productos agrarios, de una 
superficie' de 750 metros cuadrados, de una sola 
planta, con alturas libre de 5 metros y luces libres 
de 14.20. Su estructura es de pórticos, de honnigón 
armado, con placa de fibrocemento, plancha de 
vitrofll intermedia, placa de fibrocementos,los cerra
mientos exteriüres son de bI<X}ues de hormigón. 
cámara de aire y fábrica de ladrillo, la caJPinteria 
exterior es metílica, su pavimento es de solera de 
hormigón aislada con planchas de vitrofll en 
cubierta. 

y para que sirva de publicación y su inserción 
en los sitios públicos de costumbre, expido el pT~
sente. que fmno en León a 14 de mavn de i993.-La 
Secretaria. P;.l~ &:te:! Galiego.-26.031. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Carmen Araujo García, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Logroño. 

Hace saber: Que en los autos de venta, en pública 
subasta, 86/19~~3. seguidos a instancia de t;Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
«Construcciones Mendiko, Sociedad Anónima», se 
ha acordado sacar a subasta en la Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez. el día 7 de julio 
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de 1993; en su caso, por segunda, el día 7 de sep
tiembre del mismo año. y por tercera, el día. 5 de 
octubre. siempre a las diez horas. los bienes que 
al final se describen. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración. que se indica para cada uno; para 
la segunda, el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. y para la tercera 
no inferior al tipo de la segunda. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros y también en pliego 
cerrado. 

Cuarta.--Que IQS titulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos. 

Quinta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
pOnsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
~xta.--Que el presente servirá para notificar a 

la demanda los señalamientos de subastas. 

Bienes que se subastan 

Lote primero: Vivienda número 3, planta alta pri
mera, que linda: Al norte, parcela de don Manuel 
Castellanos Bergés; sur, patio de luces. hueco y pasi
llo de escalera y la vivienda tipo B de su planta: 
este, fmca de doña Isidora Angulo Ruiz y pasillo 
de escalera. y oeste, calle Las Cerradas. Mide unos 
70.87 metros útiles; le corresponde una cuota de 
participación en el inmueble del 16,37 por 100. 
y tiene como anejo un trastero bajo cubierto. a deter
minar en su día por el propietario en el momento 
de la venta; además. tiene como anejo el uso y 
disfrute del patio de luces interior. forma parte de 
la casa sita en Nalda (La Rioja), barrio de Islallana, 
calle Las Cerradas, número 3. Inscrita al tomo 
1.086, libro 41, folio 193, fmca 3.492. inscripción 
segunda. 

Valorada en 7.795.220 pesetas. 
Lote segundo: Vivienda número 4, planta alta 

segunda. de la misma descripción y limites que la 
anterior, pero sin uso y disfrute de patio de Iu'ces 
interior. Inscrita al tomo 1.086, libro 41, folio 195, 
fmca 3.493, inscripción segunda. 

Valorada en 7.795.220 pesetas. 
Lote tercero: Vivienda número 5, tipo B, situada 

a la izquierda subiendo de la planta alta primera, 
que linda: Norte. patio de luces, pasillo y hueco 
de escalera y la vivienda tipo A de su planta; sur, 
parcela de don José Manuel Castellanos Bergés; 
este. fmea de doña Isidora Angulo Ruiz, patio de 
luces y pasillo de escalera, y oeste, calle Las CerradS!i 
y hueco de escalera. Mide ~GS SO,:) 7 metros cua
drados: le corresponde una cuota de participación 
en el inmueble del 18,63 por 100, y tiene como 
anejo un trastero bajo cubierta, a determinar en 
su día por el propietario en el momento de la venta. 
Tiene como anejo el uso y disfrute del patio de 
luces interior. en parte. Forma parte de la casa sita 
en Nalda (La Ríoja), barrio de IslaUana, calle Las 
Cerradas. 3. Inscrita al tomo L086. libro 41, folio 
197, fmca 3.494. inscripción segunda 

Valorada en 8.323.875 pesetas, 
Lote cuarto: Vivienda número 6, de la misma 

descripción y limites que la anterior, pero sin uso 
y disfrute de patio de luces. Inscrita al tomo 1.086, 
libro 41, folio 197. fmea 3.495. inscripcíón segunda. 

Valorada en 8.323.875 pesetas. 

Dado en Logroño a 5 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Cannen Araújo Garcia.-La 
Secretaria-26.061. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 220/1992, 
a instancia de «Menhir Hipotecario, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora dona Alicia 
Casado Deleito. contra don Pablo Luis Estellés Cal
duch y doña Concepción Herrera Cherta, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por térntino de veinte días, el bien que 
al fmal se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 9 de julio de 1993. 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación indicado 
más adelante, en la descripción de cada una de 
las dos tincas hipotecadas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de septiembre de 
1993, a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 
El 75 por 100 del indicado 'Para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 8 de oc.tubre de 1993, 
a las diez y diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente O procedimiento: 
24590000000220/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.":"Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos," sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor" postor, Uls que se reser4 
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varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del p'fedo 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Edificio destinado a vivienda sito en ténnino 
de Alcalá de Chivert (CasteUón). poblado de Alco
cebre. con frente a la calle de Vista Alegre. número 
27. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Mateo (CasteUón) al tomo 18. libro 6 de Alcalá, 
folio 52, fmca número 704. inscripción segunda. 
Tipo de subasta: 21.400.000 pesetas. 

2. Heredad secano algarrobos y frutales en tér
mino de Alcalá de Chivert (Castellón). partida Cho
va. polígono 72. parcelas 55 y 58, y polígono 82. 
parcela 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Mateo (CasteUón) al tomo 250. libro 109, 
folio 106. finca número 539. inscripción tercera. 
Tipo de subasta: 30.700.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-25.953-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda. Magistrado-Juez de 
Primera instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue incidente 
por extravio de titulos. bajo el número 241/1992, 
a instancia de don Fernando Jorro Pastor. repre
sentado por la Procuradora doña Lourdes Fernán
dez Luna Tamayo. contra don José Jorro Pastor 
y doña Maria Rosa Megías Boix, a los efectos de 
hacer constar la desaparición de siete obligaciones 
de la serie D, numeradas del 1 al 7. emitidas al 
portador por valor de 1.000.000 de pesetas cada 
una, devengando un interés del 8 por 100 anual, 
por doña María Rosa Megías Boix. en virtud de 
escritura otorgada ante el Notario de .Madrid. don 
José Ignacio Fuentes López, el dia 17 de junio de 
1986. al númerO 1.504 de su protocolo. garantizada 
con hipoteca constituida en la misma escritura sobre 
la fmca número 1.430 y 1.431 del Registro de la 
Propiedad de Riaza, cuya inscripción segunda figura 
en el tomo 653. libro 9, folios 154 y 155. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda.-EI 
Secretario. - 2 6.027-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-J uez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.379/1991, 
a instancia de ~Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet y Suárez. contra don Juan Villa
grán Galán y otro, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que al fmal se describirá. 
bajo las siguientes 

8219 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habjéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del alticulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 9 de julio de 1993. 
a las doce horas. Tipo de licitación; Primera fmca: 
5.398.000 pesetas; segunda fmca: 8.012.000 pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de septiembre de 
1993, a las trece horas. Tipo de licitación: Primera 
finca: 4.048.500 pesetas; segunda fmca: 6.009.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de. octubre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. B. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000336/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca: Nave de bodega, señalada con el 
número 8 de la calle Bodegas. de Jerez de la Fron
tera. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Jerez de la Frontera. tomo 1.228. folio 149 
vuelto, libro 230 de la sección segunda. fmca número 
21.750. 
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Segunda fmea: Local marcado con el número 8 
de la calle Bodegas. de Jerez de la Frontera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Jerez 
de la Frontera., tomo 1.285, folio 155, vuelto, libro 
265 de la sección segunda. finca número 23.286, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-25.955-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 780/1992, 
a instancia de don Angel Galindo Vidoy y otros, 
representada por el Procurador don César Mateo 
Sagasta Llopis, contra doña Encarnación Dato Páez 
y otro, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que al rmal se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que auto~ la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 9 de julio de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
20.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de septiembre de 
1993, a las doce horas. Tipo de licitación: 
15.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de octubre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. B. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado número: 41000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000336/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera ~e las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

QL\inta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la tespon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que -hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan- apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Toledo. número 50. 2. derecha, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, tomo 2.038, libro 939, folio 
79. rmca número 40.066, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.956-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 140/1992, 
a instancia de La Caixa. representada por la Pro
curadora doña Paz Santamaria Zapata, contra «Nes
so, Sociedad Anónima);, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de julio de 1993, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El que 
más adelante se dirá, después de la descripción de 
las fmcas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de septiembre de 
1993, a las doce horas. Tipo de licitación: El que 
más adelante se dirá, después de la descripción de 
las rmcas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de noviembre de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000140/1992. En tal supuesto deberá 
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acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 .. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligac~ón, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las 41 fmcas están situadas en la avenida 
del Puerto y avenida de Perú, en Guardamar de 
Segura. 

Bloque N: 

Situado en la zona central del linde este de la 
parcela, con orientación este-oeste, en su sentido 
longitudinal y accesos al norte. Ocupa una superficie 
en planta de 364.64 metros cuadrados. El bloque 
está formado por ocho módulos, señalados con los 
números 49 al 56, ambos inclusive, compuestos los 
números 49. 51. 53 y 55 de dos viviendas: Una 
del tipo dúplex (DX), y otra del tipo Penhouse (PH), 
y los números 50, 52, 54 Y 56, de tres viviendas: 
Una del tipo single jardín (51). otra del tipo single 
normal (SN) y otra del tipo Penhouse (PH). 

Primera fmca: Finca número 92, vivienda del tipo 
DX. situada en las plantas baja y primera del módulo 
49. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.555, libro 245 de Guardamar, folio 187, 
finca número 21.634. Tipo primera subasta: 
14.890.000 pesetas; tipo segunda subasta: 
11.167.500 pesetas. 

Segunda fmca: Finca número 93, vivienda del tipo 
PH. situada en la planta segunda del módulo 49. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
tomo 1.555, libro 245 de Guardamar. folio 189, 
finca número 21.636. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Tercera fmca: Finca número 94. vivienda del tipo 
51, situada en la planta baja del módulo 50. Inscrita 
en el Registro de ,la Propiedad de Dolores, tomo 
1.555. libro 245 de Guardamar, folio 191. fmca 
número 21.638. Tipo primera subasta: 7.549.000 
pesetas; tipo segunda subasta: 5.661.750 pesetas. 



BOE núm. 132 

Cuarta fmea: Finca número 95. vivienda del tipo 
SN, situada en la planta primera del módulo 50. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
tomo 1.555. libro 245 de Cuardamar, folio 193, 
finca número 21.640. Tipo primera subasta: 
6.861.000 pesetas; tipo segunda subasta: 5.145.750 
pesetas. 

Quinta fmea: Finca número 96, vivienda del tipo 
PH. situada en la planta segunda del módulo 50. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
tomo 1.555. libro 245 de Guardamar. folio 195. 
finca número 21.642. Tipo primera subasta: 
10.136.001) pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Sexta fmea: Finca número 97, vivienda del tipo 
DX situada en las plantas baja y primera del módulo 
5 l. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.555, libro 245 de Guardamar. folio 197; 
finca número 21.644. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Séptima fmca: Finca número 98, vivienda del tipo 
PH, situada en la planta segunda del módulo 51. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
tomo 1.555. libro 245 de Guardamar. folio 199, 
finca número 21.646. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Octava fmca: Finca número 99, vivienda del tipo 
SJ, situada en la planta baja del módulo 52. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dolores, tomo 
1.555. libro 245 de Guardamar, folio 201, fmca 
nUmero 21.648. Tipo primera subasta: 7.549.000 
pesetas; tipo segunda sub~ta: 5.661.750 pesetas. 

Novena Imca: Finca nUmero 100. vivienda del 
tipo SN. situada en la planta primera del módulo 
52. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.555, libro 245 de Guardamar, folio 203. 
finca número 21.650. Tipo primera subasta: 
6.861.000 pesetas; tipo segunda subasta: 5.145.750 
pesetas. 

Décima fmca: Finca número 10 1, vivienda del 
tipo PH. situada en la planta segunda del módulo 
52. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res. tomo 1.555. libro 245 de Guardamar. folio 205. 
finca número 21.652. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Undécima fmca: Finca nUmero 102, vivienda del 
tipo DX situada en las plantas baja y primera del 
módulo 53. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores. tomo 1.555. libro 245 de Guardamar, 
folio 207, fmea número 21.654. Tipo primera subas
ta: 14.890.000 pesetas; tipo segunda subasta: 
11.167.500 pesetas. 

Duodécima Imca: Finca número 103, vivienda 
del tipo PH, situada en la planta segunda del módulo 
53. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.555. libro 245 de Guardamar. folio 209, 
finca número 21.656. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Decimotercera fmea: Finca número 104. vivienda 
del tipo SJ, situada en la planta baja del módulo 
54. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.555. libro 245 de Guardamar, folio 211, 
finca número 21.658. Tipo primera subasta: 
7.549.000 pesetas; tipo segunda subasta: 5.661.750 
pesetas. 

Decimocuarta finca: Finca número 105, vivienda 
del tipo SN, situada en la planta primera del módulo 
54. Inscrita en el Registro de la Propiedad de.Dolo
res, tomo 1.555. libro 245 de Guardamar, folio 213, 
finca número 21.660. Tipo primera subasta: 
6.861.000 pesetas; tipo segunda subasta: 5.145.750 
pesetas. 

Decimoquinta fmca: Finea número 106, vivienda 
del tipo PH, situada en la planta segunda del módulo 
54. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.555, libro 245 de Guardamar, folio 215, 
finca número 21.662. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Decimosexta fmca: Finca número 107, vivienda 
del tipo DX, situada en las plantas baja y primera 
del módulo 55. Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Dolores, tomo 1.555, libro 245 de Guar
clamar, folio 217, fmca nÓtnero 21.664. Tipo pri
mera subasta: 14.890.000 pesetas; tipo segunda 
subasta: 11.167.500 pesetas. 

Decimoséptima fmea: Finca número 108, vivienda 
del tipo PH, situada en la planta segunda del módulo 
55. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.555, libro 245 de Guardamar, folio 219, 
finca número 21.666. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Decimoctava finca: Finca número 109, vivienda 
del tipo SJ, situada en la planta segunda del módulo 
56. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.555, libro 245 de Guardamar, folio 221, 
finca número 21.668. Tipo primera subasta: 
7.549.000 pesetas; tipo segunda subasta: 5.661.750 
pesetas. 

Decimonovena fmca: Finca nUmero 110, vivienda 
del tipo SN, situada en la planta primera del módulo 
56. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.555, libro 245 de Guardamar, folio 223, 
finca número 21.670. Tipo primera subasta: 
6.861.000 pesetas; tipo segunda subasta: 5.145.000 
pesetas. 

VIgésima fmca: Finca número 111, vivienda del 
tipo PH. situada en la planta segunda del módulo 
56. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.555, libro 245 de Guardamar, folio 225, 
finca número 21.672. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Bloque X: 

Situado entre los bloques VD y N Y detrás de 
este último, mirando al sur, por donde tiene sus 
accesos. tiene orientación este-oeste, en su sentido 
longitudinal. Ocupa una superficie en planta de 
364,64 metros cuadrados. El bloque está fonnado 
por ocho módulos, números 119 al 126. ambos 
inclusive, compuestos los números 119, 121, 123 
Y 125 por tres viviendas cada uno: Una del tipo 
single jardín (S1), otra del tipo single normal (SN) 
y otra del tipo Penhouse (PH), y los números 120, 
122, 124 Y 126, de dos viviendas cada WlO: 'Una 
del tipo dúplex (DX) y otra del tipo Penhouse (PH). 

Vigésima primera finca: Finca número 248. vivien
da del tipo SJ, situada en la planta baja del módulo 
119. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.557, libro 247 de Guard.amar, folio 47, 
finca número 21.946. Tipo primera subasta: 
7.549.000 pesetas; tipo segunda subasta: 5.661.750 
pesetas. 

Vigésima segunda fmca: Finca número 249, 
vivienda del tipo SN, situada en la planta primera 
del módulo 119. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores, tomo 1.557, libro 247 de Guar
damar, folio 49, fmca número 21.94'8. Tipo primera 
subasta: 6.861.000 pesetas; tipo segunda subasta: 
5.145.750 pesetas. 

Vigésima tercera fmca: Finca número 250, vivien
da del tipo PH, situada en la planta segunda del 
módulo 119. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, tomo 1.557, libro 247 de Guardamar. 
folio 51. fmea número 21.950. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Vigésima cuarta fmca: Finca número 251, vivienda 
del tipo DX situada en las plantas baja y primera 
del módulo 120. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores, tomo 1.557. libro 247 de Guar
damar, folio 53, fmca número 21.952. Tipo primera 
subasta: 14.890.000 pesetas; tipo segunda subasta: 
11.167.500 pesetas. 

Vigésima quinta fmea: Finca número 252, vivien
da del tipo PH, situada en la planta segunda del 
módulo 120. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, tomo 1.557, libro 247 de Guardamar, 
folio 55, fmca número 21.954. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

VIgésima sexta finca: Finca número 253. vivienda 
del tipo SJ, situada en la planta baja del módulo 
121. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.557, libro 247 de Guardamar. folio 57, 
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finca número 21.956. Tipo primera subasta; 
7.549.000 pesetas; tipo segunda subasta: 5.661.750 
pesetas. 

VIgésima séptima fmea: Finca núme;ru 254, vivien
da del tipo SN, situada en la planta primera del 
módulo 121. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, tomo 1.557. libro 247 de Guardamar, 
folio 59, Imca número 21.958. Tipo primera subasta: 
6.861.000 pesetas; tipo segunda subasta: 5.145.750 
pesetas. 

Vigésima octava fmea: Finca número 255. vivien
da del tipo PH, situada en la planta segunda del 
módulo 121. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, tomo 1.557. libro 247 de Guardamar. 
folio 61, fmca número 21.960. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda.subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Vigésima novena fmea: Finea número 256. vivien
da del tipo DX situada en las plantas baja y primera 
del módulo 122. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores, tomo 1.557, libro 247 de Guar
damar, folio 63, fmea número 21.962. Tipo primera 
subasta: 14.890.000 pesetas; tipo segunda subasta: 
11.167.500 pesetas. 

Trigésima fmca: Finca número 257. vivienda del 
tipo PH, situada en la planta segunda del módulo 
122. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res. tomo 1.557. libro 247 de Guardamar, folio 65, 
finca número 21.964. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Trigésima primera fmca: Finca número 258. 
vivienda del tipo SJ. situada en la planta baja del 
módulo 123. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, tomo 1.557, libro 247 de Guardamar, 
folio 67, Imca número 21.966. Tipo primera subasta: 
7.549.000 pesetas; tipo segunda subasta: 5.661.750 
pesetas. 

Trigésima segunda fmea: Finca número 259, 
vivienda del tipo SN, situada en la planta primera 
del módulo 123. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores. tomo 1.557, libro 247 de Guar
damar. folio 69. ftnca número 21.968. Tipo primera 
subasta: 6.861.000 pesetas; tipo segunda subasta: 
5.145.750 pesetas. 

Trigésima tercera finca: Finca número 260, vivien
da del tipo PH, situada en la planta segunda del 
módulo 123. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, tomo 1.557. libro 247 de Guardamar, 
folio 71, finca número 21.970. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Trigésima cuarta fmca: Finca número 261, vivien
da del tipo PH, situada en las plantas baja y primera 
del módulo 124. Inserita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores. tomo 1.557, libro 247 de Guar
damar. folio 73, fmca número 21.972. Tipo primera 
subasta: 14.890.000 pesetas; tipo segunda subasta: 
11.167.500 pesetas. 

Trigésima quinta fmca: Finea número 262, vivien
da del tipo PH, situada en la planta segunda del 
módulo 124. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, tomo 1.557. libro 247 de Guardamar, 
folio 75. fmca número 21.974. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Trigésima sexta fmea: Finca número 263. vivienda 
del tipo 51, situada en la planta baja del módulo 
125. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.557, libro 247 de Guardamar, folio 77, 
finca número 21.976. Tipo primera subasta: 
7.549.000 pesetas; tipo segunda subasta: 5.661.750 
pesetas. 

Trigésima séptima finca: Finca número 264, 
vivienda del tipo SN, situada en la planta primera 
del módulo 125. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores. tomo 1.557, libro 247 de Guar
damar. folio 79, fmca nUmero 21.978. Tipo primera 
subasta: 6.861.000 pesetas; tipo segunda subasta: 
5.145.750 pesetas. 

Trigésima octava fmca: Finca número 265, vivien
da del tipo PH. situada en la planta segunda del 

. módulo 125. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, tomo 1.557, libro 247 de Guardamar, 
folio 81, Irnca número 21.980. Tipo primera subasta: 
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10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Trigésima novena finca: Finca número 266. vivien
da Jel tipo DX situada en las plantas baja y primera 
del módulo 126. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores, tomo 1.557. libro 247 de Guar
damar. folio 83, finca número 21.982. Tipo primera 
subasta: 14.890.000 pesetas; tipo segunda subasta: 
11.167.500 peseta ... 

Cuadragésima finca: Finca número 267, vivienda 
del tipo PH, situada en la planta segunda del módulo 
J 26. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res, tomo 1.557. libro 247 de Guardamar. folio 85. 
finca número 21.984. Tipo primera subasta: 
10.136.000 pesetas; tipo segunda subasta: 7.602.000 
pesetas. 

Cuadragésima primera finca: Finca número l. 
local garaje situado en el sótano de las calles for
madas por los bloques VII. VIII. IX Y X; tiene forma 
de cruz, con una superficie total construida de 3.100 
metros cuadrados. Linda por todos sus lados con 
el subsuelo de la parcela sobre el que está construida. 
Tiene su acceso para vehículos a través de una rampa 
que se inicia en una calle de nueva ceración, que 
es prolongacion de la avenida Puerto Rico, entre 
el bloque XIV y la zona verde y para peatones a 
través de varias escaleras independientes. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dolores. tomo 
1.555, libro 245 de Guardamar. folio 91, fmcanúme
ro 21.448. Tipo primera subasta: 150.480.000 pese
tas; tipo segunda subasta: 112.860.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.839. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.239/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña María Rosa Garcia González, contra don Jesús 
Segura Martínez y doña Josefa Poveda Sigüenza, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de quince dias, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de julio 
de 1993, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 7.210.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para ta segunda subasta 
el próximo dia 17 de septiembre de 1993. a las 
trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de octubre de 1993, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en -la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 de la 
agencia sita en plaza de Castilla, sin número, edificio 
Juzgados Instrucción y Penal. Número de expedien
te o procedimiento 245900000. En tal supuesto 
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deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación, y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Rey Juan Carlos 1, número 
1, 6, C, de Albatera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Callosa de Segura, tomo 1.238, libro 
172, folio 169, ftnca número 14.543, inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-25.961·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.860/1991, 
a instancia de «Ahorro y Crédito Hipotecarío, Socie
dad Anónima», represéntada por el Procurador don 
Javier Femández Estrada, contra don Domingo 
López-Menohero Martín de Consuegra y doña 
María Dolores Gallego González, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que al fmal se 
describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primem.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas, habiéndose efectuado el seiialarnien
to sllnult'Ílneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.'" del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 2 de julio de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 17.725.000 
pesetas. sin que sea admisible p05'tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de septiembre de 
1993, a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
13.293.750 pesetas, sin qu~ sea admisible postura 
inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 29 de octubre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de PrlnÍera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002860/1991. En tal' supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon~ 
diente. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.'" del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo ~i
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada' su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio • 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda bajo letra B, sita en la calle Chipre, núme
ro 3, de Fuenlabrada. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Fuenlabrada. folio 148 del tomo 
1.062, libro 14, sección tercera, finca registra! núme
ro 2.168, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
00.-25.922. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.809/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra «Kontik, Sociedad Anóni
mali', en los cuales se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por ténnino de veinte días, los 
bienes que al fmal del presente edicto se describirán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultAneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tip<?s de licitación: 

Primera subasta: Fe(;ha 2 de julio de 1993. a las 
trece horas. Tipo de licitación el que se expresa 
mas adelante en la descripción de cada una de las 
fmeas hipotecadas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación el 75 
por 100 del que se señala para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera sub;lsta: Fecha 5 de noviembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001809!l990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas estableci4as en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de.l remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquier.! de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponuJ. al mejor postor, las que se reser" 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el aCl'eedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios dó ia subasta. por si el primer adjudica.tario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate le.::; "t;'os postores y siempre por 
el crde;"! de ~.J.:'O miS}()·I5-. 
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Bienes objeto de subasta 

Cinco viviendas unifamiliares sitas en Roca del 
Valles, Barcelona, barrio de La Torreta, calle Gra
nada, sin número, e inscritas en el Registro de la 
Propiedad número 3 de GranoUers, cuya descrip
ción, inscripción y tipo para la primera subasta son 
los siguientes: 

l. Chalé señalado con los números 8 y 7. Ins
crita al tomo 1.917, libro 86 de La Roca, folio 
49. finca número 6.175, inscripción segunda. Tipo 
de subasta: 14.307.326 pesetas. 

2. Chalé señalado con los números 8 y 8. Ins
crita al mismo tomo y libro que la anterior, folio 
54. finca número 6.176, inscripción segunda. Tipo 
de subasta: 13.954.454 pesetas. 

3. Chalé señalado con los números 8 y 9. Ins
crita al mismo tomo y libro, folio 57, fmca registral 
número 6.177, inscripción segunda. Tipo de subasta: 
14.171.474 pesetas. 

4. Chalé señalado con los números 8 y 10. Ins
crita al mismo tomo y libro, folio 60. fmca número 
6.178, inscripción segunda. Tipo de subasta: 
13.954.454 pesetas. 

5. Chalé señalado con los números 8 y 11. Ins
crita al mismo tomo y libro, folio 61, fmca número 
6.179, inscripción segunda. Tipo de subasta: 
14.598.465 pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-28.267. 

MADRID 

Edicto' 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.180/1992, 
a instancia de ~Caja Postal, Sociedad Anónima». 
contra ~Deiland Plaza, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de julio 
de 1993, a las trece horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
20.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de septiembre de 1993. a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que ló fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próxim.o día 18 
de octubre de ! 993. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correhpondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admítidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinar},)!'; los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
1·~·~ acepta com', bastantes. sin que pueda exigir nh
g'm f'UCl. y que Lts cartas y gravru.nenes anteriores 
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Y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cantelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado, en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua1~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reseIVarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el. primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el término municipal de San Bar
tolomé, autovía de Arrecife a Yaiza, kilómetro 2,700. 
Local comercial denominado A~14, del edificio 
«Deiland Plaza», planta denominada «La Alegran· 
za». Ocupa una superficie construida de 94,57 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Puerto de Arrecife, al tomo 1.084, libro 
106, folio 28, fmca registral 11.092. inscripción 
primera. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 1 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-25.924. 

MADRID 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia 15 de Madrid, 
promovido por don Joaquin Buendía Palomino, se 
sigue expediente de declaración de fallecimiento 
247/1989, de don Antonio Buendía Martas, nacido 
en Madrid el día 16 de noviembre de 1932. hijo 
de Andrés Buendía Moreno y de Catalina Martos 
Hernández, con domicilio en Madrid, ciudad de 
Barcelona 206. tercero B, que desapareció en el 
año 1974 en Madrid, sin que hasta la fecha se haya 
tenido noticias de él y que ahora tendría 62 años 
de edad. 

Para su inserción en Radio Nacional de Espatla, 
«Boletin Oficial del EstadO:t. y el diario de Madrid 
«El País», de manera gratuita por estar concedido 
el beneficio de la justicia gratuita, según sentencia 
de fecha 9 de julio de 1992. y para público cono
cimiento. extiendo el presente en Madrid' a 2 de 
abril de 1993.-El Magistrad()-Juez.-El Secreta-
rio.-21.996-E. y 2.a 3-6-1993 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera In'itancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Jl1?gado de mi cargo, 
bajo el número 196/1991. se siguen autos ée ejt> 
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cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Luis Ferrer Recuero, en representación de 
~Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra don 
Marcelino del Amo Moratilla. don Miguel Angel 
del Amo Simonuy y doña Emilia Simón Sánchez, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman
dados don MarceJjno del Amo Moratilla y doña 
Emilia Simón Sánchez: 

Local comercial, tienda número 4, calle Calatrava. 
número 4 de Madrid, de una superficie de 48 metros 
cuadrados: cuota 7 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 4 de los de Madrid. folio 
246, libro 294, tomo 672. finca número 15.1 JO. 
inspripcion cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitan Haya. 66, 
tercera planta, el próximo día 9 de julio de 1993, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será de 8.578.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya a favor 
de este Juzgado y de los autos número 196/91, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si ei primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entenditndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de septiembre de 1993. 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 8 de octubre de 
1993, a las diez horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», <{Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, para 
que sirva de notificación a los demandados doña 
Emilia Simón Sánchez. don Miguel Angel del Amo 
Simón y don Marcelino del Amo Moratilla, expido 
y firmo el presente en Madrid a 6 de abril de 
1993.-EI Secretario.-26.028-3. 

MADRID 

Edicto 

L<'I Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia 57 de Madrid. 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispue,to por la ilustrísima señora 
Magistr:1da-Juez de Primera Jr .. tancia 57 de Madrid, 

Jueves 3 junio 1993 

que por providencia de esta fecha, dictada en los 
autos del procedimiento de los artículos 84 al 87 
de la Ley 19/1985, de 16 de julio. Cambiaria y 
del Cheque. número 501 del año 1992, promovido 
por la Procuradora doña Maria del Mar Rubio Vilar, 
en representación de j(Sindicato de Banqueros de 
Barcelona, Sociedad Anónima», sobre denuncia por 
extravío de la letra de cambio librada por «Huarte, 
Sociedad Anónima», en fecha 15 de octubre de 
1991, por importe de 6.322.176 pesetas, con ven
cimiento el 23 de febrero de 1992 y número de 
pagare 91063589. se ha acordado fijar un mes, a 
contar de la publicación de este edicto, para que 
el tenedor del titulo pueda comparecer y formular 
oposición, 

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.-La 
Secretaria.-26.430. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 57 de Madrid, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la ilustrisima señora 
Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 57 
de Madrid. que por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos del procedimiento de los articulos 
84 al 87 de la Ley 19/985. de 16 de julio, Cambiaria 
y del Cheque, número 502 del año 1992, promovido 
por la Procuradora doña Maria del Mar Rubio Vilar, 
en representación de «Sindicato de Banqueros de 
Barcelona, Sociedad Anónima», sobre denuncia por 
extrayio de las letras de cambio libradas por «Dra
gados y Construcciones. Sociedad Anónima», en 
fecha 22 de abril de 1992. por importe, respec
tivamente de 5.034.266 y 2.474.080 pesetas. con 
vencimiento ambas de 22 de mayo de J 992 y núme
ros de pagaré 514692.3 71/436/26789/4 y 514705.2 
71/543/26789/4. respectivamente, se ha ordenado 
fijar un mes. a contar de la publicación de este 
edicto, para que el tenedor del titulo pueda com
parecer y formular oposición. 

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.-La 
Secretaria.-26.280. 

MADRID 

l:..(ficto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid en el ejecutivo. seguido 
en este Juzgado con el número 405/1989, a instancia 
del Procurador señor Gandarillas en nombre y 
repaesentación de «Lisban, Sociedad Anónima)). 
contra don Rafael Rochet Manchado y doi'ia Manue
la Martínez Gálvez. sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario. se ha acordado sacar .a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien hipotecado que más abajo se describen, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncia1 se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 9 de julio de 1993 
próximo y hora de las diez quince de su mañana. 
por el tipo establecido en la escritura de hipoteca 
ascendente a 2.500.000 pesetas, no admitiendose 
postuaras que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju· 
dicación en fonna por el actor. el día 3 de septiembre 
de 1993 próximo. y hora de las diez quince de 
su mañana, por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera. no ad":nitiéndose pos
turas que no cuhr::m dicho las dos terceras pnrtes 
del avalúo. 
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En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a d~recho 
la adjudicación por el actor, el día 1 de octubre 
de 1993 próximo y hora de las diez quince horas 
de su maiiana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de 
plaza de Castilla número 1, cuenta corriente de este 
Juzgado número 14000-4. el 20 por 100 del tipo 
establecido en cada caso, debiendo presentar el res
guardo justificatívo del ingreso en el Banco en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacers<;. por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera,-Los autos y la certificación del registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que reclama del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado, por causa que 10 justifique. 
a criterio del Juez. ésta se ·celebrará el mismo día 
y hora de la semana siguiente, y con las mismas 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la calle Alcaide de los Donceles 
número 34 de Córdoba. de una sola planta de 74 
metros y 50 decimetros cuadrados. inscrita para la 
Sociedad de gananciales constituida por los deman
dados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Córdoba, al tomo y libro 990. número 
25 de la sección primera. folio 196. fmca número 
1.765. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 14 de abril 
de 1993, sirviendo el presente de notificación en 
fonna a los demandados.-La Magistrada-Juez.-La 
Secretaria.-2 6.009-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~igue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 509/1988, promo
vido por Banco de Crédito Industrial. contra «In
dustria Taponera Serrana. Sociedad Anónima». y 
don Manuel Ordóñez Dorna, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. los bienes que al final 
se describen, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En tercera subasta, el próximo 14 de julio de 
1993, a las diez cincuenta hóras de su mañan.l. 
con lodas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. haciendo constar que el 
tipo pactado e~1 la escritum de hipoteca, aseenJia 
en primera suhasta al de 7.900.000 pesetas, t1 regis
tral 1.438 y 4.937.sno pe<;,:!·,·,. "1 registral 25.1. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
seilalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto. en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Edificio destinado a matadero indus~ 
trial de cerdos. situado en la calle Mariano Lambea 
de la Villa de Higuera de la sierra, marcada con 
el número 27 de gobierno, cuya fachada principal 
y dos puertas de entrada miran al norte, de caber, 
2.200 metros cuadrados, pero que según reciente 
medición tiene una superficie total de 3.210 metros 
cuadrados. Compuesto de Uha vivienda de tres naves 
y dos plantas a la entrada, dos patios, dos pozos 
de agua, un sótano encima del cual se encuentran 
las oficinas del establecimiento, un cobertizo, garaje 
y un muelle a la derecha y fondo, con otro patio 
y varios jardines; una nave de tres plantas destinada 
a la elaboración de embbutidos. almacenes y seca~ 
deros; otros allende para colgar productos de cerdo, 
varios cobertizos más dedicados a cebadero de 
cochinos, salones de sacrificio de cerdos, otra sala 
con una caldera y diversas máquinas, servicio de 
aseos, estancia de cerdos, cuadra y casa del guarda, 
así como otros elementos adosados a las edifica~ 
ciones o Sel'arados. pero que están destinados a 
la industria, y en general los instrumentos útiles 
y accesorios propios de esta clase de negocio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena, 
al folio 25. tomo 1.122, libro 39 del Ayuntamiento 
de Higuera de la Sierra. fmca número 1.438. 

2. Rústica. Suerte de tierra de pan sembrar, al 
sitio ejido o carretera, paraje del Charcón, térntino 
de Higuera de la Sierra, de cabida 1 hectárea 60 
áreas 99 centiáreas. Inscrita en igual Registro que 
la anterior, al folio 110, tomo 153, libro 5 del Ayun
tamiento oe Higuera de la Sierra, fmca número 253. 

La hipoteca se extiende por pacto expreso a cuan~ 
to mencionan y autorizan los artículos 109, 110 
Y 111 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid a 14 de abril de 1993.-EI 
Secretario.-26.057.-

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 'de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.170/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra ~Deiland Plaza, Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 5 de julio 
de 1993. a las trece horas de su mañana en la 

Jueves 3 junio 1993 

Sala de Audiencia de este Juzgado,. por el tipo de 
10.000.DOO de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de septiembre de 1993, a las 
doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

:rercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitinm posturas. que no cubran el lipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres..
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que' todo licitador 
los acepta corno bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra~ 
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig~ 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en San Bartolomé. autovia de Arrecüe 
a Yaiza, kilómetro 2.700, edificio denominado ~Dei
land Plaza», local comercial B-24. sito en la planta 
baja. denominada «Lanzarote». Tiene una superficie 
construida de 28.50 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Puerto de Arrecife. 
al tdmo 1.078. libro 105. folio 163, fmca registra! 
11.002, inscripción primera. 

y para su publicación en el .:Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 14 de abril 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-25.926. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.224/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
contra ~Deiland Plaza, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 5 de julio 
de 1993, a las diez cuarenta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 17.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de septiembre de 1993. a las 
trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo lidtador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate .. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el cáso de ser festivo el 
ella de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como· parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig~ 
naciones de los participantes Que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum~ 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Undécirna.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve coma notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en San Bartolomé (Lanzarote), Playa 
Honda, autovía de Arrecife a Yaiza, kilómetro 2,700. 
Local 8-35. Tiene una superficie construida de 60,67 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puerto de Arrecife. al tomo J .078. libro 
105. folio 174, finca registral 11.013. inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a J 5 dé abril 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sa1-
cedo.-La Secretaria.-25.927. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario en sustitución del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
352/1993, se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Turruchel Euro-Trans, Sociedad Anónima», con 
domicilio en esta ciudad, calle ,Antracita, núme
ro 8, y dedicada al transporte terrestre por carretera, 
de mercancias, el almacenaje y distribución de las 
mismas, tanto en España como en el extranjero. 
Estas actividades podrán también ser desarrolladas 
por la Sociedad, total o parcialmente, de modo indi
recto, mediante la participación en otras Sociedades 
con objeto análogo, habiéndose designado para el 
cargo de Interventores Judiciales a don Fernando 
José Carvajal Femández, doña Maria Jesús Navarro 
Martínez y a la acreedora Banco Español de Crédito, 
con un activo de 129.432.308 pesetas y un pasivo 
de 114.900.897 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en 
Madrid a 19 de abril de 1993.-EI Secreta
rio.-26.287. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 117/1992, 
a instancia de «RS Finanzas, Sociedad Anónima» 
y «F Distribuciones, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Fernando Garda Sevilla, 
contra «Parking Hernani 68, Sociedad Anónima», 
en los cuales se hll acordado sacar a la venta en 
pública subasta por ténnino de veinte días, los bienes 
Que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de julio de 1993, a las 
diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de licitación 
(el indicado al fmal del presente edicto), sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1993, a las diez cuarenta horas de la mañana. Tipo 
de licitación (el indicado al final del presente edicto), 
sin que sea admisible postura inferior. 
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Tercer" ... ubasta: Fecha 26 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas de la mañana. Sin s,ujeción 
a tipo. 

S~~gunJa.-Para tomar parte en [a subasta, todos 
los rostores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
meno$, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidllJ igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

LdS depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima'), a la que el depositante deberá -facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 
41.000 en la plaza de Castilla, sin número, edificio 
Juzgados de Instrucción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento: 24590000000117/1992. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme
ral anterior. El escrito debera contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición ¡':Irimera' de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena ...... Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podfán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpllese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave sótano, sito en la planta sótano del edi
ficio comprendido en la manzana constituida entre 
las calles de Raimundo Femández Villaverde, Gene
ral Moscardó, Montevideo y Hernani, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Madrid, como finca regístral numero 28.317, 
al libro 1.129, tomo 849, folio 110. 

Tipo para la primera subasta: 157.590.000 pese
tas. 

Tipo para la segunda subasta: 1 18.192.500 pese
tas. 

2. Nave sótano, sito en la planta sótano del edi
ficio comprendido en la manzana constituida entre 
las calles de Raimundo Femández Villaverde, Gene
ral Moscardó, Montevideo y Hemani, de Madrid. 

Inscrita mismo Registro, tomo y libro, folio 71, 
finca registral número 28.311. 

Tipo para la primera subasta: 26.000.000 de 
pesetas. 

Tipo para la segunda subasta: 19.500.000 pesetas. 
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3. Local destinado a garaje en planta de segundo 
sótano sito en la planta de sótano del edificio com
prendido en la manzana constituida entre las caIles 
de Raimundo Fernández Villaverde, General Mos
cardó, Montevideo y Hemani, de Madrid. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 837, libro 
1.113, folio 110, finca registral número 27.673. 

Tipo para la primera subasta: 7.655.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 5.741.250 pesetas. 
4. Local destinado a garaje en planta de segundo 

sótano sito en la planta de sótano del edificio com
prendido en la manzana constituida entre las calles 
de Raimundo Fernández Villaverde, General Mos
cardó, Montevideo y Hemani, de Madrid. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 741, libro 
987, folio 64, fmca registra! número 22.947. 

Tipo para la primera subasta: 15.300.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 11.475.000 pesetas. 
5. Local destinado a garaje en planta de segundo 

sótano sito en la planta de sótano del edificio com
prendido en la manzana constituida entre las calles 
de Raimundo Femández Villaverde. General Mos
cardó, Montevideo y Hernani, de Madrid. 

Inscrita en el mismo Registro, mismo tomo, mis-
mo libro, folio 67, finca registral número 22.949. 

Tipo para la primera subasta: 7.655.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 5.741.250 pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1993.-El Magis-
trado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-28.297. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número- 1.107/1988, se siguen autos de eje
cutiv%tros titulas, a instancia del Procurador don 
José Antonio Vicente-Arche Rodriguez, en repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Cannen Colina 
Gundin, don Teodosio Herrero Cobas, doña Maria 
del Cannen del Amo Colina, don Manuel fernández 
Abad y don César Gabriel Alonso Muñoz, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica subas
ta, por ténnino de veinte'días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada al demandado don 
César Gabriel Alonso Muñoz: 

Piso sexto, B, del edificio número 8 de la urba
nización «Nueva Alcalá», al sitio de Tabla Pintora 
y camino del Puente Zulema, en el kilómetro 1,300 
de la carretera de Pastrana, en Alcalá de Henares. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de Alcalá de Henares al tomo 3.364, libro 208, 
folio 9, finca 3.158-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Aud,iencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el próximo día 15 de julio de 1993, a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.435.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 
. Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo _ admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de septiembre de 1993. 
a las doce treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 7 de 'octubre de 
1993, a las doce veinte horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don César Gabriel Alonso 
Muñoz, a los fmes de dar cumplimiento a lo esta
blecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-25.913. 

• MADRID 

Edicto 

Doila Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 61 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 

se siguen autos por extravío de pagaré con el número 
91411992, seguido a instancia de la Procuradora 
doña Mar Rubio Vllar, en representación de ~Sin
dicato de Banqueros de Barcelona. Sociedad Anó
nima». sobre extravio de pagaré número 
921379421.6, por importe de 1.999.576 pesetas, 
de fecha de vencimiento de 25 de mayo de 1992, 
y en cuyos autos. y con esta fecha. se ha dictado 
resolución en la que se acuerda publicar la presente 
denuncia en vía civil en el «Boletin Oficial del Esta
do». fijándose el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación, para que el posible tene
dor del pagaré pueda comparecer y formular opo
sición de conformidad con 10 establecido en el ar
tículo 85 de la Ley 1911985. de 16 de julio. cam
biarla y del cheque. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
4 de mayo de 1993.-La Magistrada-Jueza. Juana 
Patricia Rivas Moreno.-La Secretaria.-26.429. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández. Magistrado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia a mi cargo y bajo el número 863-C/1992, 
se siguen actuaciones de suspensión de pagos. a 
instancia del Procurador don Antonio R Rodríguez 
Muñoz. en nombre y representación de ~Arrenda
miento de Maquinaria al Servicio de Obras Públicas~ 
Amsop, Sociedad Anónima», y en resolución del 
día de la fecha se ha mantenido la calificación de 
insolvencia definitiva de la Entidad suspensa «Arren
damiento de Maquinaria al Servicio de Obras Públi
cas, Amsop, Sociedad Anónima», acordada en auto 
de fecha 13 de abril de 1993. 

y para que conste, a los efe¡;tos cportunús, y 
su publicación en ei «floletin Of:dal del EstaCo», 
en el perí6dico ((E: Mundo)), en el «Boletín Ofielal 
de la Cumuni.dad de Madnd)) y en el taOJón de 
a.'1un.:ics de ese Juz¿ado, expido el presente que 
finno en Maddd a 11 de maye de 19::':;.-Ei Magis
lf0)(;10-JU:<;;2,-La §.e.;:t~tan>J!.-2'5.29'9 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.464/1992, a instancia de ~Ban
ro Hipotecarlo de España. SociedadAnónima~. con
tra doña Ana Maria Sevillano Manzano, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta. por tér
mino de quince días, los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
julio de 1993. a las nueve treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 13.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de septiembre de 1993. a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la pimera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1993. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin SUjeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la, subasta en la 
cuenta provísional de consignaciones de este Juz
gado nUmero 2460, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya, 55, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin SUjeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mi ... mos. 

Undécima.-Todos los que C0mo licitadores par
ticipen en la suba"t.l aceptarán como ;;ulkiente la 
tit'.xlaci6n, y las C2.Ige,s y gravámenes <{ue tenga la 
finca. subrogándcse en la responsabilidad que de 
e.ilo se d.erive. 

Duodéc~rr<:a.-c.)¡;(. de c:¡ue hubi.ere de 3IUspenderse 
C.,Hüq¡;;,ec·:il, ce !2.S tn~:; .m:DasIDs. se tn~¡aG.a su cde-
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bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve' como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Collado Villalba. calle Mirador de 
Despeñaperros, parcela 32. Ocupa una superficie 
de 202.50 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Collado-Villalba al tomo 2.598. 
libro 481, folio 27, fmca número 22.928. inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a II de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-26.977-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 43 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
38/1991, se siguen autos sobre declaración de here
deros de doña Beatriz Lanunbe López. en los que 
he acordado se oiga por plazo de treinta días a 
quienes puedan tener interés en la sucesión o aportar 

_ datos relevantes sobre la misma, en particular los 
que hagan referencia al nacimiento. matrimonio y 
defunción de las personas de las que se hará men
ción, significado, para conocimiento general, lo 
siguiente: 

Primero.-Doña Beatriz Larumbe López falleció 
en Madrid. en estado de soltera, sin descendencia, 
el 16 de mayo de 1989, siendo sus padres, pre
muertos, don Joaquín Larumbe y doña Catalina 
López Labay, quienes habian tenido otros seis hijos, 
hermanos de la causante. llamados Mariano. Javier, 
Anselmina. Victoriano, Asunción y Francisco, 
habiendo el primero de ellos, Mariano Larumbe 
López. desaparecido. en estado de soltero, durante 
la guerra civil española. y del que se tuvieron las 
últimas noticias en Madrid, en el año 1937, poi 
lo que contaría, en la actualidad, según ~I certificado 
de nacimiento, con ciento seis años de edad. 

Segundo.-El segundo de los hermanos. Javier 
Larumbe López, cuyos datos de nacimiento se des
conocen, falleció sin descendencia el 16 de diciem
bre de 1955; Anselmina Larumbe López murió el 
9 de mayo de 1974. dejando tres hijos: Margarita, 
Beatriz y José Joaquin Mendivil Larumbe; este últi
mo fallecido el 30 de agosto de 1974, ignorándose 
del mismo sus circunstancias de nacimiento. asi 
como las de su difunta madre. 

Tercero.-Se desconoce igualmente los datos regís
trales del nacimiento de los hermanos Victoriano 
y Francisco, fallecidos. respectivamente. el 19 de 
agosto de 1955 Y el 10 de junio de 1946. sin 
descendencia. 

y para que surta los efectos oportunos y se pro
ceda a su· pubiicaclón con lo <:hspuesto, al principio. 
expido el pre5:cnte en Madrid a 11 de mayo de 
1993.-EI Map.istradc, AquifuJo Sánchez Medí
na.-:'6.n7. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
412/1993, se ha tenido por solicitada. mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
«Inversiones y Patrimonios, Sociedad Anónima», 
con domicilio en esta ciudad. paseo de la Castellana, 
155. y dedicada a negocios inmobiliarios. habién
dose designado para el cargo de Interventores judi
ciales a don Benito Agüero Marin, don Francisco 
Prada Gaxoso y la acreedora Caja de Madrid. con 
un activo de 1.015.794.252 pesetas. y un pasivo 
de 827.833.504 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
ciahnente en su articulo 9, libro el presente en 
Madrid a 12 de mayo de 1993.-El Secreta
rio.-26.268. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José María Fernández 
Rodríguez, Magistrado-Juez de Instrucción núme
ro 26 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen dili
gencias previas 5,010/1990 contra Manuel Méndez 
Navas por conducción etílica, lesiones y daños, y 
siendo desconocido el domicilio de los perjudicados 
José Maria Cabrera Vázquez y Mercedes Riezu Mar
tin, propietarios del vehículo M-5141-KW, se les 
ofrece el presente procedimiento de conformidad 
con los articulas 109 Y 110 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal para que pueda mostrarse parte 
en la causa y reclamar o no las indemnizaciones 
que pudieran corresponderle. 

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José María Femández Rodríguez.-El 
Secretario.-26.439. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda~ Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 407/1991. 
a instancia de Oija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora doña 
Anaya Monge, contra doña Maria Carmen Mateo 
Alcántara y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública substa. por término de 
veinte días. los bienes que al fmal del presente edicto 
se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas., habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 6 de julio de 1993. a las diez 
cuarenta horas de la mañana. Tipo de licitación: 
22.700.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: 21 de septiembre de 1993. a 
las díez cuarenta horas de la mañana. Tipo de lici
tación: 17.025.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: 26 de octubre de 1993, a las 
diez cuarenta horas de la mañana. sin sujeción a 
tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000040711991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
conignadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8. del 
artículo 131 de 'Ia Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubíere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en' depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Galapagar. calle Monterrubio. 2, parcela de 
terreno con vivienda unifamiliar de una sola planta, 
compuesta de cinco dormitorios, tres aseos, come
dor, cocina y porche, con una superficie total cons
truida de 230 metros cuadrados, y separada de la 
vivienda existe otra edificación destinada a garaje 
con un dormitorio y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Esco
rial, tomo 1.827. libro 128. folio 224, fmca registral 
número 7.599. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-26.981-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Oca de Zayas. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 53 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de suspensión de pagos número 43511993, 
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en el que se ha dictado en el día de hoy provídencia 
por la que se tiene por solicitada la suspensi,ón de 
pagos por la Sociedad «Pueliva, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Ana Barallat 
López, con domicilio social en Barajas, finca «El 
Pinar de Barajas», camino del Monte, sin número 
(28042); habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a los señores don Enrique 
Fernández Yruegas MOfO, don Joaquín Lluch Rovi
ra, y a la acreedora ~Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima» (hoy Baoesto); con un activo 
de 209.968.770 pesetas y un pasivo de 121.390.536 
pesetas. 

y para que sirva de publicación en el ~Boletín 
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a los efectos previstos en los párrafos 
4 y 5 del artículo 9.° de la Ley de 16 de julio 
de 1992, reguladora de la suspensión de pagos, se 
expide y entrega el presente edicto a la Procuradora 
señora Barallat López. en Madrid a 19 de mayo 
de 1993.-La Secretaria. Elena Oca de Zayas. 
26.360. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sá¡¡.chez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio verbal 
seguidos en este Juzgado bajo el número 455/1990, 
a instancia de don Alberto L6pez Mallo. represen
tado por la Procuradora doña Carmen Madrid Sanz, 
contra don Mario Martín García y otros, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado la siguiente reso
lución cuya parte dispositiva dice: 

;<Fallo: Que estimo la demanda formulada por 
don Alberto López Mallo y «Seguros Mapfre» contra 
don Fernando Rodriguez Femández, don Feliciano 
Rodriguez Cancelo y «Winterthur. Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de cantidad; condenando 
solidariamente a don Fernando Rodriguez Fernán
dez. a don Feliciano Rodríguez Cancelo y a «Win
terthur, Sociedad Anónima», a pagar a don Alberto 
Lópe.z Mallo la cantidad de 533.517 pesetas, más 
los intereses pagados por el actor por cuenta del 
préstamo solicitado al «Banco Cantábrico, Sociedad 
Anónima», hasta su total pago, así como los intereses 
que la expresada suma devenguen desde la fecha 
de sentencia. Así como a pagar a «Seguros Mapfre» 
la cantidad de 198.081 pesetas, mas los intereses 
legales correspondientes; absolviendo a don Mario 
Martín García y a «Intergráfica, Sociedad Anónima». 
Con imposición de las costas de este procedimiento 
solidariamente a la parte condenada. 

Así por esta mi sentencia, que no es fimle, cabe 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
para ante la Audiencia Provincial de esta capital 
en el plazo de tres días, la pronuncio, mando y 
fmno.-Doña Carmen Rodríguez Rodrigo.-Finnado 
y rubricado. 

y para que sirva de notificación en forma al 
demandado don Mario Martín García y a «loter
gráfica», en ignorado paradero, y su publicación en 
el I<Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 19 de mayo de 1993. Doy fe.-EI Magis
trado. Aquilino Sánchez Medina.-La Secreta
ria.-26.432. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.031/1991, 
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a instancia de ,\Créditos e Inversiones Benja. Socie
dad Anónima, Entidad Financiera», contra dona 
Cannen Rentería Simarro. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al final se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
julio de 1993, a las once horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 7.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de septiembre de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 púr 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 7 
de octubre de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quintil.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitacion, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrad" y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse ·cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número exce!'i\o 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acr~edor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósit'J las 
consignaciones de los "participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta, por si el primer adjudica~ano 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
v~char el remate los otros postores, y sienwre por 
el orden de las mismas. 

Undécim,:t,-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seii.alamientos de las subastas. a los cfedús 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Pasco Santa Maria de la Cabeza, 114, prn1ero 6, 
de Madrid. In:-;crita en el Registro de la Propiedac 
número 4 de Madrid. finca número 43.121, tomo 
1.837, libro 798. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
l:stadl)¡), expido el presente en Madrid a 24 de mayo 
(!e 1993.-EI Magistrado--Juez, Agustín Gómez Sal
cedO.-La Secretaria.-28.296. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
d~ Madrid, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial pro
cedimiento sumario hipotecario. articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32 de Madrid. con el número 
622/1992, instado por don José Luis Degano Media
villa, representado por el Procurador don Rafael 
Gamarra Mejías, contra don Ramón Cantero Garcia 
y dona Guisa Garda Sanahúja, se ha publicado edic
to en el "Boletin Oficial del Estado» de fecha 13 
de abril de 1993, página 5364 y en el apartado 
bien objeto de subasta: No figura el número de 
la calle donde esta ubicada la finca que se subasta 
y éste es el numero 109 de la calle Castelló, de 
Madrid. 

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-28.287. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveido de esta 
fecha, dictado por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera In~tancia del número 6 de los 
de esta capital. en los auto!> dejuicio ejecutivo, núme
ro 440/1989, seguidos a instancia del Procurador 
señor Arche Rodriguez, en nombre de «Banco Cen
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra 
don Santiago Archoha Gómez y doña Cannen Vega 
Martínez, se sacan a la venta en pública subasta, 
y por primera vez, el bien que al final se indica, 
para cuyo remate, que se celebrará en la S::lÍa de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 55, I.a planta, se ha señalado el día 
13 de julio de 1993, a las once horas de su maiiana, 
haciéndose con~tilr que salen a <;ubasta por el precio 
de 14.42".744 pesetas, no admitiéndose postura 
dlguna que no cubran la" dos terceras parte<;; que 
para tomar parte en la ~ubasta deberá consignarse 
previamente por los licitadores, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requis,to no seran admitidos: que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero: que 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do. en la Mesa del Juz~ado, depO'>itando el 50 por 
I (JO antes citado o resguardo de haberlo hecho en 
el t::.tablecmlÍento destinado al ~fccto. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el dia 13 de septiembre 
de 199.1, a las once horas de su mañana, en el 
mismo lugar, para la celebración' de la segunda 
~uha~ta, por el tipo de 1O.8~0.058 pesetas, que es 
el 75 por 100 del que sirvió de base para la primera, 
y elln iguales requisitos y términos expresados. 

A:-.ímismo, pafa el caso de no existir postor en 
la segunda sub:J.std, se señala, el dla l.3 de octubre 
ne 1993, a las once horas de su mañana, en el 
mi:,¡:lO lugar, para 1". tercera sin sujeción a tipo, 
ccblendose con:-!gnar para tomar parte en la misma, 
el 50 por del tipo que sirvió de base a la segunda 
.ubasta, y con los demás requisitos expresados; que 
].->s autos y la ct:rtificar.:íun llel registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se em'uentran de manifiesto en Secre
"lna; que se entenderá que todo licitador acepta 
c~)mo bastante la titulación y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y les preferentes, si los hubiere. 
al crérlito de"l actor, continuarán sub~istentes y sin 
cancelar, entendiendose 4ue el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los- mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente de notificación a los deudores 
en legal forma en caso de no ser hallados en el 
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domicilio fijado en la escritura de la hipoteca. Se 
tiene señaladas, y en caso de fuerza y no se pudiera 
celebrar, el día y hora señalado, se entenderá prorro
gado al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Bloque exento, rectangular de baja más de seis 
plantas de altura, siri interés arquitectónico, La 
vivienda consta de salón comedor, cocina. cuarto 
de baño y aseo y tres dormitorios. 

Antiguedad de unos veinte años y su estado gene
ral de conservación es bueno, situado en avenida 
de Logroño y por la auto--via de Madrid Barajas. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-25.919, 

MAHON 

Edicto 

El ilustrísimo señor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de los de Mahón y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
233/1992, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora señora Miró, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, que litiga en beneficio de 
pobreza, con d"micilio en Palma de Mallorca. frente 
a «Euralas. Sociedad Anónima», don Juan Padrós 
Martorell, plaza Bastión, Mahón, en reclamación 
de 75.791.771 pe~etas de principal, más las seii.a
ladas pam intereses y costas que se fijarán pos
tenorrnente. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que se rese
¡'¡anln, habiéndo<¡e señalado para la celebración de 
la primera subasta el dia J 5 de julio de 1993, para 
la segunda el dia 15 de septiembre de 1993, y para 
la tercera, el día 15 de octubre de 1993, todas ella::. 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera suba::.ta 
será el valor de la finca hipotecada: 253.450.000 
pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433-0000-1800233/1992, del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima). Haciéndose constar nece
sariamente el número yana del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar; no acep-
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretana de este J lIzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndoles que deberán con
fiJfmarse con ellos, y que no tendrán derecho ningún 
etro: que las cargas antenores y preferentes al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-I::.I presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los senalamientos de \as subastas, 
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sus condiciones, t)po y lugar. cumpliendo así con 
10 dispuesto por la regla 17 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notüicación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 5.773. folio 162, tomo 1.653, libro 
124 de la sección de Es Castell, sita en calle Aga
menón. número 2. 

Finca número 5.774, folio 165, tomo 1.653, libro 
124 de la sección de Es Castell, sita en calle Aga
menón, número 4. 

Finca número 5.775. folio 168, tomo 1.653, libro 
124 de la iección de Es Castell, sita en calle Aga
menón, número 4·A. 

Finca número 5.776. folio 171, tomo 1.653, libro 
124 de la sección de Es Castell. sita en calle Aga
menón. número 6. 

Finca número 5.777. folio 174. tomo 1.653. libro 
124 de la sección de Es Castell sita en calle Aga
menón. número 6-A. 

Finca número 5.778. folio 177. tomo 1.653. libro 
124 de la sección de Es Castell. 

Finca número 5.779. folio 171. tomo 1.653, libro 
124 de la sección de Es Castell. 

Finca número 5.780. folio 183. tomo 1.653. libro 
124 de la secCión de Es Castell. 

Inscritas dichas fmcas en el Registro de la Pro
piedad de Mahón. 

Dado en Mahón a 10 de mayo de 1 993.-EI 
Juez.-La Secretaria.-25.928. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna. Magistra
• do-Juez de Primera Instancia número 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario. 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
963!l992. seguidos a instancia de «Banco de Euro
pa. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señora Alonso Zúñiga. contra «Promotora 
Perchelera, Sociedad Anónima». he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez y ténnino de veinte dias. el bien que 
se expresa al fInal de este edicto. hipotecados a 
la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba. número 
6-4."planta. en la fonna establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez, el día 14 de julio próximo, a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el día 20 de septiembre próximo, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo anterior. 

Por tercera vez. el dia 25 de octubre proximo. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la ¡:-rirnera y segunda 
subasta, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del articuJo 131 de la Ley Hipotecaria. Se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgad,o, donde pueden ser examinados por los lici
tadores,' entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación y que las cargas, gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
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.. l":l·édito de la parte actara, continuarán subsistentes 
y el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

FirJ::';.l número 27. Apartamento sito en el bloque 
de esta clase de viviendas y planta 1:' del mismo. 
Fcnna parte del conjunto de viviendas situado sobre 
un solar de 2.370.28 metros cuadrados de la calle 
Pedro Espinosa. Inscrita en el Registro de la Pro
pietlad número 8 de Málaga, tomo 2.016, sección 
cuarta, libro 140, folio 55. fmca número 10.072. 

Tasada-en 5.464:000 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.-26. 727w 3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primenl Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 479/1992, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Feli
ciano Garcia Recio, en representación de «Banco 
de Comercio, Sociedad Anónima», contra Replete 
Investiments Limited, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio,lo pactado en escritura de hipoteca. 
la siguiente fmca embargada al demandado: 

Urbana. Edificio o chalé enclavado en el término 
municipal de Marbella, en la urbanización Los 
Angeles, 75, San Pedro de Alcántara. Consta de 
Sólo planta baja, distribuida en vestibulo, comedor 
estaf, dos donnitorios, cuarto de baño, cocina y 
cuarto de aseo. Ocupa una extensión superficial de 
425 metros cuadrados, en los cuales. corresponden 
a una superficie construida y cubierta, de 70 metros 
cuadrados y el resto, o sea. 355 metros cuadrados, 
están destinados a ten ~nos de des<:.<LlOgo y jardin. 
Linda al norte. en línea de 21 metros 10 centímetros, 
con la calle número 7; al ~ur, en igual linea que 
al norte, con porción que es de don Luis Peña 
Martin; al este. en linea de 20 metros 14 centímetros, 
con la calle- número 4, y al oeste. en igual linea 
que al este, con camino que conduce a la piaya. 

Inscripción: Tomo 1.215, libro 212 del Registro 
número 3 de Marbella. folio 67, finca numero 
17.041. inscripción 4.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audie3Chl. 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6. 
4.°, el próximo día 7 de julio de 1993, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condidoues: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.125,000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda,-Parll poder tomar pa.rte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al cfecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postuT3S por escrito, en 
pliego cerrado. de~de el anuncio de la "ubasta hasta 
su celebración, depositando e.n la Mes~! del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de marüfiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo tos lici~dorcs 
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conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros . 
Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 7 de septiembre de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de octubre de 
1993. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Málaga a 16 de" marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.935. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

Conforme a lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Mondoñedo, en el expediente de suspensión 
de pagos, seguido al número 85 de 1993, a instancia 
del Procurador señor Femández Expósito, en nom
bre y representación de «Aglomerados Ecar. Socie
dad Anónima», con domicilio en avenida Eladio 
Lorenzo, número 37, de Mondoñedo (Lugo), por 
medio del presente edicto, se hace público, que por 
providencia del día de hoy se ha tenido por sólicitada 
en fonna de declaración en estado de suspensión 
de pagos de la mencionada Entidad , dedicada a 
la actividad de fabricación, distribución y venta de 
tableros aglomerados y demás productos relacio
nados con el mismo, habiéndose acordado la inter
vención de todas sus operaciones, y quedando nom
brados Interventores «Caixa de Galicia. Sociedad 
Anónima», en la persona que legalmente represente 
a los Economistas Auditores de Cuentas. don José 
Angel Alvarez Femández y don José Cobas Rey. 

Dado en Mondoñedo a 13 de mayo de 1993.-La 
Secretaria.-26.286, 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tf'dlllita con 
. el número 138/1993, autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
t('caria, a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, representado por el Procurador don Alberto 
Serrano Guarino, contra don Miguel Mompean 
Parra y doña Asunción Lozano Toledo, en virtud 
de hipoteca constituida sobre la finC'a que después 
~,e describirá, habiéndose acordado proceder a su 
venw en pública ",ubasta por término de veinte dí3S 
hábiles, por primera, segunda y tercera vez, en S11 

O'iO. "in petjuicio de la facultad que le confiere 
la ley a la parte actora para interesar en su momento 
11\ adjudicndón de dicha fmca, bajo las sibUientes 
c·:md!cit'nes: 

Pnmera.-Que las subastas tenJrán lugar en la 
S;d~l de- ÁuJ;,:ncia de este Juz.gddo de Primera Ins
tane' .. pil'i:;':,o 6, sito en avenida Ronda Jc Garay, 
sin número, a tas doce horas de su mañana. 

Segunda.·-La primera, por el tipo de tasacion, 
el día 9 de julio; la segunda, por el 7.5 por 100 
dei leferido tip,::" el día 3 de sep!ie-mbre; la tercera, 
sin SUjeción a tipo, el día 30 de septíembre:. 

Tercern.-Que sale a licitación por la cantidad que 
s¡;o, expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de la pnrop;ra y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el relL'",z¡t ~ a calidad de cer!er a tercero. 
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C'uarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal en Infante don Juan 
Manuel. IIÚIllCJO 30970000 180 l3893, en concepto 
de fianza. el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que" podrán efectuarse 
postUrdS por escrito en sobre cerrado. pero con
signando al presentarlo ant~' el Juzgado el tanto 
por 100 indicado mediante el resguardo del Banco, 
lo que podrá verificar desde el anuncio hasta el 
dla respectivamente seilalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y Que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
Que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá senalada su celebración para 
el dia hábil inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto, servirá, en 
su caso, de notificación en fonna a la parte 
demandada. 

Finca objeto de la subasta 

Número 52.-Vivienda en planta sexta de eleva
ción perteneciente a la escalera segunda, a la derecha 
según se sube por la misma, sena lada con la 
letra F. Tiene una superficie util de 2 13 metros 
JI decímetros cuadrados, construida de 253 metros 
58 decímetros cuadrados, que le corresponden a 
esta vivienda en las partes comunes, arroja un total 
de superficie construida de 264 metros 42 deci
metros cuadrados. Se compone de vestíbulo de 
entrada, salón-comedor, cocina y cinco dormitorios. 
tres cuartos de baiio y terrazas exteriores. Tiene 
igualmente una chimenea francesa con salida de 
humos en la terraza superior del edificio. 

Linda: Considerando como frente su puerta de 
t:,ntrada: Frente, zaguán y hall de la escalera segunda, 
hueco de ascensores, hueco de escale.ra, patio de 
luces central. y la vivienda letra E. de esta misma 
escalera; derecha, entrando, patio de luces centra\' 
y ~on la vivienda letra C, de la escalera primera; 
izquierda, con la unidad de actuación del estudio 
de detalle ciudad-12; y, fondo, con calle particular 
que le separa del colegio de Jesús y Maria. 

Inscripción: Registro de 'Ia Propiedad de Mur
cia 1, libro 171 de la sección segunda, folio 146, 
finca número 13.764, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta, segun escritura de 
hipoteca, en la cantidad de 29.800.000 pesetas. 

y para su publicación en el j(Boletín Oficial de 
la Región de Murcia~ y en el «Boletín Oficial del 
Estado», así como en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. expido el presente en Murcia a lO de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Pedro López 
Auguy.-EI Secretario . .!.25.962-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Ramón González Prieto, Juez de Primera Ins· 
tancia número 2 de Ponferrada, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número .H2/1991. 
seguido por el Procurador señor Moran Fernández, 
en nombre de (,Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
An0n!ma». contra don Angel Diez Amigo y doña 
María ~zlJ.("ena Gascón Encinas. de Posada de! Bier
zo. se ha acordado sacar a subasta la finca o f:ncas 
hipotecadas que se relacionarán, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-La primera subasta se celebmrá el dia 
13 de julio, próximo, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de con~titución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho ti¡x:t. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores, en el establecimiento público 
destinado al efecto. el 20 por lOO del tipo de subasta, 
pudiendo hacer posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tiiulación y que las cargas o gravamenes 
anteriNes. y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrara la segunda. el día 1 5 de sep
tiembre, próximo. y a la misma hora, rebajándose 
el tipo, y por consiguiente la cantidad a consignar, 
en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrara la tercera, sin sujeción a 
tipo. el día 15 de octubre. próximo, a la misma 
hora. Para tomar parte en esta subasta será necesario 
consignar el 20 por 10 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositara en ta 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

Fincas objeto de subasta 

l. Parcela rustica. numero 9, en término de 
Carracedelo. al sitio denominado «Dehesa de Carra
cedeloll. de una superficie de 4 hectáreas 48 áreas 
92 centiáreas, 

Pertenece a la finca registral 1.545, corresponden 
3 hectáreas 15 áreas. Inscrita al tomo 909. libro 
33 de Carracedelo, folio 144. finca 5.152, inscrip
ción 2.3 

Pertenece a la finca registral 4.606, corresponden 
I hectárea 33 áreas 92 centíareas, restantes del tolal 
de la superticie de la parcela rustica número 9. Ins
crita al tomo 909, libro 3:1 de Carracedelo, folio 
146, finca 5.153, inscripción 2.a 

Ambas fincas han sido agrupadas fonnando la 
siguiente: Parcela rustica en el témlino municipal 
de Carracedelo, al sitio denominado Dehesa de 
Carracedelo, de una extensión superficial de 4 hec
táreas 48 áreas 92 centiáreas. 

Tipo de subasta: 24.171.016 pesetas. 
2. Parcela urbana. en le núcleo de Posada del 

Bierzo, ténnino de Carracedelo. de una superficie 
de 760 metros cuadrados: en e':>te solar esta empla
Lada la vivienda número 5 de la Ronda del Ferro
carril, mide su primera planta 72 metros cuadrados. 
la segunda 36 metros cuadrados, lo que hace un 
total de 108 metros cuadrados; en este mismos solar 
se encuentran las dependencias que en una primera 
planta miden 112 metros 50 decimetros cuadrados. 
Suma la ::.uperficie total cubierta de la vivienda y 
dependencias 220 metros 50 decímetros cuadrados. 
Esta parcela se segrega de la finca registral 1.545. 
Adquirida por el senor Diez Amigo, constante su 
matrimonio, al Instituto Nacional 'de Colonización, 
en escritura otorgada ante el Notario de Villafranca 
don Eduardo Garda Duarte Acha, con fecha 2 I 
de enero de 1971, protocolo 72. 

Tipo de subasta: 8.59.1.000 pesetas. 
3. Viiia secana, al sitio de El Machao, ténnino 

Quilos, Ayuntamiento de Cacabelos, de 54 áreas 
32 centiáreas. 

Inscrita al tomo 992, libro 60 del Ayuntamiento 
de Cacabelos, ftllio 25. fina 4.976 

Tipo de subasta: 548.415 pesetas. 
4. Tierra secana, al siti(\ Leguas, ell igual ténnino 

que la anterior, de 15 áreas 12 centiáreas 
Inscrita al tomo 92~. libro 60 del Ayuntaullento 

de Cacabelos, folio 26. finca 4.9 7 7, 
TIpo de subasta: 1 :"~.550 pesetas. 
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5. Tierra secana, en igual ténnino y sitio que 
la anterior, de unas 17 áreas. 

Es la parcela 514 del polígono 5. 
Tipo de subasta: 171.672 pesetas. 
6. Yiila' secana en igual ténnino y sitio que las 

anteriores, de unas 12 áreas 15 centiárea...;;. 
Es la parcela 545 del poligono S. 
Tipo subasta: 122.666 pesetas. 
Se hallan inscritas al tomo 974, libro 66 del Ayun

tamiento de Cacabelos. fincas 6.249,6.248, folios 
247 y 246. 

7 Tierra secana, en igual ténnino que las ante
riores y. al sitio La Cinsa, de unas 8 arcas 72 
centiareas. 

Inscrita al tomo 968. libro 65 de Cacabelos, folio 
59, finca 5.891. 

Tipo de subasta: 88.037 pesetas. 
8. Tierra secana. planta de viña en igual ténnino 

que las anteriores. al sitio de La Pelona, de 53 áreas 
31 centiáreas. Parcela 668, polígono S. 

Inscrita al tomo 968. libro 65 de Cacabelos. folio 
184. finca 6.006. 

Tipo de subasta: 538.319 pesetas. 
9. Vina secana en el mismo ténnino que las 

anteriores y al sitio de Cas o Leguas, de veintivuatro 
arca'" y cincuenta y cuatro centiareas. Parcela 502, 
polígono 5. 

TIpo de subasta: 247.756 pesetas. 
10. ViRa secana en el téonino y sitio Que la 

anterior descrita de I 5 áreas 40 centiáreas. Parcela 
538, polígono 5. 

Se hallan inscritas al tomo 942, libro 6 L folios 
9 y 10, fincas 5.199 y 5.120. 

Tipo de subasta: 155.478 pesetas. 
1 l. Vitia secana en igual ténnino y sitio que 

las anteriores, de 24 áreas 92 centiáreas. Parcela 
576, poligono 5. 

Inscrita al tomo 968, libro 65, folio 247, finca 
6.054. 

Tipo de subasta: 261.688 pesetas. 
12. Vina secana, en el mismo término que 'as 

anteriores y al sitio de Pelona de 34 áreas 88 cen
tiáreas y según reciente medición 30 areas 27 
centiareas. 

Inscrita al tomo 820, libro 50, folio 219 vuelto, 
finca 3.466. 

Tipo de subasta: 305.605 pesetas. 
13. Rústica secana, en igual término que las 

anteriores y sitio de Leguas de 77 áreas 71 cen
tiáreas. Esta constituida por las parcelas 535 y 547 
del polígono 5. 

Inscrita al tomo 942, libro 61, folio 8, finca 5.1 18. 
Tipo de subasta: 784.560 pesetas. 

14. Viña secana en igual ténnino que las ante
riores y al sitio de Leguas o Barredelos, de unas 
1I áreas. 

Inscrita al tomo 941. iibro 61, folio 7, finca 5.117. 
Tipo de subasta: 111.056 pesetas. 

15. Vina secana, en el mismo término Que las 
anteriores y al sitio de La Cinsa, de I hectárea 
64 centiáreas. Es la parcela 561, polígono 5. 

Tipo de subasta: 1.016.061 pesetas. 
16. Cereal secano o poula, en igual ténnino y 

sitio Que la anterior, de 7 áreas 29 centiáreas. Es 
la parcela 570, poligono 5. 

Tipo de subasta: 73.600 pesetas. 
Inscritas al tomo 950, libro 64, folio 175 y 176, 

fincas 5.787 y 5.788. 

Dado en Ponferrada a 7 de mayo de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón González Prieto.-El 
Secretario.-26.044. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Pilar Blanco Manuel, Secretaria del Juzgado 
úe Primera Instancia número 5 de los de Pon
ferrada, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria, tra
mitado en este Juzgado número 104·1992, a ins-
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tancias del Procurador don Tadeo Moráo Fernán
dcz. en nombre del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Isabel Foj Tomás, 
se ha acordado sacar a la venta en públj.ca subasta, 
la fmea hipotecada que se relacionará en este edicto. 
s celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida Huertas del Sacramento, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-La primera subasta se celebrará el día 13 
de julio próximo, a las doce horas. sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca. no admitiéndose pos
tura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 2159000180104/1992, en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fljado para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera,-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, pudiendo ser exa
minados por aquellas personas a quienes interese. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en la primera subasta, se señala para celebración 
de la segunda. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a dicho tipo, el dia 13 de septiembre 
próximo, a las doce horas. debiéndose consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta subasta. 

Sexta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 13 de octubre próximo. a las doce horas. 
Para tomar parte en esta: subasta será necesario con
signar previamente en la Entidad y cuenta relacio
nadas. el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda subasta. 

Séptima.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho la consignación en el Banco. 

Finca objeto de subasta 

Número ll.-Vivienda centro izquierda, letra C, 
del edificio en la calle Juan de Lama, número 3. 
de la ciudad de Ponferrada.- Su superficie es de 127 
metros 1 decimetro cuadrado. Tiene como anejo 
la carbonera número 10. situada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada, a! tomo 1.399. libro 401, folio 168. 
fmca 17.352 duplicado. inscripción undécima. Tasa
da a efectos de subasta en la escritura de hipoteca. 
en la suma de 13.462.500 pesetas. 

Dado en Ponferrada, para publicar en el ¡(Boletín 
Oficial del Estado» y. «Boletin Oficial de la Provincia 
de León», y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. a 11 de mayo de 1993.-La Secretaria, 
Pilar Blanco Manue1.-26.041. 

REUS 

Edicto 

Don Angel Dolado Pérez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 2 de los de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
204/1991 de registro. se sigue Procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario 
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Bansander, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Pedro Huguet Ribas, contra doña 
Maria del Carmen Jiménez Esturillo y don Pedro 
Ricardo Raposo, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por térntino de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmca contra la que 
se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 9 de julio de 1993, 
a las once horas treinta minutos horas, bajo las 
condiciones que se dirán y demás previstas en la 
Ley: 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
le día 10 de septiembre de 1993, a las once treinta 
horas y tercera subasta, para el día 8 de octubre 
de 1993, a las once treinta horas. 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponde 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio ~e la subasta has,ta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la con~ignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra!, están de 
manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta. es la siguiente: 
Finca, sita en ténnino municipal de Vl1aseca, par

tida «Comas de UUdemolins». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vl1aseca i Salou, al tomo 545, 
libro 105, folio 133, finca 2.954. ' 

Tasada en 4.736.500 pesetas. 

y para general concocimiento se expide el pre
sente en Reus a 23 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Angel Dolado Pérez.-El Secreta
rio.-26.008-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

En el juicio de faltas número 156/1993. seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 por daños producidos en la estación de 
RENFE de El Escoria! por don Juan Antonio Ortega 
Utrera, se ha dictado la siguiente providencia: 

«Se señala para dar comienzo a las sesiones de 
la vista del presente juicio de faltas el próximo dia 
7 de julio, a las diez diez horas de su mañana. 
Expídanse las correspondientes cédulas de citación 
para los denunciantes y cítese al denunciado por 
medio de edicto en el ¡(Boletín Oficial del Estado», 
y asimismo librese oficio a la Policía Municipal de 
El Escorial, a fm de que, al ser el denunciado un 
conocido vagabundo de esa localidad. procedan a 
su citación.» 

y para que conste y mediante su inserción, en 
el «Boletín Oficial del Estado». sirva de citación 
en legal forma a don Juan Antonio Ortega Utrera. 
quien se encuentra en paradero desconocido, se 
expide la presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 17 de mayo de 1993.-La Jueza.-EI Secreta· 
1;0.-26.191. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
242/1989. ínstado por «Banco de Crédito Industrial. 
Sociedad Anónima», contra «Lavanderia Febles, 
Sociedad An6nima», he acordado la celebración de 
la terc~ra pública subasta. para el próximo día 9 
de julio. a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días de 
antefación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
60.350.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. • 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a! efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. La subasta es sin suj~ción a tipo, 
y el importe a consignar será el del tipo que sirvió 
para la segunda, es decir, el precio de la fmca reba
jado en un 25 por 100. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros tan solo por el ejecutante. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando junto a aquéI.. el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quínto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificaci6n registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana: Parcela de terreno en el término muni
cipal de Arafo, dentro del polígono industrial de 
Valle de Güimar. constituida por la parcela señalada 
con el número 14 de dicho poligono. que da" frente 
a la calle que enmarca por el este la referida man
zana, que tiene una extensión superficial de 3.199 
metros 50 decimetros cuadrados. Linda: Al norte. 
con parcela número 13; a! sur, con la parcela número 
15; al este, con la calle a la que da s~ frente, que 
es la que discurre en el sentido sur norte entre 
los cruces de calles definidos con los números 3, 
10 y 11, del plan viario y referencia de peñtles 
del citado plan parcial del poligono; y. oeste. con 
parte de la parcela l. 

Se hace constar que la publicación del presente 
servirá de notificación a dicha deudora para el 
supuesto de que no pueda llevarse a efecto en la 
fmca hipotecada. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 5 de mayo 
de 1993.-EI Secretario.-25.889-12. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramirez Sunyer. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Sant Boi de Llobregat y su partido, 

Hago saber; Que en el Juzgado de mi cargo y 
Secretaria que refrenda se siguen autos bajo el núme
ro 197/1991, a instancia del Procurador don Angel 
Montero Bru~ell, en representación de la «Compañia 
Mercantil Austinox. Sociedad Anónima». habiendo 
recaído auto de día de la fecha y en cumplimiento 
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del mismo mando publicar éste para anunciar Que 
en esa resolución se ha declarado el estado de sus
pensión de pagos e insolvencia provisional de dicha 
Entidad mercantil por la suma de 321.962.708 
peselas. 

Siga la suspensa ajustando las operaciones de su 
negocio a lo que determina el artículo 6.0 de la 
Ley de 26 de julio de 1922, de Suspensiones de 
Pagos, igualmente se acuerda en la misma resolución 
la convocatoria a la Junta general de Acreedores 
de la Suspensa, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 16 de 
septiembre. a las doce horas de la mañana. 

y para dar la publicidad que las leyes previenen, 
fmno la presente en Sant Boi de Llobregat a 5 
de mayo de 1993.-El Juez, Juan Antonio Ramirez 
Sunyer.-La Secretaria, Teresa Zaballa Meri
nO.-26.365. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L. Lledó González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 222/1986-2, se siguen autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, a instancia de la Pro
curadora seftora Diaz Navarro, en representación 
de ~Galerias Preciados, Sociedad Anónima», contra 
don Domingo Cuerda de Castro. dofta Julia de Cas
tro Puente. don Fernando Cuerda de Castro y don 
Rafael Luis Torres Bengoa, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su aválúo. la siguiente 
fmca embargada a los demandados don DomingO 
Cuerda Castro y dofta Julia de Castro Puente, que 
es: 

Urbana 68. Piso C, en planta primera alta. del 
conjunto residencial- VIrgen de la Hiniesta. edifi
cio 11, portal 3, sito en ronda de Capuchinos 2, 
de Sevilla. Linda: Derecha de la entrada, con piso 
D, de la misma planta; izquierda, con zona libre 
que da a la ronda de Capuchinos. y por el fondo 
con zona libre. Le pertenece la plaza de garaje y 
trastero 3, ambos en el sótano. Tiene una superficie 
útil de 134 metros 41 decímetros cuadrados y cons
truida de 176 metros 17 decímetros cuadrados. 

Inscrita al folio 21, tomo 763. libro 762. fmca 
registral 38.50 I-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio «Viapob, portal 
B. planta segunda. módulo cuatro, en calle Enra
madila-Ramón y Cajal, de esta capital, el próximo 
dia 9 de juliQ. a las once treinta horas. con arreglo 
a las· siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pam poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6.000 y con el número para ingreso 
399800015-022286. el 30 por 100 del tipo del 
remate. 
Tercer~-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebr-ación. adjuntando al ~mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta. en la foona antes dicha. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante. tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no 'cumpliese la obligación, 
pueda aprobars.e el remate a favor de los que le 
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sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, lkbiemlo los licitadores 
conformarse con" ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas. y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seftala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 10 de septiembre. a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 15 de octubre, a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda; y caso de hacer
se postura inferior a los dos tercios del tipo de 
la segunda, con suspensión de la aprobación del 
remate, se dará cumplimiento a lo prevenidO en 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de que por causa de fuerza mayor. no pudie
se celebrarse alguna de las subatas el dia y hora 
sefta1ados. tendrá lugar la misma el dia siguiente 
hábil. a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 17 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos L. Lledó González.-La 
Secretaria.-26.007-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L. Lledó González. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y registrado 
con el número 622/1991. negociado primero. se 
sigue expediente sobre declaración de herederos 
abintestado de don Antonio Pazos Pérez. soltero. 
nacido el 19 de mayo de 1928, en Sevilla, hijo 
de Antonio y de Dolores, y fallecido en la misma 
el 15 de enero de 1991. solicitándose la declaración 
de herederos a favor de Humilde y Real Hermandad 
de la Santa Caridad de Nuestro Señor Jesucristo. 

y por el presente se llama a cuantas, personas 
se consideren con igual O mejor derecho que los 
solicitantes a la herencia pretendida, para Que en 
el plazo de treinta días puedan comparecer ante 
este Juzgado. personándose en el expediente a hacer 
valer sus pretensiones. 

Para su publicación se expide el presente en Sevilla 
a 23 de abril de 1993.-El Magistrado-Juez. Carlos 
L. Lledó González.-El Secretario.-26.068. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Tarragona, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 90/1992. 'instado 
por «Hispano Hipotecario. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Noguera, con
tra las fmcas especialmente hipotecadas por don 
Hans Falandt Reypert y doña Maria Cristina Car
celero Laleona, por el presente se anuncia la pública 
subasta de las fmcas que se dirán. por primera vez, 
para el próximo día 6 de julio. a las doce horas. 
o en su caso por segunda vez. ténnino de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri-

, turada, para el próximo dia 7 de septiembre, a las 

8233 

doce horas. y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez. ténnino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 6 de octubre, a las doce. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta" 
blecidas en el aIticulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente Que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y Que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y Que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio Q-el remate. 

El precio de tasación escriturada de las fincas 
es abajo indicado. las fmcas objeto de subasta son 
las siguientes: 

Finca número 948, inscrita en el Registro de 
Tarragona-3. al tomo 636. folio 64. Tasada en 
23.182.000 pesetas. 

Finca número 949. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarragona-3. al tomo 636, folio 67. 
libro 22 de Perafort. Tasada en 1.818.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 7 de mayo de 1993.-La 
Secretaria.-25.949-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Do:ña Aurora Ruiz Ferreiro. Jueza de Instrucción 
número 1 de Tolosa. en el juicio de faltas número 
181/1991, sobre hurto contra don Fernando Valen
cia Hernández y don Ignacio Goyena Cambra. ha 
acordado citar a don'Femando Valencia Hemández. 
cuyo último domicilio conocido fue en la localidad 
de Cambra, y actualmente en paradero desconocido. 
a fm de Que el próximo día 16 de julio. a las once 
horas, comparezca ante la Sala de Audiencia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Tolosa, debiendo verificar su comparecencia. 
haciéndole saber que de no comparecer le parará 
el perjuicio al que hubiera lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
don Fernando Valencia Hernández. expido la pre
sente que fmno en Tolosa a 10 de mayo de 
1993.-La Jueza, Aurora Ruiz FerreÍfO.-La Secre
taria.-25.834-E. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y 
su partido. 

Hace público que en este Juzgado. y con el número 
416/1989. se tramitan autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Orense. 
representado por el Procurador don Benito Escu
dero Estévez. contra otros y don Ramiro Francisco 
Gargamala y dofta Elvira Villar Vispo. mayores de 
edad y vecinos que fueron de esta ciudad, y en 
los que se embargó. evaluó y se sacan a pública 
subasta por primera Y. en su caso. por segunda y 
tercera vez y por término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para la primera 
subasta el día 9 de julio próximo; para la segunda. 
el día 7 de septiembre próximo. y para la tercera. 
el día 4 de octubre próximo. todas ellas a las doce 
horas de su mañana, y en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100. y. si en ésta tampoco hubiere 
licitadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipo'. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 
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Tercera.---Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar, en el establecimiento publi·· 
co destinado al efecto. cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, en 
este Juzgado, acompañando resguardo de haber 
efectuado el depósito en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarta.--Que no se admitircin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. ' -

Quinta.--Quc los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado: que se entenderd que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
.. -ámenes anteriores y los preferentes.. si los hubiere. 
al credito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. 1 l. Vivienda letra L, en planta pri
mera. integrante del edificio senalado con el número 
81 a la prolongación del Marqués de Valladares 
(hoy número 45 de la calle Rosalia de Castro). 
de esta ciudad de Vigo. Tiene una superficie cons
truida de 106 metros 69 decímetros cuadrados, y 
útil de 84 metros 68 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. pasillo de acceso a viviendas y viviendas 
letra M de su planta: fondo, patio de luces y del 
seiior Femández Amaiz: derecha. patio de manzana, 
e izquierda, patio de luces y escalera de acceso a 
vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vigo. al folio 225. tomo 458 de Vigo. 
finca numero 47.101, inscripción segunda. 

Valorado en 9.500.000 pesetas. 
2. Urbana. 77-2. Local trastero numero 3. situa

do en el desván del edificio señalado con el numero 
81 de la calle prolongación del Marqués de Valla
dares (hoy número 45 de la calle Rosalia Castro). 
de esta ciudad de Vigo. Mide 6 metros 89 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo común de acceso: 
espalda. trastero 4: derecha. pasillo comun, y por 
Id izquierda. trastero 2. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número I de Vigo, al folio 61, tomo 
493 de Vigo. finca nÚ{l1ero 50.103. inscripción 
segund<l. 

Valorado en 300.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 29 de abril de 1993.-EI Magi~
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-EI Secre
tari0_~25.951-3, 

VlGO 

Edicto 

En virtud °de lo acordado por este Juzgado de 
Primer-iI Instancia número 2 de los de Vigo, en el 
juicio ejecutivo numero 1.03211991. tramitado a ins
tancia de la Entidad mercantil~ «Vanofer. Sociedad 
Anónima», contra «Emicron, Sociedad Anónima», 
y la Entidad «Inmobiliaria Italo Española, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 103.489.575 pesetas, 
por medio de la presente se le hace saber al citado 
deudor, la Entidad \lEmkrón. Sociedad Anónima» 
y a la Entidad .. Inmobiliaria ltalo Española, Socie
dad Anónima». que en la subasta celebrada en los 
presentes autos se ha ofrecido por la parte actord 
y por los bienes objeto de la misma. terreno sito 
en'ellugar de Pombal, parroquia de Santiago, Couto 
de Arriba, en Vigo. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de VIgo al tomo 773, folio 
42. finca 62.881, la suma de t 1.000.000 de pesetas 
que no cubre los dos tercio~ del tipo de la subasta: 
pt1f lo Que, de confonnidad con lo previsto en el 
artkulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
dentro de Jos nueve días siguientes a la publicación 
del presente, podrá pagar al acreedor liberando los 
biene~. o presentar persona Que mejore la postura. 
haciendo el dePósito prevenido en el articulo 1.500 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil; o pagar la can
tidad ofrecida por la actora pam Que se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al pro
pio tiempo a pagar el resto del principal y las costas 
en los plazos y condiciones Que ofrezca y Que, oido 
el ejecutante, podrá aprobar el Juez; previniéndole 
Que en caso de no ejercitar alguno de los derechos 
a Que se refiere dicho articulo se aprobará el remate 
mandando llevarlo a efecto. 

y para Que sirva de cédula de notificación a «Emi
cron, Sociedad Anónima)) y a «Inmobiliaria Italo 
Española. Sociedad Anónima». extiendo y finno la 
presente en Vigo a 5 de mayo de 1993.-La Secre
taria judicial.-25.888. 

V1LLENA 

Edicto 

Don Pedro Eugenio Monserrat Molina. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Villena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, con el nljme
ro 180/1982, seguidos a instancia de .. Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». representado Por el 
Procurador don Antonio F. Martinez Hurtado, con
tm «Construcciones y Contmtas Sama, Sociedad 
Limitada». calle Monforte. numero 34, l.0. de Novel
da, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por témtino de veinte dias, el 
bien inmueble constituido en garantía hipotecaria 
de la propiedad del demandado, que abajo se des
cribe, con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de julio de 1993, 
a las diez diez horas, por el tipo pactado para la 
subasta. sin Que se admitan posturas inferiores a 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 14 de 
septiembre de 1993. a las diez horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derechO) la adju· 
dicación por el actor, el dia 14 de octubre de 1993, 
a las diez horas." sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado pam la segunda. 

T ercera.-Que podrá li(:¡tarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podta h,Jcerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precIo. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si, el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas postums. 

Quinta.--Que los autos y certificación del Registro,~ 
a que se refiere la regla 4.a

, están de manili<:sto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 
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Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta expresamente. no le será admitida 
la proposicion. 

Bien objeto de subasta 

Veinticinco áreas cincuenta y ocho centiáreas 
ochenta y dos decímetros cuadrados, de tierra seca
na blanca, en ténnino de Satinas, paraje llamado 
La Reina. Linda: Norte, camino de Villena; este, 
fmca de Dolores Pertusa Albert; sur, finca de José 
Escolano Marco y hennanos. y al oeste, otra de 
Articulo Domenech Parra. Titulo: CompnL a don 
Indalecio Navarro Quiles, en escritum autorizada 
por el Notario de Alicante don Mario Navarro Cas
telló, el 27 de agosto de 1987. Inscripcion: Al tomo 
1.223, libro 66, folio 103. finca 4.839. 

Valorada pam subasta en 8.050.000 pesetas. 

Dado en Villena a 27 de, febrero de 1993.-EI 
Secretario, Pedro Eugenio Monserrat Molina. 
26.006-3. 

VlNAROS 

Edicto 

Doña María Luz Garda Monteys, JuC.l de Primera 
Instancia. del Juzgado número 2 de Vinarós, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria numero 49-1993, promovido por 
.. Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, Socie
dad Anónima» (Hipotebansa), contra don Juan 
Manuel Tmver Galarza y doña Celia Comelles Arlo, 
en los Que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, el bien 
Que al final se describir.i, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en los 
dias y bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta. el dia 9 de julio de 1993, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 17.554.048 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 10 de septiembre de 
1993, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la priméra. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el día 8 de octubre de 
1993, sin sujeción a tipo. Todas ellas a las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación del bien, y pam tomar parte en 
la segunda y tercera subastas. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 2<; por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin Que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta, será sin sujeción a tiJXl. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas y ~vámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendjéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

<-~arta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
seiialamientos de lar. subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 37 del complejo residencial Santa 
Lucía. sito en Alcnlá de Chivcrt (Castellón). inscrita 
en el Registro' de la Propiedad de San Mateo, al 
tomo 394. libro 192 de Alcalá de Chivert, folio 
173, Ílnca 20.630. inscripción segunda. 

Valorada en 17.554.048 pesetas. 

Dado en Vinarós a 26 de abril de 1993.-La 
Juez. Maria Luz García Monteys.-El Secreta
rio.-25.950-3. 

JUZGADOS DE LO SOCUL 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Antonio Gallo Erena. 
Magistrado-Juez de lo Social número 3 de Gra
nada y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
732-90, se sigue procedimiento a instancia de don 
Rafael Sánchez Zalabardo, contra doña Pilar Már
quez Expósito, sobre cantidad en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
judicial los bienes embargados a la parte demandada, 
que, con sus respectivas valoraciones. se describirán 
al fmal, y al efecto se publica para conocimiento 
de los posibles licitadores, habiéndose señalado para 
la primera subasta, el dia 8 de septiembre, para 
la segunda, en el supuesto de quedar desierta la 
primera, el dia 29 de septiembre, para la tercera, 
en su caso, el día 20 de octubre, todas ellas a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 
Primera.-Que los licitadores deberán depositar 

previamente en Secretaria o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad, igual porlo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de 
la consignación a que se refiere el anterior apartado, 
° el resguardo acreditativo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su casa, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no exedan 
del 25 por O 10 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el derer 
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avaluo, a cuyo fio se les dará, en su caso, el 
plazo común de diez días. De no hacerse uso de 
e:;te derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Bienes que se subastan y tasación en pesetas: 
Usufructo vitalicio del local sito en Granada. calle 

particular con acceso por la calle Manuel de Falla. 
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número 5, planta sótano. con acceso a él por una 
rampa. con una superficie de 674 metros cuadros. 

Se valora el usufructo vitalicio en la cantidad de 
53.920.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
gener-<tl y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Granada a 14 de abril de I 993.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Gallo Erena.-La Secre
taria.-25.933. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo, Magistrada de 
lo Social número 6 de los de Málaga y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 15/1992, a instancias 
de doña Josefa Medina GÓmez. contra don José 
Andrés Emo Garcia, en el que se ha acordado la 
venta en pública subasta por término de veinte dias, 
por primera vez, y en su caso segunda y tercera 
de los bienes embargados que se relacionarán al 
fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7_2.°, el día 15 
de septiembre de 1993, de no haber postores en 
esta primera subasta. se señala para la segunda el 
día 22 de septiembre de 1993, Y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores. el dia 29 de 
septiembre de 1993, se celebrará la tercera subasta. 
todas ellas a las doce horas. 

El tipo de la subasta será el de tasación para 
la primera. con rebaja del 25 por 100 para la segun
da, y en tercera no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. de esta obligación está exenta 
la parte actora. que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. y según lo preceptuado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los re')
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador, acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responSB.bilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbaoa.-Número 401. Vivie.nda letra K de la 
planta segunda, del bloque central o casa nÚOle· 
ro 1 del complejo residencial Los Porches. en cons
trucción. al sitio de El Tomillar, término de Bena!
mádena. con una superflcie construida de 113 
metros 60 decímetros cuadrados, y útil de 79 metros 
68 decímetros cuadrados, y linda: Por frente. con 
galeria interior de distribucion~ derecha, con vi\ien.-
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da ltltra J de la misma planta; izquierda., con vh·iend~ 
letra L de la misma planta y caja de ascensor. y 
fondo. con plaza pública. Tiene una cuot:;¡ de 4.31( 
diezmilésimas de un entero por ciento. Finca núme 
ro 9.022. inscripción primera al tomo 793, libre 
226. folio 121. 

Valor de tasación del bien inmueble anterinnnent( 
relacionado 14.280.000 pesetas. 

Urbana.-Número 84. Plaza de garaje númerc 
2.042 sita en la planta de sótano número 2 de; 
bloque central o casa número 1 del complejo resi· 
dencial Los Porches, en construcción. al sitio de 
El Tomillar, término de Benalmádena, con una 
superficie construida de 24 metrQs 91 decimetrm 
cuadrados. y linda: Por frente, o calle de circulación; 
derecha. con plaza número 2.043; izquierda, con 
plaza número 2.041; y. fondo, con plaza número 
2.052. Tiene una cuota de 480 diezmilésimas de 
un entero por ciento. Queda adscrita a la vivienda 
número 401. Inscripción primera al tomo 790,libro 
223. folio 9. fmca número 8.388. 

Valor de tasación del bien ínmueble anteriormente 
relacionado 1.200.000 pesetas. 

Urbana.-Número 213. Local trastefl) número 
T-23, sito en la planta de sótano número 2 del 
bloque central o casa número 1 del complejo resi
dencial Los Porches. en construcción, al sitio del 
Tomillar. término de Benalmádena. con una super
ficie construida de 11 metros 97 decímetros cua
drados. y linda: Por frente. con pasillo peatonal; 
derecha, con local trastero número T-24; izquierda, 
con local trastero número T-22; y, fondo, con sub
suelo de la total fmca. Tiene una cuota de 230 
diezmilésimas por 100. Queda adscrita a la vivienda 
número 401. Inscripción primera del tomo 791, 
libro 224. folio 93. fmca número 8.646. 

Valor de tasación del bien inmueble anterionnente 
relacionado es de 550.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de marzo de 1993.-La Magis
trada, Rosa María Rojo Cabezudo.-25.934. 

MALAGA 

Edicto 

Don Francisco Manuel Alvarez DOminguez, Magis
trado de lo Social número 7 de los de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 164/1991 a instancias 
de don Nicolás Carretero Ruiz y 33 más, contra 
«Promociones 86. Sociedad Anónima» y otros, en 
el que .. se ha acorddo la suspensión de las subastas 
señaladas para los dias 27 de mayo. 24 de junio 
y 22 de julio de 1993. señalándose nuevamente la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
por primera vez. y, en su caso. segunda y tercera. 
de los bienes embargados que se relacionarán al 
fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en e3te Juzado, 
sito en la calle Barroso, número 7, segundo. el día 
3 de septiembre de 1993; de no haber postores 
en esta primera subasta, se señala para la segunda 
el día 29 de septiembre de 1993, y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores. el día 26 de 
octubre de 1993 se celebrará la tercera subdsta, todas 
ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasaCÍón para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
yen tercera no se admitirán posturas que hO eJi:cedan 
dd 25 por iDO de la cantidad en que se hübieran 
jüstiprecíado los bienes. 

P,lra tOffidf parte en ellas los Iicitadore:o.- deberán 
cons~aar previamente una cantidad. al hl.'::1l.0S, al 
20 por i 00 de la tasación. sin cuyo f%Ulsito no 
!\erAn admitidos, de esta obligación está eXenta la 
parte a.ctera, que podrá comparecer s,n depositar 
cantidad alguna. No se admitirán postur .... que no 
cubran las dos terceras partes de lo~ I~T_?resados 
tipos, }' según lo preceptuado en el art;'.ulo 263 
del nuev,) te;tto articulado de la Ley d~ hocedi
mienta Laboral, sólo la adquisición o aó.n.d;cación 
pr:lcticrda en favor de los ejecutantes 0 e,·· los· re;y. 
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ponsables legales solidarios o subsidiarios podni 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por calosa- de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

La catificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedente!> de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria oe c:'>te Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subastas, a dis
posición d~ los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entcndera que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 3. Local comercial que 
se sei'lala con el número 4 en el plano general de 
su pl~nta, ~duado en cota + 0,32, a nivel del paseo 
Marítimo Pablo Ruiz Picasso. con una extensión 
superficial de 148 metros 62 decímetros cuadrados. 
Tiene su {'ntrada por el soportal de la planta interior 
común. Linda: Por su derecha, entrando, local 
número ~ de esta misma cota, escaleras de entrada 
y cuarto de contadores; izquierda. local número 5 
de esta misma cota, y fondo, con local número 
I de igual cota. 

Cuota: Cero enteros 295 milésimas por 100. 
Finca número 35.869, tomo 1.451. libro 657, folio 

175. InscripCión novena. 
El v;.¡lor de tasación del inmueble anterionnente 

relacionado es de 28.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Plaza de aparcamiento señalada con el 

número 2K en el subsuelo o sótano del conjunto 
comprendido entre sus linderos exteriores de calle 
Gutemhcrg y paseo de Sancha y paseo maritimo 
Pablo RUlZ Picasso, con acceso a través de una 
rampa independiente con el paseo mari timo Pablo 
Ruiz Pic,J">''iO, con acceso a través de una rampa 
independiente con el paseo marítimo indicado en 
sentido ascendente y descendente. Tiene una exten
sión supertldal construida de 124 metros 40 deci
metros cuadliluoss. Linda: Por su frente, carril de 
acceso y roJ,¡dura; derecha, entrando, plaza de apar
camiento número 27: izquierda, plaza de aparca
miento nÚJnero 29, y fondo. plaza de aparcamiento 
número .11. 

Cuota: 63 milésimas por 100, 
Finca n"¡mero 38.758, tomo 1.578, libro 784-, folio 

21, im.cri;:::cion primera. 
Valor de tasación: 1.500.000 pesetas. 
Urbana.- ·Plaza de aparcamiento señalada con el 

número ¡4 en el subsuelo o sótano del conjunto 
comprendido entre sus li)lderos exteriores de calle 
Gutembe~g y paseo de Sancha y paseo maritimo 
Pablo Rl!1z Picasso, con acceso a travéf; de una 
rampa independiente con el paseo marítimo Pablo 
Ruiz PÍ('c.<'so, con acceso a través de una rampa 
independ>mte con el paseo marítimo indicado en 
sentido a<>.cC':!'¡dente y descendente. Tiene una exten
sión sup~rfíC'Íal construida de 124 metros 40 decí
metros cw.dradoss. Linda: Por su frente, carril de 
acceso y Ic,':';.t'.iura: derecha, entrando. plaza de apar
camiento ;-¡ú1oero 33; izquierda, plaza de aparca
miento número 35, y fondo, plaza de aparcamiento 
número 27, 

Cuota: f 3 r,1ilésimas por 100. 
FlI1ca ,-: "~cro 38.800, tomo 1.578, libro 784, folio 

62, in;;crr:ci '>o primera. 
Valor uo! t ,s,lóón: 1.500.000 pesetas. 
Urbana -Plaza de aparcamiento señalada con el 

número ] 3 en el subsuelo o sótano del conjunto 
compren\~h¡o entre sus linderos exteriores de calle 
Gutemb, T :' n,seo de Sancha y paseo marítimo 
Pablo Eu,: ;-,:,,8.sso. con acceso a traves de una 
rampa i;"i, ~c~~lil.:nte con el pasee marítimo Pablo 
Ruiz Pit:.c'::_ ''':, con acceso a través de ·una rampa 
indepent:]:ó:n.te con el paseo marítimo indicado en 
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sentido ascendente y descendente. Tiene una exten
sión superficial c,onstruida de 124 metros 40 decí
metros cuadradoss. Linda: Por su frente, carril de 
acceso y rodadura; derecha, entrando, plaza de apar
camiento número 32; izquierda, plaza de aparca
miento número 34, y fondo, plaza de aparcamiento 
número 28. 

Cuota: 63 milésimas por 100. 
Finca número 38.978, tomo 1.578. libro 784, folio 

60, inscripción primera. 
Valor de tasación: 1.500.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Málaga a 13 de mayo de 1993.-El Magistra
do-Juez, Francisco Manuel Alvarez Domín
guez.-25.936. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado su señoría el ilustrísimo 
Magistrado del Juzgado de lo Social número 2 de 
Santander y su provincia, en providencia de esta 
misma fecha, dictada.en los autos de despido, segui
dos en este Juzgado con el número 270Jl991. eje
cución de sentencia número 130/1991, a instancia 
de don Eduardo San Miguel Arroyo, contra don 
Angel Ruiz Dosal, se hace saber por medio del 
presente, que se sacan a la venta, en pública ,;ubasta, 
por término de veinte días, el bien embargado como 
de propiedad de la parte denulOdada, que al final 
se detallará. con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en primera subasta, el dia 15 de julio de 1993; 
en segunda subasta, en su caso, el dia 22 de julio 
de 1993, y, en tercera subasta, también, en su caso, 
el dia 29 de julio de 1993, señalándose como hora 
para todas ellas las doce de la mai'lana. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, al menos el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el a.nuncio y 
hasta la celebración de las misma,>, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el importe 
de la consignación ante:'. sei'lalada, o acompañando 
el resguardo de haber ingresado dicha cantidad en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, BBV, de esta ciudad, número de 
cuenta 3868000640-13091. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
postura" que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adJudic<indose los bienes al mejor 
postaL 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que, en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que, en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
h'lbieren justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que l.frelca ~uma superior, se aprobará el remale. 

Oct::wa.-Qt.;e, en toco caso, \.jueda a salvo el dere
cho de b parte actora a pedir la adm;nistraci(;n 
() at-:juc;,cacié-n de los bienes subustados en la forma 
~I crJ-n las c{~ndiciones establecic:us en la vigente legis· 
:ación procesal. 

Nlwena.-Que los remates poerán ser a calidad 
Je ceder a tercero, sólo si la a!lc¡uisi1::::¡¿'c e adju· 
(,cación practicada e<; en favor de les ejecutantes 
e de los responsables legales solidar~os o sub
~;ldiariüs. 
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Décima.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, han sido sustituidos por cer
tificación registral de cargas y gravámenes, estando 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que pueda ser examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al credito de los actores con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilildad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la. Propiedad 
de Santander número 1. 

La finca objeto de subasta se describe de la sigUien-
te fonna: ' 

Urbana número 20: Vivienda de la izquierda o 
parte oeste. del piso cuarto, cuarta planta del bloque 
XVII de la colonia Virgen del Camino, hoy núme
ro 17, de dicha colonia Virgen del Camino, en esta 
ciudad de Santander, sitio de San Sebastián o Cubo, 
de 52 metros 54 decímetros de supemcie útil, que 
consta de vestíbulo, cuarto de baño, cocina, come
dor-estar y tres dormitorios. Linda: Norte y sur, 
terreno del propio edificio, libre de edificación: este, 
con escalera y vivienda derecha de la misma planta 
y bloque. y oeste, con el piso cuarto derecha del 
bloque XVI. Le corresponde una cuota de 3 enteros 
75 centésimas por 100. Valorada pericialmente en 
la suma de 6.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma al apremiado, pÚblico en general y demás partes 
interesadas, una vez que haya sido publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Santander a 14 de mayo 
de I 993.-El Magistrado.-El Secretario.-25.932. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Olarte Madero, Secretario del Juz
gado de lo Social número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos número 
21.587 J 199 1, ejecución número 539/1992, seguidos 
ante este Juzgado a instancias de doña Amparo 
Muñoz Saus, contra la empresa «Duynara, Sociedad 
Anónima», se ha acordado sacar a pública subasta 
los siguientes bienes: 

Lote primero: 

Una máquina M. S. C. Printer, automática, marca 
AGFA: 6.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: 

Prncesador marca «AGF A)), FP-3 de revelado 
continuo de negativo: 4.500.000 pesetas. 

Total: 10.500.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Carcer, 
mimao 36 de Valencia, simultáneamente y en la 
Sala del Juzgado de lo Social de Madrid que por 
turno corresponda, en primera subasta el día 15 
de julio de 1993, a las doce horas, no admitiéndose 
en dicho acto posturas' que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma. se celebrará segunda 
subasta. el día 20 de julio de 1993, a las doce horas, 
en la que no se admitirán pcsturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, una vez deducido 
el 25 por 100, por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente y en el caso de resultar desierta tam
b¡én la segunda, se celebrará una lercera .mbasta, 
la cual tend.rá lugar el dja 22 de julio de 1993, 
a las doce horas, en la cual no se admitinin posturas 
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que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje· 
cutantes, o en su "defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en el plazo 
común de diez días. 

Los bienes serán adjudicados a quien resulte mejor 
postor en cualquiera de las subastas que simultá
neamente se celebren. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas, los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado. una cantidad por lo menos. 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, presentando en la Secretaria de. este 
Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en el domicilio de la empresa ejecutada «Duynara, 
Sociedad Anónima», calle La Hoya. númeró 3, polí
gono industrial Los Guindos, San Sebastián de los 
Reyes. Madrid, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 11 de mayo de 1993.-El 

Secretario. Francisco Olarte Madero.-25.93l. 

VIGO 

Edicto 

Don José Manuel Diaz; Alvarez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social nlimero I de Vigo, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con los 011me
ros 893 y 894/1992, ejecuciones 11 y 33/1993, acu
muladas, se siguen procedimiento a instancia de 
don Enrique Romero Martinez y diecinueve más, 
contra «Industrias Carrero, Sociedad Anónima», 
sobre salarios, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los bienes embar
gados como propiedad de la parte ejecutada. que 
con sus valoraciones se describirán al final. y al 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores, siendo el importe total de la tasación 
la cantidad de 50.232.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social número I de Vigo, 
sito en la Puerta del Sol, número 11, primero, seña
lándose para la primera convocatoria el día 1 de 
julio de 1993; la segunda convocatoria. el dia 29 
de julio de 1993, y la tercera. el dia 2 de septiembre 
de 1993, señalándose para todas eUas, como hora 
de celebración, las diez horas de sus respectivas 
mañanas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando principal y costas; 
después de celebrada la subasta quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Se podrá 
en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, hacer posturas en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe del depósito o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado a 
tal efecto. Los pliegos se conservarán por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
los que se realicen en dicho acto (articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa de 
este Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad :igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos.. 
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Cuarta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito ante
riormente citado (artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Quinta.-En segunda convocatoria. en su caso, los 
hienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Sexta.-Si fuere necesario celebrar tercera subasta, 
en la misma no se admitirán posturas que no exce
dan del25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes, 
o, en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes, 
por el 25 por 100 del avalúo, dandoseles a tal fin, 
el plalO común de diez días. De no hacerse uso 
de este derecho. se alzará el embargo (articulo 261 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-En todo caso, la parte actora podrá, 
en las respectivas subastas, pedir adjudicación o 
administración de los bienes en la fonna que pre
vienen los artículos 1.504 y 1.505 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. así como lo establecido en 
los articulas 262 y 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral. . 

Octava.-Los bienes embargados. se encuentran 
depositados en la sede de la Empresa ejecutada, 
«Industrias Carrero, Sociedad Anónima», en Cam
posancos, sin número, La Guardia. siendo el depo
sitario de los mismos don José Angel Carrero 
Vicente. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Un camión marca «Barreiros» modelo 2626, dota
do de una grúa de funcionamiento hidráulico Hiab 
Yalman, tara 10.100 kilogramos y PMA 26.000 kilo
gramos, platafonna abierta, matrícula C-2744-B. 
Tasado en 487.000 pesetas. 

Un camión «Pegaso» 1098, matrícula PO-7955-A, 
platafonna abierta, tara 9.500 kilogramos. PMA 
16.000 kilogramos. Tasado en 354.000 pesetas. 

Un compresor de aire marca «Bético». dos cabe
zas, 4 kilogramos por centímetros cuadrado, 290 
litros, número 3802. Tasado en 64.800 . pesetas. 

Una linea de aserrado que consta de: Una sierra 
de cinta marca «Gupex»; una circular marca «Uci
mo», tipo 300. número 135 A; una cadena de entra
da para transporte, y un carro con sus correspon
dientes accesorios. Tasado en 1.780.000 pesetas. 

Una línea de aserrado que consta de: Una sierra 
de cinta marca «Claramunt», tipo 001100, nlimero 
71/1031. año 1971; una cadena de entrada. y un 
carro con sus correspondientes rodillos. Tasado en 
2.950.000 pesetas. 

Una múltiple marca «A. Costa», año 1975, modelo 
Tigres, número 75DI9, con su equipo de rodillos. 
Nota: Se incluye equipo de extracción de virutas. 
Tasado en 2.435.000 pesetas. 

Una sierra de cinta marca «Sierras Alavesas» 
número 5.396, del año 1960. Tasada en 216.000 
pesetas. 

Dos sierras de cinta de similares características 
a la anterior. sin marca aparente. Tasadas en 
230.000 pesetas. 

Una báscula marca «Ariso», número 22.609, 12 
M, mecanica de 50.000 kilogramos de capacidad. 
Tasada en 725.000 pesetas. 

Una aftladora marca «Volmer Werke». año 1978. 
con número de serie 8.052. Tasada en 112.000 
pesetas. 

Una afiladora marca «Yolmer Werke», año 1974. 
número 8.072. Tasada en 101.000 pesetas. 

Una afiladora «Yolmer Werke», año 1976. número 
1.589. Tasada en 132.000 pesetas. 

Una afiladora «Yolmer Werke». año 1975. número 
23.609. Tasada en 130.000 pesetas. 

Una afiladora «Yolmer Werke», año 1972, sin 
nlimero aparente. Tasada en 102.000 pesetas. 

Una aflladora marca «Chuet Nevers», número 
3.376. Tasada en 109.000 pesetas. 

Una amadora circular de widia. sin identificación. 
Tasada en 98.000 pesetas. 

Una afiladora de cinta de sierra. sin marca apa
rente. Tasada en 125.000 pesetas. 

Una esmeriladora de dos muelas. sin marca apa
rente, tasada en 8.000 pesetas. 
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Una mesa tensionadora de cuatro soportes, sin 
marca aparente. Tasada en 76.200 pesetas. 

Una tractora marca «Ebro», modelo 155 D, con 
pala acoplada. Tasada en 350.000 pesetas. 

Una sierra de cinta de marca «Cima Encina», 
SC700. Tasada en 289.000 pesetas. 

Un automóvil «Talbot Horizon GRO», matricula 
PO-5453-U. Tasado en 420.000 pesetas. 

Tres carretillas marca Fewick. año 1975. Tasadas 
en 63.000 pesetas. 

Una linea de ülbricación de parquet-mosaico mar
ca "Michael Weining K. G.», número 2.115/340, 
tipo P 140. construido en Alemania. año 1973. que 
consta de: Una P 140, dos P 142 y dos P 141. 
Tasada en 10.500.000 pesetas. 

Una linea de lamparqué marca «A. Costa», fabri
cación italiana, año 1978, modelo Mistral PAI y 
Europa PAG, matricula 77-KI y 77-K2. Tasada en 
19.700.000 pesetas. 

Una moldurera marca ,(Michael Weining, K. G.», 
con chasis número 401/111, tipo PFA 14/3, fabri
cación alemana, arlo 1970. Tasada en 534.000 
pesetas. 

Una ensambladora por retracción marca "Metra
mo», año 1975. Tasada en 370.000 pesetas. 

Una máquina pegadora de parquet marca «Mi
chael Weining K. G.», número de fabricación 
2.220/5.120, tipo P137. año 1973. Tasada en 
2.650.000 pesetas. 

Una máquina de repasar tablilla marca «Pau} Pro
be», Oennany. Tasada en 870.000 pesetas. 

Un compresor de aire «Harry Walker», año 1974, 
8 kilogramos de presión, 12 kilogramos de máximo, 
número 1.053. Tasado en 45.000 pesetas. 

Una furgoneta marca «Renaulb, modelo R4, 
matricula PO-~ I 77-AB. Tasada en 378.000 pesetas. 

Una esmeriladora marca «Ligufl), tipo EL3, núme
ro de serie 23.512. Tasada en 8.000 pesetas. 

Una esmeriladora «Epor» número 27.527. Tasada 
en 6.000 pesetas. 

Un torno marca «Lafayet». 2 metros entre puntos, 
con sus accesorios correspondientes. Tasado en 
330.000 pesetas. 

Un taladro de columna «Migui», tipo E 300. Tasa
do en 6.700 pesetas. 

Una troqueladora marca «Aitor, Sociedad Anó
nima», número 1.032, modelo JMM. Tasada en 
52.500 pesetas. 

Un transfonnador de soldadura eléctrica «Ligur,) 
380 Y. 250 amperios. Tasado en 28.000 pesetas. 

Una mesa y annarlo de herramientas, metalicos, 
de medidas 1,80 por 0.80. Tasados en 12.000 
pesetas. 

Una rebarbadora «Holt-Her», tipo 28.556, número 
277.720. Tasada en 12.000 pesetas. 

Una motosierra marca «Hurskvarna», tipo 281, 
1,2 metros espada. Tasada en 38.000 pesetas. 

Material de oficinas: 

Un ordenador marca «Dlivetti», modelo M 240, 
con impresora DM 292 y U/C 6463549 T. Tasado 
en 66.000 pesetas. 

Mobiliario vario,· tal como 12 mesas de fonnica 
con cajonera; 12 módulos de trabajo en annarios; 
1 5 sillas tapizadas en skay negro; 6 butacas tapizadas 
en tela color gris; una calculadora «Olivetti», Lagos 
48; una caja fuere «Gruber», de 2,5 por I metro; 
una máquina de escribir eléctrica «Olivetti» Editor 
4; una máquina de escribir «Oliveui 98»; una pesa
dora «Pibernab número 12V-15. pesada máxima 
12 kilogramos. Tasado en 452.000 pesetas. 

Una caldera de calefacción marca «Ferroli» a gasó
leo. con quemador «0ert1i». y vaso expansar. Tasado 
en 167.000 pesetas. 

Equipo de transformación de energía eléctrica 
«General Eléctrica», tipo TOA 500/24, 50 Hz, 
número 222.029 Kw A 500. Tasado en 2.650.000 
pesetas. 

y. para que así conste y sirva de notificación 
a las partes interesadas en particular en este pro
cedimiento, y al público en general, una vez haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Pontevedra» y en el «Boletín Oficial del Estado». 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal. expido y flrmo el'presente edic
to, en Vigo a 10 de mayo de 1993.-El Magistra· 
do-Juez, José Manuel Diaz Alvarez.-La Secretaria 
judicial.-:.27.023. 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrIr 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
qlle se les .lija, {j mntar desde el dia de fa publicaCión 
del af/uncio ell este periódico ofiCial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, /lama y emplaza, 
enc,lTgándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Polic[Q Muniripal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles {j disposición de dicho 
JI/e:: o Tribunal con arreglo a los articulos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias preparatorias número 18/3/1993 de este 
Juzg:1do Togado, por presunto delito de ausencia 
del destino, se cita y llama al C~abo Primero (V) 
Escribiente don Francisco José Rodriguez Serrano, 
hijo de Francisco y de Purificación, con documento 
nacional de identidad número 32.849.614, estado 
civil casado, nacido el dia 27 de agosto de 1963, 
domiciliado últimamente en calle Cuatro Santos, 
número 3, hostal residencia Peninsular, de Carta
gena (Murcia), para que en el término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente. comparez.ca ante este 
Juzgado Togado Militar Territorial número 18, sito 
en Cartagena (Murcia), calle Muralla del Mar, 
númeo 13 (edificio de Servicios Generales), bajo 
apercibimiento si no lo verificare de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridade's y ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente, a disposición de este 
Juzgado Togado. 

Cartagena, 15 de marzo de 1993.-El Teniente 
Coronel auditor, Juez togado militar.-El Capitán 
auditor, Secretario relator.-13.566-F. 

Juzgados militares 

Don David Lozano Golerons, hijo de Vicente y 
de Monserrat, natural de Barcelona, vecino de Hos
pitalet (Barcelona), de estado civil soltero, profesión 
Vidriero, nacido el 19 de agosto de 1972, con docu
mento nacional de identidad número 44.182.383, 
y cuyas señas personales son: Estatura: no con!'.ta; 
pelo: no consta; cejas: no consta; ojos: no consta; 
nariz: no consta; boca: no consta; barba: no consW; 
color: no com.ta; encartado en las diligencias pre
paratorias número 26/21/1992, por abandono de 
destino. Comparecerá en este Juzgado Togado ante 
el T(~lli,;:ntc Coronel Auditor don Antonio Rosa 
Beneroso, Juez togado militar, bajo el apercibimien
to de ::.er declarado rebelde en el téonino de veinte 
días. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y t:aptura del citado individuo y su puesta 
a disposición de este Juzgado., 

y p.lra que conste, expido el presente en la plaza 
de Ccuta a 8 de marzo de 1993.-El Juez togado 
militar, Antonio Rosa Beneroso.-14.459-F 

Juzgados militares 

Don Juan José Dacuña Perez, hijo de José y de 
Visitación, natural de La Cañiza, nacido el 25 de 
marzo de 1969, de estado soltero, con documento 
nacional de identidad número 36.113.357, último 
domic¡~¡o conocido en restaurante «Salceda», La 
C¿U"';i3<i lPontcvedra), y actualmente en ignorado 
pdra"::etC, inculpado en las d¡Egencias preparatorias 
número 44/2í92, seguida contra él por un presUl.·,to 
delito ,:l!: abandono de destino o residencia, en el 
JuzS"G'-: Togado Militar Territc.,,·iai número 44, uc 
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Valladolid, comparecerá en el término de quince 
días ante la Secretaria de este Tribunal, con sede 
en La Coruña (Cuartel de Macanaz. calle de San 
Fr<1m;¡r.co, sin número), bajo apercibimiento de que 
si no lo hiciere será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible, eR común, a dis
posición de este Tribunal, en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se ¡nfoonará al pro
cesado al ser detenido y que, a su vez, se comu
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto, 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

La Coruña, 25 de marzo de 1993.-El Presidente 
del Tribunal, Ignacio Rodriguez Docavo.-15.406-F. 

Juzgados militares 

Don Rachid Abdesalam MohameJ., hijo de Ade
salam y de Halima, nacido el 31 de octubre de 
1971, en Ceuta, con último domicilio conocido en 
dicha capital, barriada Principe Alfonso, Agrupación 
Este, número 386, y con documento nacional de 
identidad número 45.085.505, a quien se instruye 
por este Tribunal las diligencias preparatorias 
12/ 116jl991, por un presunto delito de deserción, 
en cuyo procedimiento tiene acordado prisión pre
ventiva. deberá comparecer ante dicho Tribunal, en 
el plazo de quince días, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este TribunaL 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-EI Secretario 
relator.-13.597-F. 

Juzgados militares 

Don Rafael Luque Alba, nacido en Málaga, hijo 
de Rafael y Francisca, con documento nacional de 
identidad número 33.391.0H5, en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tri
bunal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevi
lla, avenida de Portugal, sin número, dentro del tér
mino de quince dias, contados a partir de la publi
cación de la presente, a fin de constituirse en prisión, 
que le viene decretada por auto dictado en la causa 
número 26!l61/1988, seguida en su contra por un 
presunto delito de desobediencia, bajo el aperci
bimiento de que en caso de no comparecer, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más r:lpida. 

Sevilla, 2 de marzo de 1993.-El Secretario relator 
del TribunaL-14.421-F. 

Juzgados militares 

Don Angel Reina Franco, nacido en Jerez (Cádiz), 
hijo de Cristóbal y Angeles, con documento n:h'ional 
de identidad número ,11.638.462, en la actualidad 
en ¡gnorudo paréldero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Mtlitdr Tcnitnríal Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida de Portdgal, sin número, dentro del 
término de qUlOce diciS, contados a partir de la publi
cacjon de la preseate, a fin de constituir~e en prisión, 
qlie le viene decretada pm auto dictado en la causa 
ll'.:,;r.e:ro 2512': 1/,¿3, :eguiJ.a en su cuntra per un 
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presunto delito de deserción, bajo apercibimiento 
de que en caso de no comparecer será declarado 
rebelde. ' 

Se ruega a las autoridades civjles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, c(lso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 15 de marzo de 1 993.-EI Secretario rela
tor del Tribunal.-14.422-F. 

Juzgados militares 

Don Jose Maria Ortiz Hemández, Comandante 
Auditor del Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa, 
Juez Togado Militar Territorial número 33, con 
sede en Zaragoza, 

En méritos al presente procedimiento seguido 
como diligencias preparatorias número 33/5/1993, 
instruido por presunto delito de abandono de des
tino o residencia, se cita y llama a don José Luis 
Giménez Flos, con destino en el Batallón de Inge
nieros n de la BRC «Castillejos 11», con sede en 
Zaragoza, hijo de Luis y de Mercedes, natural de 
Zaragoza, de estado soltero, de profesión Camarero. 
teniendo como último domicilio conocido Miguel 
Servet, 112, 7." B. sin más datos conocidos, quien 
comparecerá en el término de diez días ante este 
Juzgado Togado a responder de los cargos que le 
resultan en dicho procedimiento, bajo apercibimien
to de que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridade!i civiles y militares de la nacíón, Guardia 
Civil y demás agentes de la Policía Judicial, proc~dan 
a la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo 
caso de ser habido a disposición de este Juzgado 
Togado, con sede en Zaragoza, calle Vía San Fer
nando, sin número. 

Zaragoza, 15 de marzo de 1993.-EI Juez togado 
militar, José Maria Ortiz Hernández.-14.455-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haber sido habido don Christian Nutz de 
la Calle, orocesado en causa 16/31/82, hijo de Her.
man y dé Soledad, nacidl' en Barcelona, con docu
mento nacional de identidad número ,15.094.4~ ~ 
y habiendo <¡ido llamado por requisitoria, in<¡ertél.da 
en el «Boletín Oficial del E<¡tado» del dia 30 de 
junio de 1982, con el número 155, y encontrándose 
el citado procesado a disposición de este Tribunal, 
se ruega a las autoridades civiles y militares el cese 
de la referida requisitoria. 

Madrid, 23 de febrero de 1993.-El Secretario 
relator.-451-F. 

Juzgados militares 

Por haber sido habiJo el plocesado don Juan 
Carlos Royón Escribano, inculpado en diligencias 
preparatorias número ll/l 02/91, por un presunto 
delito de deserción, hijo de Angel y de Maria Euge
nia, nacido en Madrid el 2 de abril de 1972, con 
domicilio en calle Los Encierros, bloque 3, 
torre 106, 3.° B, Madrid, con documento nacional 
de identidad número 32.234,734, y habiendo sido 
llamado por requisituria insertada en el número 37 
del "Boletin Oficial del E~tado» de fecha 12 de 
febrero de 1993, y encontrándose el citado pro
ce~ado a t\.isposic,ón de este Tribunal, se ruega a 
lar. autmidades civiles y militares el cese de la rde
rida reqUisitoria. 

Mudrié, 24 de feorere de 199J.-·-El St;cr-.;t.:r.nc 
rd,it~}r.--464-F. 


